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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

2454 Resolución de 12 de febrero de 2018, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio interadministrativo entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, la Comunidad de Madrid, la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid y la Entidad Pública Empresarial Red.es, 
para la extensión del acceso a la banda ancha ultrarrápida de los centros 
docentes españoles.

El Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, el 
Consejero de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, la Presidenta del 
Consejo de Administración de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid y el Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, han suscrito, 
con fecha 26 de diciembre de 2017, un Convenio para la extensión del acceso a la banda 
ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio, como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 2018.–El Subsecretario de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, José María Jover Gómez-Ferrer.

ANEJO

Convenio interadministrativo entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la 
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y la entidad pública 
empresarial Red.es para la extensión del acceso a la banda ancha ultrarrápida de los 

centros docentes españoles

143/15-SV

En Madrid, a 26 de diciembre de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. Marcial Marín Hellín, Secretario de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, en virtud del Real Decreto 603/2015, de 3 de julio, por el que 
se dispone su nombramiento y actuando en el ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 62.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, D. Rafael van Grieken Salvador, Consejero de Educación e Investigación, 
en virtud de nombramiento efectuado por Decreto 31/2015, de 26 de junio, de la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid, (BOCM n.º 150, de 26 de junio y, conforme a la atribución de 
competencias que le otorga el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, el artículo 4 
de la Ley 8/1999, de 9 de abril y demás disposiciones aplicables.

De otra parte, Dña. Engracia Hidalgo Tena, en su calidad de Presidenta del Consejo de 
Administración de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, en 
uso de las facultades que le confiere el apartado 7.b) del artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.
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De otra parte, D. José Manuel Leceta García, mayor de edad y con DNI 03085869-M, 
en nombre y representación de la Entidad Pública Empresarial Red.es, con domicilio en la 
Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, 28020, Madrid y C.I.F. Q-2891006-E, en su calidad 
de Director General, facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su 
favor de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.k) del Real Decreto 164/2002, de 8 
de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Red.es.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (en adelante «MECD»), la Comunidad 
Autónoma de Madrid (en adelante «la Comunidad Autónoma»), y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, (en adelante, «Red.es») podrán ser denominadas, individualmente, 
«la Parte» y, de forma conjunta, «las Partes».

Todas las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el 
presente Convenio Interadministrativo, y en su virtud,

EXPONEN

Primero.

Que el Informe CORA (Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas), 
presentado en el Consejo de Ministros el 21 de junio de 2013, propone entre una de sus 
principales medidas en el ámbito de Informática y Administración Electrónica, la conexión 
de todos los centros docentes españoles a Internet mediante redes de calidad y altas 
capacidades para cumplir con los objetivos de conectividad establecidos por la Agenda 
Digital Europea y la Agenda Digital para España (ADpE), aprobada por acuerdo de Consejo 
de Ministros de fecha 15 de febrero de 2013.

Segundo.

Que el MECD es el departamento de la Administración General del Estado encargado 
de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación 
profesional y de universidades.

Asimismo, corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte, la propuesta al 
Gobierno de la posición española en el ámbito internacional y de la Unión Europea en las 
materias propias del departamento y, de acuerdo con los apartados r), s), t) y u) del artículo 
6 del Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se atribuyen a la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, a través de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, el ejercicio de las siguientes funciones 
vinculadas al desarrollo de la Sociedad de la Información en la Educación:

1. La elaboración y difusión de materiales curriculares y otros documentos de apoyo 
al profesorado, el diseño de modelos para la formación del personal docente y el diseño y 
la realización de programas específicos, en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
destinados a la actualización científica y didáctica del profesorado.

2. La elaboración y difusión de materiales en soporte digital y audiovisual de todas 
las áreas de conocimiento, con el fin de que las tecnologías de la información y la 
comunicación sean un instrumento ordinario de trabajo en el aula para el profesorado de 
las distintas etapas educativas.

3. La realización de programas de formación específicos, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de la aplicación en el aula de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación.

4. El mantenimiento del Portal de recursos educativos del Departamento y la creación 
de redes sociales para facilitar el intercambio de experiencias y recursos entre el 
profesorado.
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Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la incorporación 
generalizada de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al sistema educativo, 
con el objetivo de que la escuela disponga de un modelo digital económicamente 
sostenible, que permita personalizar la educación y se convierta en una palanca del 
cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad educativa.

Cuarto.

Que Red.es tiene entre sus funciones la de realizar actuaciones encaminadas a la 
promoción y al desarrollo de la Sociedad de la Información en todos los ámbitos de la 
actividad económica y social, incluida la gestión de los fondos comunitarios previstos para 
estos fines, en los Programas Operativos FEDER que le corresponden, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 164/2002, de 8 de 
febrero.

Las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente Convenio son 
cofinanciables mediante el Programa Operativo Crecimiento Inteligente del periodo de 
programación 2014-2020 de Fondos Europeos.

Quinto.

Que el MECD, a través del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado, está desarrollando, a partir del curso 2012-2013, el «Plan de 
Cultura Digital en la Escuela». En el marco de dicho plan, y en ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 111.bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introducido 
por el apartado sesenta y nueve del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, está llevando a cabo, en colaboración 
con las Comunidades Autónomas, varios proyectos en los ámbitos de la conectividad de 
los centros docentes, la interoperabilidad de los sistemas de información, aplicaciones y 
servicios educativos, el desarrollo de los estándares relativos a las competencias digitales 
del profesorado, las plataformas digitales de contenidos educativos abiertos del procomún 
y el punto neutro de intercambio de contenidos educativos digitales de pago desarrollados 
por empresas para uso por los centros docentes.

Sexto.

La actividad de Red.es se enmarca en la Agenda Digital para España que, a su vez, 
establece las líneas de actuación prioritarias en el sector de las TIC como palancas de 
transformación hacia una economía más eficiente, innovadora, competitiva e 
internacionalizada. La Agenda contempla el desarrollo de los Servicios Públicos Digitales 
como instrumento para mejorar la calidad de los servicios prestados por las 
Administraciones Públicas en Red. Dentro de esta línea se enmarcan las actuaciones 
orientadas a extender el uso e implantación de las TIC en el ámbito educativo.

La Agenda Digital para España establece la orientación que debe tener la aplicación 
de las TIC en el ámbito educativo, con objetivos tales como:

– Uso intensivo de las infraestructuras TIC disponibles en los centros docentes, y 
consolidación de un modelo eficaz y sostenible de empleo de las mismas.

– Puesta a disposición de contenidos educativos de calidad, bajo un modelo de 
explotación sostenible mediante la colaboración de la industria productora de contenidos 
digitales educativos.

– Construcción de un entorno nacional de innovación educativa, que amplifique las 
sinergias de las actuaciones de todas las Comunidades Autónomas y que permita obtener 
economías de escala en la ejecución de los proyectos.
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En este marco, la Agenda Digital para España fija las siguientes líneas de actuación:

– Definición de un modelo de aulas digitales eficiente y sostenible adaptado a las 
necesidades educativas y al perfil tecnológico de los docentes.

– Dotación de acceso a las redes de banda ancha ultrarrápida en los centros docentes.
– Facilitar el acceso, prescripción y utilización de los contenidos digitales educativos 

por parte de docentes y alumnos.
– Capacitación de docentes en el uso de las TIC.
– Creación de un entorno nacional de innovación educativa, con una estructura 

estable y un mecanismo de gobernanza consensuado entre todos los participantes, que 
promueva las sinergias entre las actuaciones de las Comunidades Autónomas y que 
desarrolle un plan de trabajo con objetivos concretos, medibles y evaluables.

Séptimo.

Que el Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas los 
Fondos Estructurales para el periodo 2014-2020, entre los cuales se encuentra el 
Programa Operativo Crecimiento Inteligente (POCInt), en el que se han incluido dentro del 
Objetivo Específico 2.3.1. «Promover la alfabetización digital, e-aprendizaje, e-inclusión, 
e-salud y soluciones digitales en estos campos» las siguientes categorías de gasto 
susceptibles de ser cofinanciadas por los Fondos, las actuaciones tendentes a impulsar el 
acceso de calidad a Internet en los centros docentes mediante la conexión de estos a las 
redes de banda ancha ultrarrápida; así como mediante la adaptación de las infraestructuras 
internas de los centros para el aprovechamiento efectivo en todas las dependencias y 
espacios docentes de las capacidades de dicho acceso de calidad a Internet. Igualmente, 
se pondrán a disposición de la comunidad educativas plataformas tecnológicas, recursos 
TIC y recursos didácticos digitales para su aplicación al proceso enseñanza-aprendizaje.

En conclusión, las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente 
Convenio contarán con fondos de la UE, en concreto del Programa Operativo Crecimiento 
Inteligente (POCInt).

Octavo.

Que la disponibilidad de FEDER gestionado por Red.es posibilita la aplicación de 
fondos europeos a las actuaciones contempladas en el presente Convenio.

Con arreglo al artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
estará destinado a reducir las disparidades en cuanto al nivel de desarrollo de las distintas 
regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, contribuyendo a la financiación 
de ayudas orientadas a reforzar la cohesión económica y social mediante la corrección de 
los principales desequilibrios regionales merced al apoyo al desarrollo y al ajuste estructural 
de las economías regionales.

En línea con lo expuesto, el Programa Operativo Crecimiento Inteligente prioriza la 
inversión en infraestructuras TIC para el sistema educativo, en particular el acceso de la 
comunidad educativa a contenidos y aplicaciones a través de conectividad de banda ancha 
ultrarrápida, mediante una mejora significativa de la calidad de las conexiones a Internet 
de los centros docentes, que además evite la brecha que puede afectar a los centros 
ubicados en entornos rurales. Así, el programa operativo establece como objetivo el ámbito 
de educación el dotar de conectividad a tasa de al menos 30 Mbit/s a la totalidad de los 
centros de enseñanza obligatoria primaria y secundaria sostenidos con fondos públicos.

Las actuaciones financiadas con los fondos europeos del Programa Operativo 
Crecimiento Inteligente se centrarán en dotar de conectividad a Internet mediante redes de 
banda ancha ultrarrápida a los centros docentes españoles sostenidos con fondos 
públicos. Para ello se realizarán las inversiones necesarias para crear una red educativa 
entre los centros con la finalidad de extender y consolidar el uso de las TIC en el Sistema 
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Educativo Español y se adaptaran las infraestructuras internas de los centros para el 
aprovechamiento efectivo de las capacidades del acceso de calidad a Internet. Estas 
inversiones se realizarán complementando las iniciativas de las Comunidades Autónomas 
en esta misma línea, prestando especial atención a los centros que por razón de su 
ubicación o de su carácter rural presentan mayores dificultades para acceder a los nuevos 
servicios de banda ancha ultrarrápida.

Noveno.

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece 
que el Estado promoverá programas de cooperación territorial, con el fin de alcanzar los 
objetivos educativos de carácter general y reforzar las competencias básicas, mediante 
convenios o acuerdos con las Comunidades Autónomas y dado que las competencias en 
materia de Educación y Formación, salvo las que reserva nuestro ordenamiento 
constitucional a la Administración General del Estado, han sido transferidas a las 
Comunidades Autónomas con la excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, 
para el desarrollo en cada Comunidad de las acciones previstas en el presente Convenio 
es necesaria la colaboración de las mismas, que en todo caso será voluntaria.

Décimo.

Que desde el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de Red.es, se 
han establecido diferentes marcos de colaboración con las instituciones educativas con el 
objetivo de integrar las TIC en el ámbito educativo. Consecuencia de ello ha sido el 
desarrollo de diferentes programas que han permitido, entre otras actuaciones, dotar de 
infraestructuras y equipamiento a los centros docentes.

Decimoprimero.

Que Red.es tiene encomendada la gestión de RedIRIS, la red académica y de 
investigación española que proporciona servicios avanzados de comunicaciones a la 
comunidad académica y científica española, a la que están afiliadas más de 450 
instituciones, incluyendo a todas las Universidades españolas y a los Organismos Públicos 
de Investigación.

Decimosegundo.

Que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, y Red.es 
suscribieron el 30 de marzo de 2015, el «Convenio Marco entre el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Ministerio de 
Economía y Competitividad, y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la extensión del 
acceso a la banda ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles», modificado 
mediante adenda el 18 de septiembre de 2017 (en adelante el «Convenio Marco»). Dicho 
Convenio Marco recoge que las Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán 
participar en el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, asumiendo los derechos 
y obligaciones que les correspondan, en los términos y condiciones recogidos en el mismo 
mediante la suscripción de Convenios específicos.

Decimotercero.

Que la Consejería de Educación e Investigación es el órgano de la Comunidad de 
Madrid al que se atribuyen las competencias de esta administración autonómica en 
relación con la educación, y bajo la superior dirección de su titular, ejerce las competencias 
que le atribuyen el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones legales.
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Que por virtud del artículo 4.1d) del Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la referida Consejería, 
corresponde a la Viceconsejería de Organización Educativa, la directa responsabilidad de 
la ejecución de la acción del Gobierno en el impulso de las actuaciones relativas a las 
tecnologías de la información y la comunicación en los centros docentes no universitarios.

Decimocuarto.

Que la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid tiene las 
competencias de dotar de soluciones informáticas y de comunicaciones en el ámbito de 
los centros de educación públicos, con arreglo al artículo 10 de la Ley 7/2005 de creación 
de la Agencia.

Decimoquinto.

Que la Comunidad Autónoma de Madrid se encuentra en disposición de adherirse a 
los objetivos del Convenio Marco. Para ello las Partes colaborarán en el desarrollo de 
proyectos destinados a la integración de las TIC en los centros docentes españoles.

En base a lo expuesto anteriormente, las Partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio Interadministrativo (en adelante, «el Convenio») de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

Es objeto del presente Convenio contribuir a dotar de conectividad a Internet mediante 
redes de banda ancha ultrarrápida a los centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos, detallados en el Anexo II, ubicados en la Comunidad Autónoma de Madrid.

Segunda. Actuaciones.

Las actuaciones del presente Convenio (en adelante «las actuaciones») se enmarcarán 
dentro de los siguientes ámbitos:

1.  Actuaciones preparatorias.

a) Análisis de la dotación tecnológica de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos del Anexo II. Elaboración de un inventario detallado del nivel de dotación 
tecnológica de los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos, 
detallados en el Anexo II, ubicados en la Comunidad Autónoma. En particular, este 
inventario recogerá tanto la situación de la red de comunicaciones interna del centro como 
la situación del acceso de los centros a las redes públicas de telecomunicaciones de 
banda ancha ultrarrápida. La información inicial para la elaboración de dicho inventario se 
incluye en el Anexo II al presente Convenio.

b) Elaboración del Plan de Trabajo, el cual recogerá las actuaciones que se llevarán 
a cabo en los centros docentes.

El Plan de Trabajo final, cuyas actividades se verán incorporadas a las licitaciones 
incoadas por Red.es, deberá ser aprobado por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
Cláusula Octava del presente convenio.

2. Actuaciones en los centros docentes.

Las actuaciones se dirigirán a los centros docentes recogidos en el Anexo II del 
presente Convenio. Dichas actuaciones podrán ser de los siguientes tipos:

a) Acceso de los centros docentes sostenidos con fondos públicos del Anexo II a las 
redes de banda ancha ultrarrápida. Desarrollo de las actuaciones que sean necesarias cv
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para que los servicios de telecomunicaciones de banda ancha ultrarrápida sean accesibles 
desde los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos con fondos 
públicos del Anexo II. El Anexo III a este convenio recoge las especificaciones mínimas 
orientativas del servicio de acceso de banda ancha ultrarrápida a Internet con el que se 
dotará a los centros. Las especificaciones finales, que serán incorporadas a las licitaciones 
incoadas por Red.es, deberán ser aprobadas por unanimidad por la Comisión de 
Seguimiento prevista en la Cláusula Octava del presente convenio.

b) Despliegue de redes internas de comunicaciones en los centros sostenidos con 
fondos públicos del Anexo II. Dotación y despliegue de la infraestructura y equipamiento 
que sean necesarios para que en todas las aulas y resto de instalaciones de cada centro 
se pueda hacer un uso efectivo de los servicios de banda ancha ultrarrápida, incluyéndose 
en estas actividades la instalación de redes inalámbricas o cableadas en todos los centros 
recogidos en el anexo II, así como el equipamiento de electrónica de red necesario. El 
Anexo III a este convenio recoge las especificaciones orientativas de las redes internas 
con las que se dotará a los centros. Las especificaciones finales, que serán incorporadas 
a las licitaciones incoadas por Red.es, deberán ser aprobadas por unanimidad por la 
Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Octava del presente convenio.

c) Dotación de equipamiento y sistemas de gestión. Dotación y puesta a disposición 
de sistemas de gestión de las comunicaciones y del tráfico en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos del Anexo II, así como del equipamiento necesario en su 
caso. Las especificaciones técnicas finales, que serán incorporadas a las licitaciones 
incoadas por Red.es, deberán ser aprobadas por la Comisión de Seguimiento prevista en 
la Cláusula Octava del presente convenio.

Dotación de infraestructura y recursos TIC. Se podrá dotar a los centros sostenidos 
con fondos públicos del Anexo II de recursos TIC para su empleo en el aula. Esta actuación 
estará en todo caso supeditada la previa consecución del objetivo de dotación de 
conectividad a Internet de banda ancha ultrarrápida en la totalidad de los centros docentes 
incluidos en los alcances del presente Convenio.

3. Actuaciones de capacitación: capacitación técnica sobre el funcionamiento y 
mantenimiento de las infraestructuras puestas a disposición de los centros. Las 
actuaciones de capacitación irán dirigidas al personal técnico de la Comunidad Autónoma 
que ésta determine.

Las actuaciones de capacitación tienen como objetivo garantizar que, una vez 
entregada a la Administración Autonómica las distintas infraestructuras desplegadas por 
parte de las empresas a las que se adjudiquen los contratos, se contará con el conocimiento 
y existirá el suficiente personal técnico formado para lograr su funcionamiento operativo.

4. Actuaciones de difusión, gestión y seguimiento: actuaciones para la gestión y 
seguimiento de lo proyectado en el marco del presente Convenio, incluidos trabajos de 
auditoría, gestión y apoyo técnico necesarios para su ejecución y para el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los artículos 115 y 125 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006. Al objeto de difundir las actuaciones y resultados que se deriven del presente 
Convenio, se podrán desarrollar acciones de difusión y comunicación. En estas acciones 
de difusión y comunicación figurará la identificación del Gobierno de España, MECD, 
MINETAD, MINECO y Red.es junto con la correspondiente al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional.

Las actuaciones referidas de difusión, gestión y seguimiento se refieren tanto a las 
necesarias para dar cumplimiento a la obligación de informar al público de la participación 
de la Unión Europea, como a las actuaciones de gestión y seguimiento de los contratos 
públicos necesarios para realizar las actuaciones, y las auditorías técnicas de calidad de 
los trabajos realizados. En concreto, se adquirirán e instalarán los carteles exigidos por el 
Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación de la infraestructura en aquellos centros docentes cv
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beneficiarios de la misma, así como se abonarán los gastos derivados de contratar apoyo 
técnico especializado que ayude a definir las características técnicas o que audite los 
servicios y bienes entregados por las empresas adjudicatarias responsables del desarrollo 
de las infraestructuras y de la provisión del equipamiento, si esto se estima necesario y 
conveniente para su correcta adecuación a los estándares exigidos por la Unión Europea 
en la aplicación de los fondos.

El acceso de los centros docentes a los servicios prestados por RedIRIS será opcional, 
pudiendo la Comunidad Autónoma adherirse a la política de afiliación que, en desarrollo 
del Convenio Marco, establezca el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 
como titular de RedIRIS. En este caso, el tráfico de datos de los centros docentes será 
entregado en el punto de presencia que resulte más conveniente para que los centros 
puedan acceder a los servicios de RedIRIS.

Tercera. Obligaciones de las Partes.

1.  Obligaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se obliga a:

I. Colaborar en la recogida de toda la información que sea necesaria para la 
adecuada ejecución del Convenio.

II. Poner a disposición del proyecto los medios humanos y materiales necesarios 
para que se puedan desarrollar las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda en el 
ámbito de las competencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

III.  Consensuar con las Partes el contenido de eventos, notas de prensa o cualquier 
otro acto que contribuya difundir el presente Convenio.

2. Obligaciones de Red.es.

Red.es se obliga a:

I. Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta.
II. Identificar, junto a la Comunidad Autónoma y al MECD, los proyectos a llevar a 

cabo en desarrollo del presente Convenio, de acuerdo con la Cláusula Segunda, teniendo 
en cuenta las iniciativas en marcha de la Comunidad de Madrid es este ámbito para lograr 
la máxima sinergia en la ejecución.

III. Realizar la ejecución material de las actuaciones previstas en la Cláusula 
Segunda conforme a los términos del presente Convenio. A estos efectos, Red.es podrá 
incoar cuantos procedimientos de contratación sean necesarios para el adecuado 
desarrollo de estas actuaciones.

IV. Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del 
presente Convenio e informar a la Comisión de Seguimiento.

V. Consensuar con las Partes el contenido de eventos, notas de prensa o cualquier 
otro acto que contribuya difundir el presente Convenio.

3. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma se obliga a:

I. Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta.
II. Identificar junto a Red.es y el MECD los proyectos a llevar a cabo en desarrollo del 

presente Convenio, de acuerdo con la Cláusula Segunda.
III. Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las actuaciones, 

garantizando la corrección y veracidad de la misma, y a poner a disposición del proyecto 
los recursos necesarios que hagan posible la correcta ejecución de dichas actuaciones.

IV.  Realizar las actuaciones necesarias para asegurar un nivel óptimo de rendimiento 
de la infraestructura puesta a su disposición en el marco de este Convenio, y su 
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mantenimiento durante un plazo de cinco años, ajustándose en todo caso a lo previsto en 
la Cláusula Quinta relativa al FEDER.

V. Proporcionar trimestralmente a Red.es la información acerca del valor de los 
indicadores generales descritos en la Cláusula Séptima de Seguimiento, y dar cumplimiento 
a las obligaciones previstas en la Cláusula Quinta relativas al FEDER.

VI. Sufragar el coste recurrente del servicio de conectividad de banda ancha 
ultrarrápida en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del Anexo II, tanto en 
aquellos que sean dotados de acceso a las redes de banda ancha ultrarrápida mediante el 
presente Convenio como en los que dispongan de él merced a iniciativas previas de la 
Comunidad Autónoma. La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid sufragará el coste recurrente mencionado.

VII. Aceptar la cesión de los contratos que Red.es firme con los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones para dotar de conectividad a los centros docentes, de 
manera que una vez concluidas todas las actuaciones necesarias para dotar a todos los 
centros de acceso a servicios de conectividad ultrarrápida a Internet, la Comunidad 
Autónoma asuma el gasto recurrente asociado a la provisión de dicho servicio por parte de 
los proveedores, en los términos establecidos en las licitaciones incoadas por Red.es. 
Dichos términos serán previamente aprobados en el seno de la Comisión de Seguimiento 
prevista en la Cláusula Octava de este Convenio, y tomarán especialmente en 
consideración los servicios previamente contratados por la Comunidad Autónoma, para así 
garantizar, en su caso, una eficiente transición entre los mismos.

En las licitaciones incoadas por Red.es se establecerá que el coste recurrente anual 
del servicio por el conjunto de 1.189 sedes a las que es necesario dotar de conectividad, 
recogido en el Anexo II, no excederá la cantidad de 3.862.800 euros, impuestos no 
incluidos.

En el Anexo II al presente Convenio se recoge la situación actual en materia de 
conectividad de banda ancha ultrarrápida y de redes internas de los centros docentes, 
detallando cuáles de ellos serán objeto de las actuaciones previstas en el presente 
Convenio, y cuáles de ellos no lo necesitan porque ya disponen, o dispondrán en breve 
plazo, de acceso de banda ancha ultrarrápida y/o redes internas merced a iniciativas de la 
Comunidad Autónoma.

VIII. En el caso de que la Comunidad Autónoma opte por afiliarse a RedIRIS, serán 
de obligado cumplimiento los criterios generales y requisitos para la afiliación establecidos 
por MINECO.

IX. Consensuar con las Partes el contenido de eventos, notas de prensa o cualquier 
otro acto que contribuya difundir el presente Convenio.

Las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la 
correcta y completa ejecución de las actuaciones previstas en este Convenio.

Cuarta. Financiación.

El importe máximo de la financiación destinada por las Partes a las actuaciones 
previstas en la Cláusula Segunda del presente Convenio es de nueve millones trescientos 
cincuenta y cinco mil doscientos euros impuestos incluidos (9.355.200,00 €), de los cuales 
cinco millones novecientos treinta y ocho mil cincuenta y nueve euros (5.938.059,00 €) 
serán aportados por Red.es, y tres millones cuatrocientos diecisiete mil ciento cuarenta y 
un euros (3.417.141,00 €) por la Comunidad Autónoma.

Euros Porcentaje

Red.es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.938.059,00 63,47
Comunidad Autónoma de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.417.141,00 36,53

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.355.200,00
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La aportación correspondiente a la Comunidad Autónoma se realizará con cargo a la 
aplicación presupuestaria «G/321M/64001. Estudio de nuevas aplicaciones informáticas».

La financiación del Convenio se establece en los siguientes términos:

• Corresponderá a Red.es la ejecución de la totalidad de la inversión prevista en el 
Convenio.

• La Comunidad Autónoma transferirá a Red.es antes del 1 de marzo de 2019 la 
totalidad de su aportación económica, pudiendo fraccionarla en distintos pagos previos a 
dicha fecha. El calendario de pagos será comunicado por la Comunidad Autónoma a Red.
es, en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Octava de este 
Convenio, en todo caso antes del 1 de agosto de 2018.

Red.es presentará anualmente y en el seno de la Comisión de Seguimiento certificación 
emitida por el Director General o el Director de Administración y Finanzas con la 
justificación de las inversiones realizadas en cada ejercicio económico.

El gasto ejecutado será certificado a cargo de la senda FEDER del Programa Operativo 
de Crecimiento Inteligente que esté disponible.

La ejecución de las inversiones estará sujeta en todo caso a la disponibilidad 
presupuestaria de las Partes.

Quinta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma en el marco de los FEDER.

A efectos de que Red.es pueda realizar las funciones que le corresponden como 
Organismo Gestor de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006., la 
Comunidad Autónoma como beneficiario de las actuaciones realizadas por Red.es en los 
centros dependientes del mismo, en ejecución de la obligación de inversión asumida por 
Red.es en el presente Convenio y cofinanciable con FEDER, deberá comunicar a Red.es 
que los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas se encuentran en 
funcionamiento incluyendo la localización concreta de los dichos equipos –con indicación del 
número de serie correspondiente– y/o de las actuaciones realizadas. A estos efectos la 
Comunidad Autónoma deberá cumplimentar cualquier cambio sobre la documentación 
entregada por Red.es tras el despliegue (tabla que figura en el Anexo I del presente 
Convenio) y realizará dicha comunicación en el plazo máximo de 60 días desde la entrega 
del equipamiento por parte de Red. El retraso en dicha comunicación supondría un grave 
perjuicio para Red.es, en tanto en cuanto, no podría solicitar en tiempo la cofinanciación 
comunitaria correspondiente, lo cual podría poner en riesgo la continuidad de las actuaciones.

En los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años referidos más 
abajo, la Comunidad Autónoma deberá remitir una relación actualizada sobre el estado y 
situación de los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas.

La Comunidad Autónoma, con carácter previo a la conclusión de las actuaciones 
objeto del presente Convenio, informará al público de la participación de la Unión Europea 
y, en su caso, del Fondo participante colocando una placa explicativa permanente, visible, 
y de gran tamaño en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se 
indicará el tipo y el nombre de las referidas actuaciones, además de la información referida 
en las letras a), b) y c) de la presente cláusula.

Será en la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Plan de Comunicación FEDER 
y se valore la necesidad, y en su caso, se concrete dónde y en qué cuantía se deben colocar 
placas explicativas permanentes, visibles y de gran tamaño en la localización donde se 
realicen las actuaciones, en la que se indicará el tipo y el nombre de las referidas actuaciones.

Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas o 
de cualquier otro tipo) que se realicen sobre las intervenciones cofinanciables por los 
fondos estructurales deberán incluir:
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a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas 
establecidas en el Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, así como la referencia a la Unión Europea.

b) La referencia «Fondo Europeo de Desarrollo Regional».
c) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido 

cofinanciado por el FEDER y en la que se destaque el valor añadido de la intervención de 
la Comunidad Europea, de preferencia: «Una manera de hacer Europa», o la declaración 
que, en su caso, acuerde la Autoridad de Gestión.

Con carácter general será Red.es quien suministre e instale las placas. No obstante, 
la Comunidad Autónoma se compromete al mantenimiento de las mismas durante todo el 
plazo de permanencia de inversión que marca la legislación vigente.

La Comunidad Autónoma acepta ser incluida en la lista de beneficiarios de las 
actuaciones realizadas por Red.es con financiación comunitaria.

La Comunidad Autónoma, como beneficiario de las actuaciones realizadas por Red.es 
en ejecución de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio y 
cofinanciable con FEDER, garantiza, en relación con el cumplimiento de la normativa 
europea que regula las ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1083/2006, que la operación objeto del presente Convenio no sufrirá una 
modificación sustancial antes de transcurridos cinco años de su término que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue a una empresa o a un 
organismo público ventajas indebidas, y que se derive de un cambio en la naturaleza de la 
propiedad de una infraestructura o del cese de una actividad productiva.

La Comunidad Autónoma se obliga a conservar la documentación administrativa 
relacionada con las actuaciones objeto del presente Convenio que, dada su naturaleza, le 
corresponda custodiar, en los términos y plazos previstos en el Reglamento (UE) n° 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar a Red.es cualquier alteración importante 
no imputable a la misma, que se produzca en los equipos y licencias objeto del presente 
acuerdo, en su uso y destino. En todo caso, la Comunidad Autónoma deberá reponer los 
equipos y licencias en caso de pérdida o deterioro durante el plazo de cinco años referido 
en el párrafo anterior, comunicando a Red.es en todo caso estas incidencias.

Con carácter general la Comunidad Autónoma se obliga a cumplir cuantas 
disposiciones comunitarias y nacionales le resulten aplicables como destinataria de las 
actuaciones cofinanciables con FEDER así como a permitir y facilitar que Red.es pueda 
realizar las auditorías y comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable.

La Comunidad Autónoma será responsable de los daños que se deriven para Red.es 
del incumplimiento por parte del mismo de las obligaciones previstas en la presente 
cláusula.

Sexta. Cumplimiento de requisitos técnicos y transmisión de la propiedad. Cesión de los 
contratos de servicios de conectividad.

La Comunidad Autónoma garantiza a Red.es que los centros que se beneficien de las 
actuaciones cumplen los requisitos técnicos necesarios para que los bienes y servicios 
proporcionados por Red.es resulten inmediatamente operativos.

La propiedad de todo el equipamiento y demás bienes suministrados por Red.es, en 
cumplimiento de la obligación de inversión prevista en la Cláusula Cuarta, se entenderá 
transmitida a la Comunidad Autónoma en el momento en que dichos bienes sean puestos 
a disposición de los centros beneficiarios o, en su caso, en el momento en que estos 
bienes sean puestos a disposición de la Comunidad Autónoma en el lugar que ésta señale 
al efecto.
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En todo caso, dichos bienes serán destinados de forma permanente, como mínimo 
durante los plazos previstos, a los fines previstos en el presente Convenio.

Red.es cederá a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
el contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones que, en el marco de las 
actuaciones previstas en la Cláusula Segunda, sea incoado por Red.es para dotar a los 
centros docentes de acceso a Internet de banda ancha ultrarrápida, la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se subrogará en los derechos y 
obligaciones derivados del contrato. La Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid se obliga a aceptar dicha cesión y a mantener el servicio en los 
centros, sea con el contratista cedido o con cualquier otro, como mínimo, durante el plazo 
de cinco años desde la cesión previsto en la Cláusula Quinta. La cesión del contrato se 
producirá a la conclusión del plazo inicial de vigencia del presente convenio o, en caso de 
que éste sea prorrogado, en cuanto la totalidad de los centros incluidos en el alcance de 
dicho contrato disponga del acceso a Internet y éste se encuentre operativo.

Una vez transmitida la propiedad de los equipamientos, la titularidad de los mismos 
será de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

Séptima. Seguimiento de la ejecución e impacto de los proyectos.

A fin de que las Partes puedan evaluar el desarrollo de las actuaciones, las Partes 
realizarán el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente 
Convenio de forma combinada con el resto de iniciativas que a Comunidad de Madrid tiene 
en marcha en este ámbito.

Todos los proyectos incorporarán con carácter obligatorio una batería de indicadores 
de seguimiento e impacto conforme a la tabla de la presente cláusula. La evolución 
trimestral de estos indicadores, así como el detalle de los proyectos desarrollados cada 
año, se presentarán en la Comisión de Seguimiento del presente Convenio para su 
aprobación por sus miembros. La Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Octava 
podrá solicitar en cualquier momento información acerca del progreso de los indicadores, 
así como definir otros indicadores que considere relevantes para medir las actuaciones 
previstas en el presente Convenio.

Indicador Valor inicial Valor objetivo

Número de centros con conectividad igual o superior a 100 Mbit/s, tanto en el acceso a 
Internet como en la red interna.

% de centros con conectividad igual o superior a 100 Mbit/s, tanto en el acceso a Internet 
como en la red interna.

Número de alumnos de primaria o secundaria obligatoria matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en la red 
interna.

% de alumnos de primaria o secundaria obligatoria matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en la red 
interna.

Número de alumnos de cualquier nivel educativo matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en la red 
interna.

% de alumnos de cualquier nivel educativo matriculados en centros con conectividad 
igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en la red interna.
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Indicador Valor inicial Valor objetivo

% de población escolar (porcentaje de alumnos) cubierta por servicios públicos 
electrónicos educativos.

(Indicador de resultado R021 del PO Crecimiento Inteligente, definido como porcentaje 
de alumnos que cursan estudios en centros docentes que disponen de una conexión 
a Internet de al menos 30Mbit/s, de dispositivos para el aula digital en al menos dos 
niveles educativos, y de acceso en línea a contenidos educativos).

Población escolar (número de alumnos) que está cubierta por los servicios públicos 
electrónicos educativos.

(Indicador de productividad E015 del PO Crecimiento Inteligente, definido como número 
de alumnos que cursan estudios en centros docentes que disponen de una conexión 
a Internet de al menos 30Mbit/s, de dispositivos para el aula digital en al menos dos 
niveles educativos, y de acceso en línea a contenidos educativos)

N.º de centros conectados a Internet a través de RedIRIS

Los indicadores de la tabla anterior se medirán sobre el conjunto de centros y alumnos 
en los que se imparta educación primaria y secundaria obligatoria, salvo que se establezca 
lo contrario en la definición del indicador. La Comunidad Autónoma facilitará a Red.es toda 
la información que sea necesaria para la medición de dichos indicadores, conforme a lo 
establecido en la Cláusula Tercera.

Octava. Comisión de Seguimiento del presente convenio.

Se establece una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, constituida por dos 
representantes del MECD, dos representantes de la Comunidad Autónoma (uno de la 
Consejería de Educación e Investigación y otro de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid) y dos representantes de Red.es, que serán designados 
expresamente. Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las personas 
que éstos designen. La sustitución, con carácter definitivo o temporal, de cualquiera de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, será anunciada en la convocatoria de la reunión 
correspondiente, y quedará debidamente reflejada en el acta de la misma.

La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a Red.es, quien también 
designará al Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de 
las partes, que actuarán con voz pero sin voto.

La Comisión de Seguimiento tiene las siguientes competencias:

• La aprobación y, en su caso la modificación por iniciativa de las Partes de las 
especificaciones técnicas y el plan de trabajo. Este acuerdo deberá ser adoptado por 
unanimidad de todos los miembros de la Comisión de Seguimiento.

• La aprobación del calendario anual de actuaciones y, en su caso, la modificación 
del mismo por iniciativa de las Partes, siempre que no se derive de incumplimiento de las 
obligaciones que asumen las Partes en el Convenio y sea de acuerdo entre las partes.

• La evaluación del logro de objetivos.
• La revisión y aprobación de una memoria anual de actuaciones.

Adicionalmente a las funciones previstas en el presente Convenio, la Comisión de 
Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 
mismo. Asimismo, podrá proponer la tramitación de adendas al presente Convenio, con 
mejoras y modificaciones de las actuaciones previstas en el mismo. Cualquier propuesta 
que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuerdo de Comisión 
de Seguimiento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de un mes 
desde la firma del Convenio y podrá reunirse de forma extraordinaria cuantas veces lo 
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solicite cualquiera de las partes. Las convocatorias extraordinarias se celebrarán en un 
plazo no mayor a quince días una vez realizada la solicitud por cualquiera de las partes.

En todo caso, se reunirá de forma ordinaria como mínimo trimestralmente.

Novena. Protección y Seguridad de la Información.

El tratamiento de los datos personales que precisen las Partes que firman el presente 
Convenio, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su Reglamento de desarrollo; a las referencias 
específicas contenidas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el resto de disposiciones de 
aplicación.

Décima. Naturaleza del presente Convenio.

El presente Convenio es un Convenio interadministrativo de los previstos en el 
artículo 47.2 a) de la Ley 40/2015, excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público, Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 
conformidad con el artículo 4.1 c).

Undécima. Vigencia del presente Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, y extenderá su vigencia hasta el 30 de marzo de 2019, sin 
perjuicio de la vigencia de las obligaciones derivadas de reglamentos comunitarios, 
pudiendo prorrogarse por acuerdo de las Partes. La vigencia de este convenio así como 
su posible prórroga no podrán exceder los plazos establecidos en el artículo 49. h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sin perjuicio de lo 
anterior, se continuará con la ejecución, hasta su conclusión, de las actuaciones que se 
encuentren iniciadas a la fecha de fin de vigencia del Convenio.

Duodécima. Extinción del Convenio y efectos.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes
c) El Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

El cumplimiento o la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con 
el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las Partes en los 
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley 40/2015.

Decimotercera. Consecuencias en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del Convenio por una de las Partes, la otra podrá notificar 
a la Parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
24

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 46 Miércoles 21 de febrero de 2018 Sec. III.   Pág. 20359

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta 
correspondiente el cumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones 
recíprocas de cada Parte.

Decimocuarta. Modificación del Convenio.

El presente Convenio solo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las Partes cuando 
resulte necesario para la mejor realización de su objeto, mediante acuerdo de modificación 
del mismo suscrito por representantes debidamente autorizados de ambas Partes.

Decimoquinta. Régimen de resolución de conflictos.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las Partes, 
a través de la Comisión de Seguimiento. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
es el competente para conocer las cuestiones que puedan suscitarse entre las partes en 
relación con el mismo, a través de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio, en el lugar y 
fecha señalados en el encabezamiento.–El Secretario de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, Marcial Marín Hellín.–El Consejero de Educación e 
Investigación de la Comunidad de Madrid, Rafael van Grieken Salvador.–La Presidenta del 
Consejo de Administración de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, Engracia Hidalgo Tena.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, José Manuel Leceta García.

ANEXO I

Tablas para seguimiento de equipos FEDER

Tabla de inicio de proyecto, a completar por la Comunidad de Madrid, indicando la situación 
de los equipos suministrados

Número 
Serie Marca Modelo Nombre 

Centro
Dirección 

Centro
Código 
Postal Localidad Provincia Persona de 

Contacto (opcional) Observaciones

A completar por la Comunidad Autónoma, dentro de los dos primeros meses de cada 
ejercicio, durante el plazo de 5 años, notificando las actuaciones realizadas.

Actuación N.º de Serie Original Centro Anterior Centro Nuevo N.º de Serie Nuevo

Traslado (1).

Sustitución (2).

(1) Traslado: cuando un equipo se ha movido de un centro a otro sin necesidad de que haya sido sustituido.
(2) Sustitución: Cuando se sustituye un equipo por otro, en una misma ubicación
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ANEXO II

Centros docentes incluidos en el alcance de las actuaciones del Convenio

Situación de los servicios de telecomunicación e infraestructuras de red interna en los centros 
docentes

Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28000081 CP INF-PRI. DAOIZ Y VELARDE. Público. Calle Infantado, 2. Alcalá de Henares. 412 SI SI
28000111 CP INF-PRI. REYES CATOLICOS. Público. Calle San Vidal, 4. Alcalá de Henares. 221 SI SI
28000339 CP INF-PRI. JUNCAL. Público. Calle Núñez de Guzmán, 31. Alcalá de Henares. 208 SI SI
28000364 IES. COMPLUTENSE. Público. Calle Valladolid, 1. Alcalá de Henares. 1.203 SI SI
28000376 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL VAL. Público. Calle Ávila, s/n. Alcalá de Henares. 386 SI SI

28000388 CP INF-PRI. DOCTORA DE ALCALA. Público. Calle de Pedro Sarmiento de 
Gamboa, 11. Alcalá de Henares. 283 SI SI

28000467 IES. ALONSO DE 
AVELLANEDA. Público. Calle Vitoria, 3. Alcalá de Henares. 1.009 SI SI

28000522 IES. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Alalpardo, s/n. Alcalá de Henares. 2.537 SI SI

28000595 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle del Marqués de la 

Valdavia, 91. Alcobendas. 867 SI SI

28000601 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle de Miraflores, 59. Alcobendas. 395 SI SI

28000753 IES. FRANCISCO GINER DE 
LOS RIOS. Público. Carretera de Barajas, 1,2. Alcobendas. 1.357 SI SI

28000856 CP INF-PRI. CARMEN CONDE. Público. Avenida del Oeste, 2. Alcorcón. 479 SI SI

28001137 CP INF-PRI. DANIEL MARTIN. Público. Avenida del Alcalde José 
Aranda, 45. Alcorcón. 463 SI SI

28001629 IES. DOMENICO SCARLATTI. Público. Calle de Valeras, 22. Aranjuez. 887 SI SI
28001678 IES. JORGE MANRIQUE. Público. Calle del Mar Adriático, 2. Tres Cantos. 908 SI SI
28001769 IES. EL CARRASCAL. Público. Avenida del Instituto, s/n. Arganda del Rey. 477 SI SI
28001770 CP INF-PRI. SAN JUAN BAUTISTA. Público. Calle Isaac Peral, 20. Arganda del Rey. 508 SI SI
28001794 CP INF-PRI. EL TORREON. Público. Calle de Serranillos, 6. Arroyomolinos. 488 SI SI
28001812 CP INF-PRI-SEC. JUAN RAMON JIMENEZ. Público. Paseo de San Sebastián, 23. Becerril de la Sierra. 603 SI SI
28001848 CP INF-PRI-SEC. PRINCIPE DON FELIPE. Público. Calle de José Antonio, 48. Boadilla del Monte. 639 SI SI
28001940 CP INF-PRI. BATALLA DE BRUNETE. Público. Calle del Escorial, 32. Brunete. 539 SI SI

28002026 CP INF-PRI-SEC. EUGENIO MURO. Público. Carretera Rozas de Puerto 
Real, 20.

Cadalso de los 
Vidrios. 392 SI SI

28002038 CP INF-PRI-SEC. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle de la Huerta, s/n. Camarma de 

Esteruelas. 769 SI SI

28002105 CP INF-PRI-SEC. SUAREZ SOMONTE. Público. Calle de la Ronda del Sur, 54. Cenicientos. 214 SI SI
28002181 IES. JUAN CARLOS I. Público. Calle de San Francisco, s/n. Ciempozuelos. 617 SI SI

28002211 CP INF-PRI-
SEC. VILLA DE COBEÑA. Público. Calle de la Fuente, 17. Cobeña. 423 SI SI

28002270 CP INF-PRI. SOLEDAD SAINZ. Público. Calle de la Amargura, 20. Colmenar Viejo. 175 SI SI

28002282 CP INF-PRI. VIRGEN DE LOS 
REMEDIOS. Público. Avenida de la Libertad, 3. Colmenar Viejo. 425 SI SI

28002312 IES. MARQUES DE 
SANTILLANA. Público. Calle de la Isla del Rey, 5. Colmenar Viejo. 1.147 SI SI

28002385 CP INF-PRI. CAÑADA REAL. Público. Calle El Almiar, 35. Collado Villalba. 357 SI SI
28002403 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Calle Ruiz de Alarcón, 8. Collado Villalba. 572 SI SI
28002415 IES. JAIME FERRAN. Público. Calle Matalpino, 22. Collado Villalba. 1.230 SI SI
28002464 CP INF-PRI. SAN PABLO. Público. Calle de la Iglesia, 13. Coslada. 352 SI SI
28002543 CP INF-PRI. SAN ESTEBAN. Público. Avenida de San Pablo, 29. Coslada. 124 SI SI
28002580 IES. MIGUEL CATALAN. Público. Avenida de José Gárate, s/n. Coslada. 650 SI SI
28002695 CP PRI. FELIPE II. Público. Calle de Alfonso Xiii, 5. Escorial, El. 569 SI SI
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Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28002853 CP INF-PRI-
SEC. MARTINA GARCIA. Público. Avenida Julián Sánchez, 17. Fuente el Saz de 

Jarama. 646 SI SI

28002877 CP INF-PRI. CARLOS RUIZ. Público. Calle Colmenarejo, 40. Galapagar. 475 SI SI

28002890 CP INF-PRI. SAN GREGORIO. Público. Carretera de Galapagar-la 
Navata, s/n. Galapagar. 513 SI SI

28002944 CP INF-PRI. LA ALHONDIGA. Público. Calle Buenavista, 26. Getafe. 364 SI SI

28003201 IES. MATEMATICO PUIG 
ADAM. Público. Calle Toledo, 45. Getafe. 1.055 SI SI

28003316 CP INF-PRI. SAN JOSE DE 
CALASANZ. Público. Calle Núñez de Balboa, 10. Getafe. 371 SI SI

28003493 CP INF-PRI. HERMANOS TORA. Público. Calle del Conde, 3. Humanes de 
Madrid. 623 SI SI

28003501 CP INF-PRI. CALDERON DE LA 
BARCA. Público. Calle Río Duero, 24. Leganés. 321 SI SI

28003523 CP INF-PRI. LEPANTO. Público. Calle Río Manzanares, 37. Leganés. 503 SI SI

28003535 CP INF-PRI. MARQUES DE 
LEGANES. Público. Calle Pizarro, 4. Leganés. 407 SI SI

28003778 CP INF-PRI. GONZALO DE BERCEO. Público. Calle San Bernardo, 13. Leganés. 457 SI SI
28003791 CP INF-PRI. VICTOR PRADERA. Público. Calle Monegros, 27. Leganés. 430 SI SI

28003833 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Calle Aragón, 19. Leganés. 366 SI SI

28003857 CP INF-PRI. ABEN HAZAM. Público. Calle Bureba, 22. Leganés. 403 SI SI

28003882 IES. JOSE DE 
CHURRIGUERA. Público. Calle Constitución de Cádiz, 1. Leganés. 830 SI SI

28003900 IES. MARIA ZAMBRANO. Público. Calle Alpujarras, 52. Leganés. 771 SI SI
28004059 IES. CERVANTES. Público. Calle de Embajadores, 70. Madrid. 1.185 SI SI
28004266 CP INF-PRI. DAMASO ALONSO. Público. Avenida de Espinela, 1. Madrid. 230 SI SI
28004552 CP INF-PRI. ISAAC ALBENIZ. Público. Calle de la Drácena, 29. Madrid. 153 SI SI
28004989 CP INF-PRI. AGUSTINA DIEZ. Público. Calle del Vesubio, 5. Madrid. 384 SI SI
28004990 CP INF-PRI. ALBERTO ALCOCER. Público. Avenida Canillejas-Vicálvaro, 56. Madrid. 524 SI SI

28005003 CP INF-PRI. ALFONSO X EL SABIO. Público. Calle de la Fuente de San 
Pedro, 6. Madrid. 433 SI SI

28005039 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle de Allariz, 3. Madrid. 622 SI SI

28005076 CP INF-PRI. DE PRACTICAS 
ASUNCION RINCON. Público. Avenida de Filipinas, 5. Madrid. 430 SI SI

28005091 CP INF-PRI. AZORIN. Público. Calle de Godella, 57. Madrid. 211 SI SI

28005106 CP INF-PRI. BARCELONA. Público. Avenida de la Verbena de la 
Paloma, 14. Madrid. 429 SI SI

28005155 CP INF-PRI. BOLIVIA. Público. Calle de Villavaliente, 29. Madrid. 201 SI SI

28005167 CP INF-PRI. ESCUELAS BOSQUE. Público. Avenida de Santo Ángel de la 
Guarda, 4. Madrid. 429 SI SI

28005179 CP INF-PRI. CAPITAN CORTES. Público. Calle de Monseñor Oscar 
Romero, 17. Madrid. 444 SI SI

28005234 CP INF-PRI. CIUDAD DE LOS 
ANGELES. Público. Calle de la Alegría de la 

Huerta, 6. Madrid. 909 SI SI

28005246 CP INF-PRI. CIUDAD PEGASO. Público. Avenida Séptima, 12. Madrid. 450 SI SI
28005258 CP INF-PRI. CLAUDIO MOYANO. Público. Calle de Cea Bermúdez, 26. Madrid. 198 SI SI
28005349 CP INF-PRI. EMILIA PARDO BAZAN. Público. Calle del Ventorrillo, 14. Madrid. 183 SI SI
28005350 CP INF-PRI. FRANCISCO FATOU. Público. Camino de la Suerte, 23. Madrid. 477 SI SI

28005374 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Calle de Granada, 16. Madrid. 165 SI SI

28005404 CP INF-PRI. FRAY JUNIPERO 
SERRA. Público. Camino de Valderribas, 120. Madrid. 515 SI SI

28005465 CP INF-PRI. GUSTAVO ADOLFO 
BECQUER. Público. Calle de Santa Genoveva, 32. Madrid. 439 SI SI
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Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28005477 CP INF-PRI. HAITI. Público. Calle de Guabairo, 22. Madrid. 641 SI SI
28005489 CP INF-PRI. HERMANOS PINZON. Público. Calle del Azor, 4. Madrid. 361 SI SI
28005490 CP INF-PRI. HERNAN CORTES. Público. Calle de Los Yébenes, 241. Madrid. 418 SI SI

28005519 CP INF-PRI. HONDURAS. Público. Paseo de Federico García 
Lorca, 19. Madrid. 450 SI SI

28005568 CP INF-PRI. ISAAC PERAL. Público. Glorieta de Rufino Novalvos, 5. Madrid. 446 SI SI
28005571 CP INF-PRI. LUIS BELLO. Público. Calle de Luis Cabrera, 66. Madrid. 165 SI SI
28005601 CP INF-PRI. JAIME BALMES. Público. Calle de Sierra de la Solana, 2. Madrid. 421 SI SI
28005635 CP INF-PRI. JOAQUIN DICENTA. Público. Paseo Olivos, 70. Madrid. 197 SI SI

28005660 CP INF-PRI. JOSE MARIA DE 
PEREDA. Público. Calle de Mestanza, 94. Madrid. 211 SI SI

28005684 CP INF-PRI. JOVELLANOS. Público. Calle de Monroy, 34. Madrid. 315 SI SI
28005696 CP INF-PRI. JUAN DE LA CIERVA. Público. Calle de Villarrosa, 7. Madrid. 911 SI SI
28005714 CP INF-PRI. JUAN RAMON JIMENEZ. Público. Calle del Marqués de Viana, 58. Madrid. 200 SI SI

28005726 CP INF-PRI. JUAN SEBASTIAN 
ELCANO. Público. Calle de Mirasierra, 29. Madrid. 454 SI SI

28005741 CP INF-PRI. LUIS DE GONGORA. Público. Calle de Sarriá, 49. Madrid. 242 SI SI
28005817 CP INF-PRI. JORGE MANRIQUE. Público. Plaza del Pintor Lucas, 17. Madrid. 467 SI SI

28005830 CP INF-PRI. MARQUES DE 
MARCENADO. Público. Calle de Linneo, 31. Madrid. 160 SI SI

28005854 CP INF-PRI. AMOS ACERO. Público. Calle de Rodríguez 
Espinosa, 54. Madrid. 219 SI SI

28005866 CP INF-PRI. MEJICO. Público. Avenida de Badajoz, 74. Madrid. 134 SI SI
28005881 CP INF-PRI. MENENDEZ Y PELAYO. Público. Calle de Méndez Álvaro, 16. Madrid. 530 SI SI

28005891 CP INF-PRI. MENENDEZ PIDAL. Público. Calle de la Encomienda de 
Palacios, 85. Madrid. 294 SI SI

28005908 CP INF-PRI. MESONERO 
ROMANOS. Público. Calle de Pont de Molins, 31. Madrid. 439 SI SI

28005911 CP INF-PRI. NAVAS DE TOLOSA. Público. Calle de Benimamet, 109. Madrid. 446 SI SI
28005933 CP INF-PRI. EDUARDO ROJO. Público. Calle de Eduardo Rojo, 2. Madrid. 379 SI SI

28005945 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
CONCEPCION. Público. Calle de la Virgen del 

Sagrario, 24. Madrid. 230 SI SI

28005994 CP INF-PRI. PADRE COLOMA. Público. Calle de Gutiérrez Canales, 19. Madrid. 218 SI SI
28006020 CP INF-PRI. PADRE POVEDA. Público. Avenida de Alfonso Xiii, 23. Madrid. 391 SI SI
28006044 CP INF-PRI. PARQUE ALUCHE. Público. Calle de Quero, 47. Madrid. 353 SI SI
28006056 CP INF-PRI. PERU. Público. Calle de Baleares, 18. Madrid. 814 SI SI
28006071 CP INF-PRI. PIO XII. Público. Calle del Delfín, 2. Madrid. 304 SI SI
28006111 CP INF-PRI. GONZALO DE BERCEO. Público. Avenida de Abrantes, 5. Madrid. 442 SI SI

28006135 CP INF-PRI. REGIMIENTO 
INMEMORIAL DEL REY. Público. Avenida de Moratalaz, 51. Madrid. 355 SI SI

28006159 CP INF-PRI. REPUBLICA DEL 
BRASIL. Público. Avenida de Los Fueros, 34. Madrid. 627 SI SI

28006172 CP INF-PRI. REPUBLICA DE 
ECUADOR. Público. Calle del Valle de Oro, 41. Madrid. 504 SI SI

28006184 CP INF-PRI. REPUBLICA DEL 
PARAGUAY. Público. Calle de Manresa, 60. Madrid. 156 SI SI

28006196 CP INF-PRI. REPUBLICA DEL 
URUGUAY. Público. Avenida de Nuestra Señora de 

Valvanera, 120. Madrid. 415 SI SI

28006202 CP INF-PRI. REPUBLICA DE 
VENEZUELA. Público. Calle de Cerecinos, 8. Madrid. 524 SI SI

28006214 CP INF-PRI. LOS ROSALES. Público. Avenida de Los Rosales, 131. Madrid. 462 SI SI

28006238 CP INF-PRI. RUFINO BLANCO. Público. Calle del General Álvarez de 
Castro, 46. Madrid. 433 SI SI

28006251 CP INF-PRI. SAGUNTO. Público. Calle de Paterna, 14. Madrid. 411 SI SI
28006263 CP INF-PRI. SAN CARLOS. Público. Calle de Geología, 2. Madrid. 424 SI SI
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Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28006275 CP INF-PRI. SAN EUGENIO Y SAN 
ISIDRO. Público. Calle de Peñuelas, 31. Madrid. 432 SI SI

28006305 CP INF-PRI. SAN IGNACIO DE 
LOYOLA. Público. Avenida de Abrantes, 1. Madrid. 230 SI SI

28006317 CP INF-PRI. SAN ILDEFONSO. Público. Calle de Alfonso Vi, 1. Madrid. 217 SI SI
28006329 CP INF-PRI. SAN ISIDORO. Público. Calle de Fuenterrabía, 15. Madrid. 281 SI SI
28006354 CP INF-PRI. SAN JUAN DE LA CRUZ. Público. Calle de Honduras, 10. Madrid. 164 SI SI
28006366 CP INF-PRI. SAN PABLO. Público. Plaza de Peña Morraz, 1. Madrid. 210 SI SI

28006391 CP INF-PRI. SANTO DOMINGO. Público. Calle de San Feliu de 
Guixols, 7. Madrid. 433 SI SI

28006408 CP INF-PRI-
SEC. TIRSO DE MOLINA. Público. Calle del Bronce, 1. Madrid. 775 SI SI

28006411 CP INF-PRI. LA ALAMEDA. Público. Calle de Las Musas, 9. Madrid. 323 SI SI
28006469 CP INF-PRI. ARCIPRESTE DE HITA. Público. Calle de Antonio Moreno, 25. Madrid. 218 SI SI
28010394 CP INF-PRI. TOMAS BRETON. Público. Calle de Alejandro Dumas, 4. Madrid. 458 SI SI

28010412 CP INF-PRI. AMADOR DE LOS RIOS. Público. Paseo del Marqués de 
Zafra, 16. Madrid. 344 SI SI

28010497 CP INF-PRI. CONCEPCION ARENAL. Público. Calle de Antonio López, 1. Madrid. 414 SI SI

28010503 CP INF-PRI. DOCTOR CONDE 
ARRUGA. Público. Calle de Hacienda de 

Pavones, 105. Madrid. 354 SI SI

28010527 CP INF-PRI. COSTA RICA. Público. Calle de Camarena, 247. Madrid. 337 SI SI
28010539 CP INF-PRI. CUBA. Público. Calle de Tembleque, 58. Madrid. 305 SI SI

28010552 CP INF-PRI. DOCTOR FEDERICO 
RUBIO. Público. Avenida del Doctor Federico 

Rubio Y Galí, 53. Madrid. 166 SI SI

28010576 CP INF-PRI. ERMITA DEL SANTO. Público. Paseo de la Ermita del 
Santo, 18. Madrid. 441 SI SI

28010606 CP INF-PRI. FERNANDEZ MORATIN. Público. Avenida de Valladolid, 2. Madrid. 405 SI SI

28010618 CP INF-PRI. FERNANDO EL 
CATOLICO. Público. Calle de Fernando El 

Católico, 16. Madrid. 216 SI SI

28010643 CP INF-PRI. FRANCISCO DE LUIS. Público. Calle del Corregidor Rodrigo 
Rodríguez, 5. Madrid. 132 SI SI

28010655 CP INF-PRI. GARCIA MORENTE. Público. Ronda Sur, 229. Madrid. 128 SI SI
28010680 CP INF-PRI. FRANCISCO DE GOYA. Público. Calle de Antillón, 23. Madrid. 182 SI SI
28010722 CP INF-PRI. JOAQUIN COSTA. Público. Paseo de Pontones, 8. Madrid. 1.374 SI SI

28010746 CP INF-PRI. JOSE CALVO SOTELO. Público. Avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 83. Madrid. 588 SI SI

28010771 CP INF-PRI. LEPANTO. Público. Calle de Valderrey, 9. Madrid. 441 SI SI
28010783 CP INF-PRI. LOPE DE VEGA. Público. Calle de Inglaterra D-11, 8. Madrid. 368 SI SI

28010795 CP INF-PRI. MANUEL BARTOLOME 
COSSIO. Público. Calle de José de Cadalso, 19. Madrid. 429 SI SI

28010801 CP INF-PRI. MANUEL SAINZ DE 
VICUÑA. Público. Calle del Camino de Los 

Vinateros, 104. Madrid. 654 SI SI

28010849 CP INF-PRI. MIGUEL BLASCO 
VILATELA. Público. Calle de Los Hermanos 

García Noblejas, 70. Madrid. 507 SI SI

28010850 CP INF-PRI. MIGUEL DE UNAMUNO. Público. Calle de Alicante, 5. Madrid. 866 SI SI

28010874 CP INF-PRI. ANTONIO MORENO 
ROSALES. Público. Calle del Olmo, 4. Madrid. 194 SI SI

28010886 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
ALMUDENA. Público. Calle de Lope de Rueda, 48. Madrid. 259 SI SI

28010916 CP INF-PRI. PALACIO VALDES. Público. Paseo del Prado, 38. Madrid. 195 SI SI

28010931 CP INF-PRI. PATRIARCA OBISPO 
EIJO GARAY. Público. Calle de López de Hoyos, 40. Madrid. 166 SI SI

28010941 CP INF-PRI. RAMON GOMEZ DE LA 
SERNA. Público. Calle de Godella, 170. Madrid. 453 SI SI

28010953 CP INF-PRI. REAL ARMADA. Público. Calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, 114. Madrid. 535 SI SI
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28010965 CP INF-PRI. REPUBLICA DE 
COLOMBIA. Público. Plaza de Alloz, 3. Madrid. 184 SI SI

28010990 CP INF-PRI. SAN CRISTOBAL. Público. Calle de Bravo Murillo, 39. Madrid. 345 SI SI
28011015 CP INF-PRI. SAN JUAN BOSCO. Público. Calle de Santa Irene, 2. Madrid. 227 SI SI
28011684 CP INF-PRI. CIUDAD DE CORDOBA. Público. Calle de Lillo, 1. Madrid. 417 SI SI

28013309 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
PALOMA. Público. Calle de Tabernillas, 2. Madrid. 416 SI SI

28013899 IES. EL ESPINILLO. Público. Calle de la Unanimidad, 15. Madrid. 1.321 SI SI
28014272 CP INF-PRI. SAN ROQUE. Público. Calle del Oxígeno, 43. Madrid. 230 SI SI
28015756 IES. VALDEBERNARDO. Público. Bulevar de Indalecio Prieto, 1. Madrid. 650 SI SI

28018344 IES. SANTA TERESA DE 
JESUS. Público. Calle del Fomento, 9. Madrid. 396 SI SI

28018356 IES. SANTAMARCA. Público. Calle de Puerto Rico, 34. Madrid. 646 SI SI
28018381 IES. ORTEGA Y GASSET. Público. Calle de Santafé, 4. Madrid. 711 SI SI

28018393 CP INF-PRI. ALCALDE DE 
MOSTOLES. Público. Calle de Aldeanueva de la 

Vera, 9. Madrid. 200 SI SI

28018401 CP INF-PRI. AMADEO VIVES. Público. Calle de Los Yébenes, 6. Madrid. 403 SI SI
28018435 IES. EMILIO CASTELAR. Público. Calle de Río de Oro, 4. Madrid. 626 SI SI

28018459 CP INF-PRI. DOCTOR TOLOSA 
LATOUR. Público. Calle de Los Asturianos, 4. Madrid. 468 SI SI

28018460 IES. ARCIPRESTE DE HITA. Público. Ronda Sur, 6. Madrid. 424 SI SI

28018472 IES. SAN CRISTOBAL DE 
LOS ANGELES. Público. Plaza de Los Pinazo, 7. Madrid. 574 SI SI

28018484 IES.
CARLOS MARIA 
RODRIGUEZ DE 
VALCARCEL.

Público. Plaza del Encuentro, 4. Madrid. 1.089 SI SI

28018496 CP INF-PRI. MARTINEZ MONTAÑES. Público. Calle de Hacienda de 
Pavones, 223. Madrid. 273 SI SI

28018903 IES. JOAQUÍN TURINA. Público. Calle de Guzmán El Bueno, 92. Madrid. 378 SI SI

28019351 IES. SAN FERNANDO. Público. Carretera de Colmenar Viejo, 
K13.5. Madrid. 707 SI SI

28019439 CP INF-PRI. CIUDAD DE BADAJOZ. Público. Calle de Fray José 
Cerdeiriña, 51. Madrid. 160 SI SI

28019464 IES. TIRSO DE MOLINA. Público. Avenida de la Albufera, 144. Madrid. 1.070 SI SI

28019567 CP INF-PRI. SAN MIGUEL. Público. Avenida de la Virgen del 
Carmen, 32. Madrid. 173 SI SI

28019658 CP INF-PRI. SAN BENITO. Público. Calle de Juan Pérez Zúñiga, 36. Madrid. 198 SI SI
28019889 IES. LOPE DE VEGA. Público. Calle de San Bernardo, 70. Madrid. 678 SI SI
28019971 IES. BARAJAS. Público. Avenida de América, 119. Madrid. 893 SI SI
28020119 IES. GREGORIO MARAÑON. Público. Avenida de El Ferrol, 43. Madrid. 569 SI SI
28020201 IES. BARRIO SIMANCAS. Público. Calle de Zaratán, 6. Madrid. 285 SI SI
28020545 IES. CONDE DE ORGAZ. Público. Calle de Nápoles, 56. Madrid. 603 SI SI
28020557 IES. CARLOS III. Público. Calle de Arcos de Jalón, 116. Madrid. 410 SI SI
28020582 IES. GÓMEZ MORENO. Público. Avenida de Hellín, 5. Madrid. 463 SI SI

28020624 IES. REY PASTOR. Público. Calle del Corregidor José de 
Pasamonte, 17. Madrid. 1.049 SI SI

28020648 IES. VALLECAS I. Público. Avenida de la Albufera, 78. Madrid. 582 SI SI

28020661 CP INF-PRI. CARLOS SAINZ DE LOS 
TERREROS. Público. Calle de Cartama, 1. Madrid. 412 SI SI

28020703 IES. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida de Andalucía, 6,200. Madrid. 940 SI SI

28020727 IES. PARQUE ALUCHE. Público. Calle de Maqueda, 86. Madrid. 940 SI SI

28020739 IES. EIJO Y GARAY. Público. Calle de Severino Aznar 
Embid, 6-8. Madrid. 470 SI SI
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28020740 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL 
LUCERO. Público. Calle de Muñico, 1. Madrid. 640 SI SI

28020806 IES. NTRA. SRA. DE LA 
ALMUDENA. Público. Plaza de la Remonta, 17. Madrid. 473 SI SI

28020855 IES. CARDENAL HERRERA 
ORIA. Público. Calle de Fermín Caballero, 68. Madrid. 536 SI SI

28020867 CP INF-PRI. LORENZO LUZURIAGA. Público. Calle de Valencia de Don 
Juan, 19. Madrid. 394 SI SI

28020892 IES. BEATRIZ GALINDO. Público. Calle de Goya, 10. Madrid. 1.723 SI SI
28020909 IES. ISABEL LA CATOLICA. Público. Calle de Alfonso Xii, 3. Madrid. 1.829 SI SI
28020910 IES. JUAN DE LA CIERVA. Público. Calle de la Caoba, 1. Madrid. 1.950 SI SI
28020934 IES. CARDENAL CISNEROS. Público. Calle de Los Reyes, 4. Madrid. 588 SI SI
28020946 IES. SAN ISIDRO. Público. Calle de Toledo, 39. Madrid. 964 SI SI

28020958 IES. EMPERATRIZ MARIA DE 
AUSTRIA. Público. Calle de Antonio de Leyva, 84. Madrid. 880 SI SI

28020961 IES. CALDERON DE LA 
BARCA. Público. Calle de Antonio de Leyva, 84. Madrid. 642 SI SI

28021008 IES. VISTA ALEGRE. Público. Calle del General Ricardos, 177. Madrid. 763 SI SI
28021057 CP INF-PRI. JORGE GUILLEN. Público. Avenida de El Ferrol, 47. Madrid. 229 SI SI

28021148 CP INF-PRI. MARQUES DE 
SUANZES. Público. Avenida del Veinticinco de 

Septiembre, 1. Madrid. 664 SI SI

28021215 CP INF-PRI. ANTONIO DE NEBRIJA. Público. Calle de Juan José Martínez 
Seco, 77. Madrid. 658 SI SI

28021318 CP INF-PRI. CONCHA ESPINA. Público. Calle de Gerardo Diego, 6. Madrid. 286 SI SI

28021321 CP INF-PRI. RABINDRANAH 
TAGORE. Público. Calle de Julio Palacios, 35. Madrid. 349 SI SI

28021331 CP INF-PRI. BRAVO MURILLO. Público. Calle de Las Islas Cíes, 11. Madrid. 200 SI SI
28021367 CP INF-PRI. LUIS CERNUDA. Público. Calle del Carril del Conde, 64. Madrid. 225 SI SI
28021409 CP INF-PRI. ESPERANZA. Público. Calle de Andorra, 12. Madrid. 394 SI SI

28021422 CP INF-PRI. DOCTOR SEVERO 
OCHOA. Público. Calle de Ezcaray, 3. Madrid. 523 SI SI

28021434 CP INF-PRI. PIO BAROJA. Público. Calle de Luis de Hoyos 
Sáinz, 84. Madrid. 391 SI SI

28021446 CP INF-PRI. DANIEL VAZQUEZ DIAZ. Público. Calle de Armenteros, 46. Madrid. 211 SI SI

28021549 IES. PALOMERAS-
VALLECAS. Público. Calle de la Arboleda, s/n. Madrid. 1.284 SI SI

28021550 IES. GARCIA MORATO. Público. Calle del General Saliquet, 34. Madrid. 493 SI SI
28021562 IES. GRAN CAPITÁN. Público. Paseo de Los Melancólicos, 51. Madrid. 1.044 SI SI

28022207 IES. CARMEN MARTÍN 
GAITE. Público. Avenida del Marqués de 

Santillana, 14. Moralzarzal. 608 SI SI

28022891 CP INF-PRI-
SEC. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Avenida de la Constitución, 29. Miraflores de la 

Sierra. 421 SI SI

28022980 CP INF-PRI. SANTA TERESA. Público. Calle Mirasierra, 59. Moraleja de 
Enmedio. 465 SI SI

28023111 CP INF-PRI. JUAN PEREZ 
VILLAAMIL. Público. Calle Veracruz, 34 Duplicado. Móstoles. 388 SI SI

28023145 CP INF-PRI. ANTUSANA. Público. Calle del Río Sil, 60. Móstoles. 383 SI SI
28023297 CP INF-PRI. CARLOS RUIZ. Público. Calle de Luis Zapata, 3. Navalcarnero. 454 SI SI

28023327 IES. CARMEN MARTIN 
GAITE. Público. Carretera de Cadalso de Los 

Vidrios, s/n. Navalcarnero. 649 SI SI

28023364 CP INF-PRI-
SEC. ISABEL LA CATOLICA. Público. Calle Vía Olímpica, s/n. Navas del Rey. 350 SI SI

28023662 CP INF-PRI. ISABEL LA CATOLICA. Público. Calle de San Nicolás, 8. Pinto. 449 SI SI

28023807 CP INF-PRI. ASUNCION DE NTRA. 
SRA. Público. Calle Tahona, 12. Pozuelo de Alarcón. 191 SI SI
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28023881 CP INF-PRI. DIVINO MAESTRO. Público. Calle Cirilo Palomo, 11. Pozuelo de Alarcón. 210 SI SI
28023911 IES. GERARDO DIEGO. Público. Calle Irlanda, s/n. Pozuelo de Alarcón. 834 SI SI
28023923 CP INF-PRI. SAN JOSE OBRERO. Público. Calle San José Obrero, 21. Pozuelo de Alarcón. 202 SI SI

28024125 CP INF-PRI. SAN JOSE. Público. Calle Colegios, 2. Rozas de Madrid, 
Las. 416 SI SI

28024290 IES. VEGA DEL JARAMA. Público. Avenida de Irún, 18. San Fernando de 
Henares. 858 SI SI

28024356 CP INF-PRI. SAN LORENZO. Público. Calle del Rey, 43. San Lorenzo de El 
Escorial. 262 SI SI

28024551 CP INF-PRI. FRANCISCO CARRILLO. Público. Avenida de Parroco Miguel 
Ruiz Felguera, 2.

San Sebastián de 
los Reyes. 256 SI SI

28024629 CP INF-PRI. SILVIO ABAD. Público. Calle del Dos de Mayo, 2. San Sebastián de 
los Reyes. 416 SI SI

28024642 IES. JOAN MIRO. Público. Calle de la Isla de la Palma, 31. San Sebastián de 
los Reyes. 1.419 SI SI

28024873 CP INF-PRI. GABRIEL Y GALAN. Público. Calle Ronda Poniente, 5. Torrejón de Ardoz. 576 SI SI

28024964 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Avenida Madrid, 15. Torrejón de Ardoz. 664 SI SI

28024976 CP INF-PRI. LA GAVIOTA. Público. Calle Cristal, 2. Torrejón de Ardoz. 764 SI SI
28025014 IES. ISAAC PERAL. Público. Calle Plata, 78. Torrejón de Ardoz. 894 SI SI
28025026 IES. LAS VEREDILLAS. Público. Calle Lisboa, 53. Torrejón de Ardoz. 1.118 SI SI

28025129 IES. ALTO JARAMA. Público. Calle Caja Ahorros Y Monte 
de Piedad, 13. Torrelaguna. 443 SI SI

28025178 CP INF-PRI. LOS ANGELES. Público. Plaza de José María Unceta, 10. Torrelodones. 673 SI SI

28025181 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE 
LOURDES. Público. Calle Nuestra Señora del 

Carmen, 10. Torrelodones. 252 SI SI

28025403 CP INF-PRI. JESUS ARAMBURU. Público. Calle del Jarama, 10. Valdetorres de 
Jarama. 335 SI SI

28025661 CP INF-PRI. HERMANOS GARCIA 
NOBLEJAS. Público. Calle Madroño, 3. Villaviciosa de 

Odón. 331 SI SI

28025816 CP INF-PRI. SAN ANDRES. Público. Calle de la Fuente del 
Cajón, 20. Colmenar Viejo. 431 SI SI

28025828 IES. FELIPE II. Público. Calle de Valdebernardo, 1. Madrid. 599 SI SI

28025944 CP INF-PRI. LOS CASTILLOS. Público. Calle Referendum 
Viñagrande, 3. Alcorcón. 735 SI SI

28025971 CP INF-PRI. IGNACIO ZULOAGA. Público. Calle de Alejandro 
Rodríguez, 34. Madrid. 376 SI SI

28025981 CP INF-PRI. VIRGEN DEL CERRO. Público. Calle de Mohernando, 1. Madrid. 489 SI SI
28026006 CP INF-PRI. FONTARRON. Público. Calle del Arroyo Fontarrón, 24. Madrid. 399 SI SI
28026031 IES. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle Asturias, 20. Pinto. 781 SI SI

28026043 CP INF-PRI. PRINCIPE FELIPE. Público. Avenida de Valdelasfuentes, s/n. San Sebastián de 
los Reyes. 415 SI SI

28026067 CP INF-PRI. RAMON PEREZ DE 
AYALA. Público. Calle de Motilla del 

Palancar, 19. Madrid. 263 SI SI

28026092 IES. LOS CASTILLOS. Público. Avenida de Los Castillos, 5. Alcorcón. 496 SI SI
28026195 CP INF-PRI. TIRSO DE MOLINA. Público. Calle del Olivo, 17. Colmenar Viejo. 202 SI SI
28026501 CP INF-PRI. SANTO DOMINGO. Público. Calle de Los Cantos, 23. Alcorcón. 445 SI SI
28026523 CP INF-PRI. CERVANTES. Público. Calle de Extremadura, 40. Fuenlabrada. 526 SI SI

28026535 CP INF-PRI. JUAN GRIS. Público. Calle de Muela de San 
Juan, 31. Madrid. 523 SI SI

28026547 CP INF-PRI. GINER DE LOS RIOS. Público. Calle de Membezar, 25. Madrid. 398 SI SI
28026596 CP INF-PRI. SEVERO OCHOA. Público. Calle Londres, 7. Torrejón de Ardoz. 650 SI SI
28026638 CP INF-PRI. GABRIEL Y GALAN. Público. Avenida Olímpica, 16. Alcobendas. 306 SI SI
28028131 CP INF-PRI. JESUS VARELA. Público. Avenida de Portugal, 12. Alcorcón. 412 SI SI
28028155 CP INF-PRI. DANIEL VAZQUEZ DIAZ. Público. Carretera M-619 (Alpedrete), 1. Collado Villalba. 437 SI SI
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28028209 CP INF-PRI. PARDO BAZAN. Público. Avenida Europa, 12. Leganés. 493 SI SI
28028210 CP INF-PRI. PEREZ GALDOS. Público. Avenida Europa, 14. Leganés. 400 SI SI

28028301 IES. ARQUITECTO PEDRO 
GUMIEL. Público. Calle Loeches, 1. Alcalá de Henares. 452 SI SI

28028325 CP INF-PRI. PARQUE DE LISBOA. Público. Calle del Ministro Fernández 
Ordóñez, 2 C. Alcorcón. 652 SI SI

28028337 CP INF-PRI. TORRES QUEVEDO. Público. Calle Argentina, 2. Coslada. 509 SI SI
28028350 IES. MARIA MOLINER. Público. Avenida de España, 115. Coslada. 512 SI SI
28028362 CP INF-PRI. ANDRES MANJON. Público. Calle Galicia, 25. Fuenlabrada. 361 SI SI
28028374 IES. DIONISIO AGUADO. Público. Calle de Italia, 14. Fuenlabrada. 1.054 SI SI
28028404 IES. BUTARQUE. Público. Calle Adolfo Marsillach, 5. Leganés. 412 SI SI

28028428 IES. AVENIDA DE LOS 
TOREROS. Público. Avenida de Los Toreros, 57. Madrid. 580 SI SI

28028431 IES. MARIANO JOSE DE 
LARRA. Público. Calle de Camarena, 181. Madrid. 790 SI SI

28028453 IES. LA ESTRELLA. Público. Calle de la Estrella Polar, 10. Madrid. 727 SI SI
28028465 IES. SAN JUAN BAUTISTA. Público. Calle de San Nemesio, 1. Madrid. 802 SI SI
28028477 IES. JAIME VERA. Público. Calle de la Infanta Mercedes, 47. Madrid. 334 SI SI
28028532 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Calle Berlín, 2. Móstoles. 295 SI SI
28028568 IES. MANUEL DE FALLA. Público. Avenida Olímpica, 16. Móstoles. 359 SI SI

28028571 IES. LAS ROZAS I. Público. Calle Real, 52. Rozas de Madrid, 
Las. 399 SI SI

28028611 IES. GONZALO TORRENTE 
BALLESTER. Público. Avenida de Aragón, 12. San Sebastián de 

los Reyes. 574 SI SI

28028672 IES. RAMIRO DE MAEZTU. Público. Calle de Serrano, 127. Madrid. 1.876 SI SI

28028684 IES. JUAN DE HERRERA. Público. Carretera de Guadarrama, s/n. San Lorenzo de El 
Escorial. 832 SI SI

28028738 CP INF-PRI. BEATRIZ GALINDO. Público. Calle Violeta, 19. Alcalá de Henares. 593 SI SI
28028741 CP INF-PRI. DULCINEA. Público. Cuesta Teatinos, 10. Alcalá de Henares. 601 SI SI
28028751 CP INF-PRI. JUAN DE AUSTRIA. Público. Avenida de Juan de Austria, 17. Alcalá de Henares. 448 SI SI

28028763 CP INF-PRI. SANTOS NIÑOS. Público. Avenida Nuestra Señora de 
Belén, 6. Alcalá de Henares. 412 SI SI

28028775 CP INF-PRI. EMILIO CASADO. Público. Calle del Doctor Casimiro 
Morcillo, 51. Alcobendas. 415 SI SI

28028854 CP INF-PRI. DIONISIO RIDRUEJO. Público. Calle de Zipaquira, 14. Madrid. 223 SI SI

28029111 CP INF-PRI. PRINCIPE DE 
ASTURIAS. Público. Carretera Colmenar Viejo, 

km 15. Madrid. 430 SI SI

28029123 CP INF-PRI. MESETA DE 
ORCASITAS. Público. Calle del Camino Viejo de 

Villaverde, 1. Madrid. 622 SI SI

28029160 CP INF-PRI. SAN MIGUEL. Público. Paseo del Pinar, 2. Rozas de Madrid, 
Las. 429 SI SI

28029238 CP INF-PRI. PALOMERAS BAJAS. Público. Calle de Felipe de Diego, 6. Madrid. 446 SI SI
28029615 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle de Suiza, 24. Fuenlabrada. 297 SI SI

28029652 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Calle de Alemania, 18. Fuenlabrada. 426 SI SI

28029901 CP INF-PRI. GONZALO DE BERCEO. Público. Avenida de España, s/n. Coslada. 496 SI SI

28029937 CP INF-PRI. BUENOS AIRES. Público. Calle Cañada Real de 
Toledo, 24. Pinto. 679 SI SI

28030137 IES. FORTUNY. Público. Calle de Fortuny, 24. Madrid. 618 SI SI

28030149 IES. CIUDAD DE LOS 
POETAS. Público. Calle de Valdesangil, 25. Madrid. 465 SI SI

28030150 IES. RAMON Y CAJAL. Público. Avenida de Manoteras, 55. Madrid. 296 SI SI
28030162 IES. MIGUEL DELIBES. Público. Calle de Villaescusa, 17. Madrid. 385 SI SI

28030174 IES. CELESTINO MUTIS. Público. Calle de Huerta de 
Villaverde, 15. Madrid. 674 SI SI
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28030186 IES. DAMASO ALONSO. Público. Calle de Alfredo Marquerie, 21. Madrid. 310 SI SI
28030216 IES. HUMANEJOS. Público. Avenida Juan Carlos I, 19. Parla. 1.120 SI SI
28030228 IES. LEON FELIPE. Público. Calle San Fernando, s/n. Torrejón de Ardoz. 772 SI SI

28030241 IES. PRADO DE SANTO 
DOMINGO. Público. Avenida de Pablo Iglesias, 3. Alcorcón. 1.204 SI SI

28030368 CP INF-PRI. IPLACEA. Público. Calle del Río Guadarrama, 1. Alcalá de Henares. 393 SI SI
28030381 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Avenida de la Reina Sofía, 42. Leganés. 422 SI SI

28030401 CP INF-PRI. PRADOLONGO. Público. Calle del Parque de la 
Paloma, 9. Madrid. 455 SI SI

28030411 CP INF-PRI. VICALVARO. Público. Calle de Forges, 15. Madrid. 454 SI SI
28030447 CP INF-PRI. CIUDAD DEL AIRE. Público. Calle Barberán Y Collar, 21. Alcalá de Henares. 513 SI SI
28030472 CP INF-PRI. SAN JUAN BAUTISTA. Público. Calle de Sorzano, 1. Madrid. 474 SI SI
28030575 IES. ARTURO SORIA. Público. Calle de Somontín, 59. Madrid. 248 SI SI
28030903 IES. MATEO ALEMAN. Público. Avenida del Ejército, 89. Alcalá de Henares. 864 SI SI
28030915 IES. GALILEO GALILEI. Público. Avenida de Retamas, 2. Alcorcón. 680 SI SI
28030927 IES. BLAS DE OTERO. Público. Calle de Maqueda, 130. Madrid. 557 SI SI

28030952 IES. MARIANA PINEDA. Público. Calle del Alcalde Garrido 
Juaristi, 6. Madrid. 259 SI SI

28030964 IES. VALLECAS-MAGERIT. Público. Calle de Antonio Folgueras, 27. Madrid. 902 SI SI
28030976 IES. LAS MUSAS. Público. Calle de Carlos Ii, s/n. Madrid. 1.118 SI SI
28030991 IES. BARRIO DE BILBAO. Público. Calle de Villaescusa, s/n. Madrid. 728 SI SI
28031041 CP INF-PRI. GERARDO DIEGO. Público. Paseo de la Ermita, 19. Leganés. 460 SI SI
28031051 CP INF-PRI. MIGUEL SERVET. Público. Calle de la Fragata, 33. Madrid. 448 SI SI
28031063 CP INF-PRI. BREOGAN. Público. Calle de Ginzo de Limia, 2. Madrid. 412 SI SI
28031075 CP INF-PRI. VIRGEN DEL CORTIJO. Público. Avenida de Manoteras, 41. Madrid. 316 SI SI
28031087 CP INF-PRI. CIUDAD DE ROMA. Público. Calle de Juan Esplandiu, 2. Madrid. 524 SI SI
28031099 CP INF-PRI. LA LATINA. Público. Calle de Maqueda, 130. Madrid. 429 SI SI

28031142 CP INF-PRI. PINAR PRADOS DE 
TORREJON. Público. Avenida Italia, 1. Pozuelo de Alarcón. 267 SI SI

28031166 CP INF-PRI. LEON FELIPE. Público. Avenida de Valencia, 7. San Sebastián de 
los Reyes. 442 SI SI

28031211 CP INF-PRI. FUENTESANTA. Público. Avenida de Andalucía, 55. Colmenar Viejo. 590 SI SI

28031351 CP INF-PRI. PABLO PICASSO. Público. Calle de Ángel Luis de la 
Herrán, 35. Madrid. 502 SI SI

28031415 CP INF-PRI. CELSO EMILIO 
FERREIRO. Público. Avenida de Los Sauces, 53. Móstoles. 652 SI SI

28031440 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Calle San Vidal, 8. Alcalá de Henares. 428 SI SI

28031464 CP INF-PRI. JOSE MARIA DE 
PEREDA. Público. Calle Moraña, 27. Leganés. 215 SI SI

28031488 CP INF-PRI. JULIAN BESTEIRO. Público. Avenida de Abrantes, 79. Madrid. 510 SI SI
28031506 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Avenida Reyes Católicos, 7. Majadahonda. 436 SI SI

28031521 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Avenida de Valencia, 5. San Sebastián de 
los Reyes. 467 SI SI

28031531 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Plata, s/n. Torrejón de Ardoz. 449 SI SI
28031786 CP INF-PRI. LOS NEGRALES. Público. Calle de San Pablo, 17. Alpedrete. 192 SI SI
28031804 CP INF-PRI. GANDHI. Público. Calle de Gandhi, 10. Madrid. 264 SI SI
28031971 CP INF-PRI. CARRETAS. Público. Calle Grupo Escolar, 1. Arganda del Rey. 432 SI SI
28032341 CP INF-PRI. GARCIA LORCA. Público. Calle Torrelaguna, 29. Alcalá de Henares. 670 SI SI
28032353 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle de Segovia, 5. Alcobendas. 406 SI SI

28032456 CP INF-PRI. FERNANDO DE LOS 
RIOS. Público. Avenida de Las Fuerzas 

Armadas, 4. Getafe. 411 SI SI

28032471 IES. ARQUITECTO PERIDIS. Público. Avenida Alemania, 19. Leganés. 594 SI SI
28032481 IES. CIUDAD DE JAEN. Público. Camino del Río, 25. Madrid. 988 SI SI cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
8-

24
54

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 46 Miércoles 21 de febrero de 2018 Sec. III.   Pág. 20369

Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28032501 IES. LEONARDO DA VINCI. Público. Avenida Guadarrama, 42. Majadahonda. 585 SI SI

28032559 IES. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida Juan Carlos I, 12. Parla. 1.197 SI SI

28032584 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL 
ROSARIO. Público. Calle Fuentecilla, 18. Valdemoro. 667 SI SI

28032791 CP INF-PRI. EUGENIO MARIA DE 
HOSTOS. Público. Calle de Valdevarnés, 26. Madrid. 378 SI SI

28033539 IES. ALAMEDA DE OSUNA. Público. Calle de Antonio Sancha, 11. Madrid. 1.091 SI SI
28033552 IES. MANUELA MALASAÑA. Público. Calle del Desarrollo, 50. Móstoles. 613 SI SI
28033564 CP EE. MARIA MONTESSORI. Público. Avenida de América, 49. Parla. 149 SI SI
28033643 CP INF-PRI. SEIS DE DICIEMBRE. Público. Calle del Pintor Sorolla, 19. Alcobendas. 527 SI SI
28033655 CP INF-PRI. CASTILLA. Público. Plaza de Castilla, 4. Alcobendas. 358 SI SI

28033679 CP INF-PRI-
SEC.

MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Avenida de Villaviciosa, 7. Alcorcón. 196 SI SI

28033680 CP INF-PRI. GABRIEL GARCIA 
MARQUEZ. Público. Sector Músicos, 11. Tres Cantos. 378 SI SI

28033722 CP INF-PRI. GINER DE LOS RIOS. Público. Calle Elvas, 9. Leganés. 474 SI SI

28033850 IES. GASPAR MELCHOR DE 
JOVELLANOS. Público. Calle de Móstoles, 64. Fuenlabrada. 1.326 SI SI

28033898 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle Magdalena, s/n. Torrejón de Ardoz. 185 SI SI
28033931 CP INF-PRI. LA RIOJA. Público. Calle de León Felipe, 3. Madrid. 407 SI SI

28033953 CP INF-PRI. BENITO PEREZ 
GALDOS. Público. Avenida Guadarrama, 40. Majadahonda. 444 SI SI

28033977 CP INF-PRI. PIO BAROJA. Público. Calle de Los Hermanos 
Machado, 3. Móstoles. 389 SI SI

28033990 CP INF-PRI. RAFAEL ALBERTI. Público. Calle del Río Miño, 7. Móstoles. 433 SI SI

28034040 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Cuesta de San Francisco, 19. Rozas de Madrid, 
Las. 196 SI SI

28034091 CP INF-PRI. ROSA CHACEL. Público. Calle Santa Teresa de Jesús, 12. Collado Villalba. 424 SI SI

28034441 IES. SAN ISIDORO DE 
SEVILLA. Público. Plaza del Marqués de 

Comillas, 1. Madrid. 485 SI SI

28035305 IES. ALONSO QUIJANO. Público. Paseo de Las Moreras, 1. Alcalá de Henares. 541 SI SI
28035317 IES. JOSE LUIS SAMPEDRO. Público. Avenida de la Vega, s/n. Tres Cantos. 872 SI SI

28035330 IES. JUAN DE VILLANUEVA. Público. Calle del Camino Viejo de 
Villaverde, 28. Madrid. 393 SI SI

28035342 IES. LA DEHESILLA. Público. Camino de la Dehesilla Y 
Rodeo, s/n. Cercedilla. 444 SI SI

28035366 CP INF-PRI. MIRAFLORES. Público. Calle de Miraflores, 16. Alcobendas. 345 SI SI
28035433 CP INF-PRI. POETISA CELIA VIÑAS. Público. Calle de Mónaco, 3. Fuenlabrada. 284 SI SI

28035482 CP INF-PRI. SANTO DOMINGO DE 
GUZMAN. Público. Calle de Severo Ochoa, 4. Humanes de 

Madrid. 397 SI SI

28035524 CP INF-PRI. ASTURIAS. Público. Calle de Los Asturianos, 2. Madrid. 351 SI SI

28035548 CP INF-PRI. PARQUE EUGENIA DE 
MONTIJO. Público. Calle del Parque Eugenia de 

Montijo, 28-a. Madrid. 220 SI SI

28035551 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle Norias, 76. Majadahonda. 439 SI SI

28035573 CP INF-PRI. BENITO PEREZ 
GALDOS. Público. Paseo de Arroyomolinos, 44. Móstoles. 447 SI SI

28035597 CP INF-PRI. LUIS ALVAREZ 
LENCERO. Público. Calle Camino de Leganés, 18. Móstoles. 217 SI SI

28035603 CP INF-PRI. JUAN OCAÑA. Público. Avenida de Los Deportes, 25. Móstoles. 255 SI SI

28035676 CP INF-PRI. LA ESCUELA. Público. Avenida de Miguel 
Hernández, 1. Rivas-Vaciamadrid. 435 SI SI

28035691 CP INF-PRI. INFANTAS ELENA Y 
CRISTINA. Público. Avenida del Moscatelar, 15. San Sebastián de 

los Reyes. 381 SI SI

28035895 CP INF-PRI. GINER DE LOS RIOS. Público. Calle Álamo, 6. Torrejón de Ardoz. 476 SI SI
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28036942 CP EE. INFANTA ELENA. Público. Avenida de Badajoz, 76. Madrid. 85 SI SI
28036978 IES. LA ARBOLEDA. Público. Avenida del Oeste, s/n. Alcorcón. 892 SI SI
28036981 IES. LA POVEDA. Público. Calle Monte Potrero, s/n. Arganda del Rey. 638 SI SI
28036991 IES. ANGEL CORELLA. Público. Calle del Pradillo, 3. Colmenar Viejo. 580 SI SI

28037004 IES. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Calle Agustinos, s/n. Leganés. 493 SI SI

28037016 IES. CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES. Público. Calle de Anoeta, 16. Madrid. 884 SI SI

28037028 IES. ROSA CHACEL. Público. Calle de Abizanda, 70. Madrid. 693 SI SI

28037031 IES. ANTONIO DOMINGUEZ 
ORTIZ. Público. Calle de Los Andaluces, 36. Madrid. 599 SI SI

28037041 IES. JOAQUÍN RODRIGO. Público. Calle de Casalarreina, 28. Madrid. 629 SI SI
28037053 IES. PRADOLONGO. Público. Calle del Albardín, 6. Madrid. 773 SI SI

28037065 IES. REY FERNANDO VI. Público. Avenida de Irún, s/n. San Fernando de 
Henares. 1.059 SI SI

28037077 IES. VICTORIA KENT. Público. Calle Plata, 85. Torrejón de Ardoz. 659 SI SI
28037089 IES. DIEGO VELAZQUEZ. Público. Calle del Instituto, 1. Torrelodones. 1.192 SI SI
28037168 CP INF-PRI. LUIS VIVES. Público. Calle Luis Vives, 18. Alcalá de Henares. 430 SI SI
28037171 CP INF-PRI. PADRE JERONIMO. Público. Calle de Alcalá, 80. Algete. 400 SI SI

28037201 CP INF-PRI. CALDERON DE LA 
BARCA. Público. Calle de Calderón, 2. Madrid. 399 SI SI

28037375 CP INF-PRI. LA DEHESA DEL 
PRINCIPE. Público. Paseo de Lanceros, 4. Madrid. 393 SI SI

28037508 CP INF-PRI. LUIS BUÑUEL. Público. Calle de Jaén, 73. Alcobendas. 214 SI SI

28037521 CP INF-PRI. FERNANDO DE LOS 
RIOS. Público. Avenida del Oeste, 4. Alcorcón. 468 SI SI

28037533 CP INF-PRI. BLAS DE OTERO. Público. Avenida del Oeste, 4. Alcorcón. 471 SI SI

28037545 CP INF-PRI. LOPE DE VEGA. Público. Calle Francisco Javier 
Sauquillo, 17. Fuenlabrada. 419 SI SI

28037594 CP INF-PRI. JULIO CORTAZAR. Público. Avenida de Juan Carlos I, 7. Getafe. 418 SI SI

28037648 CP INF-PRI. GARCILASO DE LA 
VEGA. Público. Calle de Trefacio, 18. Madrid. 410 SI SI

28037740 CP INF-PRI. ANTONIO BUERO 
VALLEJO. Público. Calle Vizcaya, 28. San Sebastián de 

los Reyes. 397 SI SI

28037764 CP INF-PRI. SEIS DE DICIEMBRE. Público. Avenida Virgen de Loreto, 38. Torrejón de Ardoz. 442 SI SI
28037946 CP INF-PRI. EL OLIVAR. Público. Avenida de Covibar, 3. Rivas-Vaciamadrid. 537 SI SI
28037995 CP INF-PRI. JACINTO BENAVENTE. Público. Calle de la Pedriza, 30. Galapagar. 508 SI SI
28038057 CP INF-PRI. CRISTOBAL COLON. Público. Calle de Adarga, 2. Alcalá de Henares. 419 SI SI

28038069 CP INF-PRI. PROFESOR TIERNO 
GALVAN. Público. Calle de Triana, 29. Alcobendas. 337 SI SI

28038070 IES. VIRGEN DE LA PAZ. Público. Calle de Francisco Chico 
Mendes, 4. Alcobendas. 943 SI SI

28038100 IES. LUIS BUÑUEL. Público. Calle de Berlín, 2. Alcorcón. 329 SI SI
28038112 CP INF-PRI. PEDRO MUÑOZ SECA. Público. Calle Carrachel, 2. Algete. 194 SI SI

28038136 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Avenida Literatos, 11. Tres Cantos. 372 SI SI

28038151 IES. RAFAEL ALBERTI. Público. Calle de la Virgen de la 
Cabeza, s/n. Coslada. 343 SI SI

28038197 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Vereda del Camuerzo, 4. Getafe. 243 SI SI

28038203 CP INF-PRI. MANUEL NUÑEZ DE 
ARENAS. Público. Avenida de Las Arcas del 

Agua, 9. Getafe. 453 SI SI

28038252 CP INF-PRI. JOAN MIRO. Público. Calle de la Ingeniería, 2. Leganés. 450 SI SI
28038291 IES. SALVADOR DALI. Público. Calle Austria, 7. Leganés. 402 SI SI
28038306 IES. SIGLO XXI. Público. Calle de la Ingeniería, 1. Leganés. 1.186 SI SI
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28038318 CP INF-PRI. ALHAMBRA. Público. Calle de Ramón Gómez de la 
Serna, 103. Madrid. 380 SI SI

28038321 CP INF-PRI. JOSE BERGAMIN. Público. Calle de Braille, 19. Madrid. 114 SI SI

28038331 CP INF-PRI. EL MADROÑO. Público. Calle de Las Las 
Marismas, 14. Madrid. 175 SI SI

28038343 CP INF-PRI. MIRASIERRA. Público. Calle de la Maso, 22. Madrid. 624 SI SI

28038355 IES. MIRASIERRA. Público. Calle de la Portera del 
Cura, 4. Madrid. 919 SI SI

28038380 CP INF-PRI. EL TEJAR. Público. Calle del Romero, 4. Majadahonda. 438 SI SI
28038446 IES. NARCIS MONTURIOL. Público. Calle Leganés, 38. Parla. 971 SI SI

28038458 CP INF-PRI. FERNANDO DE LOS 
RIOS. Público. Avenida de España, 1. Rozas de Madrid, 

Las. 637 SI SI

28038471 CP INF-PRI. FUENTE SANTA. Público. Calle del Real, 114. San Sebastián de 
los Reyes. 202 SI SI

28038616 IES. JAIME FERRÁN CLÚA. Público. Avenida Jean Paul Sartre, s/n. San Fernando de 
Henares. 881 SI SI

28038801 IES. MARIA DE MOLINA. Público. Calle de Mirabel, 22. Madrid. 294 SI SI
28038823 IES. ISAAC NEWTON. Público. Calle de Joaquín Lorenzo, 2. Madrid. 314 SI SI
28038835 IES. ISIDRA DE GUZMÁN. Público. Calle Gardenia, 29. Alcalá de Henares. 625 SI SI

28038847 IES. SEVERO OCHOA. Público. Calle de Francisco Chico 
Mendes, 3. Alcobendas. 1.090 SI SI

28038859 IES. PARQUE DE LISBOA. Público. Calle de la Paz, 6. Alcorcón. 607 SI SI
28038860 IES. LA SERNA. Público. Calle de Zaragoza, 8. Fuenlabrada. 869 SI SI
28038872 IES. LA FORTUNA. Público. Calle Castelo Branco, 4. Leganés. 412 SI SI
28038884 IES. CLARA CAMPOAMOR. Público. Avenida de Alcorcón, 1. Móstoles. 794 SI SI
28038896 IES. VELAZQUEZ. Público. Calle del Pintor Velázquez, 25. Móstoles. 656 SI SI

28038902 IES. MANUEL ELKIN 
PATARROYO. Público. Camino de la Cantueña, s/n. Parla. 674 SI SI

28038914 IES. CAMILO JOSE CELA. Público. Avenida del Monte, 16. Pozuelo de Alarcón. 427 SI SI
28038926 IES. VILLA DE VALDEMORO. Público. Calle Herencia, s/n. Valdemoro. 978 SI SI

28039013 CP INF-PRI. PARQUE DE 
CATALUÑA. Público. Calle de la Isla de Córcega, 3. Alcobendas. 358 SI SI

28039037 IES. ALPAJES. Público. Calle de Las Moreras, 28. Aranjuez. 1.125 SI SI
28039131 CP INF-PRI. CIUDAD DE ROMA. Público. Calle Moraleja de Enmedio, 21. Móstoles. 435 SI SI

28039165 CP INF-PRI. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida de Valencia, 1. San Sebastián de 

los Reyes. 211 SI SI

28039177 CP INF-PRI. RAMON CARANDE. Público. Calle Londres, 44. Torrejón de Ardoz. 249 SI SI
28039347 CP INF-PRI. INFANTA ELENA. Público. Camino Huertas, 13. Pozuelo de Alarcón. 220 SI SI
28039359 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle de Miguel de Cervantes, 7. Colmenar Viejo. 420 SI SI

28039360 CP INF-PRI. EE.UU. DE AMERICA-
HUARTE DE SAN JUAN. Público. Paseo del Comandante 

Fortea, 71. Madrid. 126 SI SI

28039372 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA LUZ. Público. Calle del Bismuto, 1. Madrid. 218 SI SI

28039669 CP INF-PRI-
SEC. SANTO DOMINGO. Público. Avenida del Guadalix, 35. Algete. 99 SI SI

28039670 IES. CARDENAL CISNEROS. Público. Calle Cardenal Sandoval Y 
Rojas, 1. Alcalá de Henares. 469 SI SI

28039682 IES. ALKALA-NAHAR. Público. Calle Ávila, 1. Alcalá de Henares. 820 SI SI
28039700 IES. JOSEFINA ALDECOA. Público. Calle de Sahagún, s/n. Alcorcón. 556 SI SI
28039724 IES. GRANDE COVIAN. Público. Camino del Molino, 8. Arganda del Rey. 847 SI SI
28039751 IES. LA CAÑADA. Público. Avenida de la Cañada, 44. Coslada. 280 SI SI

28039773 CP INF-PRI. VICENTE BLASCO 
IBAÑEZ. Público. Calle Cuba, 15. Fuenlabrada. 288 SI SI

28039785 CP INF-PRI. PABLO NERUDA. Público. Calle de Segovia, 1. Fuenlabrada. 220 SI SI
28039797 IES. JULIO CARO BAROJA. Público. Calle de la Habana, 2. Fuenlabrada. 738 SI SI
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28039803 IES. SALVADOR ALLENDE. Público. Calle de Andalucía, 12. Fuenlabrada. 1.391 SI SI

28039815 CP INF-PRI. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida de Juan Carlos I, 26. Getafe. 400 SI SI

28039827 IES. LAGUNA DE JOATZEL. Público. Avenida Vascongadas, s/n. Getafe. 813 SI SI
28039839 IES. ISAAC ALBENIZ. Público. Avenida Gran Bretaña, 18. Leganés. 502 SI SI

28039840 IES. MARQUES DE 
SUANZES. Público. Avenida del Veinticinco de 

Septiembre, 3. Madrid. 562 SI SI

28039852 IES. PEREZ GALDOS. Público. Calle de Fermín Caballero, 92. Madrid. 374 SI SI
28039864 IES. JULIO VERNE. Público. Calle de la Ingeniería, 4. Leganés. 1.070 SI SI
28039876 IES. SALVADOR DALÍ. Público. Calle de Verdaguer y García, 2. Madrid. 376 SI SI

28039888 IES. GABRIEL GARCIA 
MARQUEZ. Público. Calle del Nevado del Ruiz, 1. Madrid. 876 SI SI

28039891 IES. VILLABLANCA. Público. Calle de Villablanca, 79. Madrid. 1.126 SI SI
28039943 IES. CARLOS BOUSOÑO. Público. Calle Pinos, 10. Majadahonda. 533 SI SI
28039992 IES. LOS ROSALES. Público. Calle Tulipán, 4. Móstoles. 790 SI SI
28040015 CP INF-PRI. VICTORIA KENT. Público. Paseo de la Chopera, 7. Rivas-Vaciamadrid. 434 SI SI
28040027 IES. LUIS DE GONGORA. Público. Calle Río, s/n. Torrejón de Ardoz. 744 SI SI
28040611 IES. AL-SATT. Público. Avenida de Europa, s/n. Algete. 591 SI SI
28040660 IES. ALDEBARAN. Público. Avenida de Valdelaparra, 90. Alcobendas. 763 SI SI

28040672 IES. GUSTAVO ADOLFO 
BECQUER. Público. Avenida de Europa, s/n. Algete. 785 SI SI

28040684 IES. CARPE DIEM. Público. Calle Álvarez Laviada, 3. Chinchón. 612 SI SI
28040696 IES. JOSÉ HIERRO. Público. Avenida de Juan Carlos I, 9. Getafe. 470 SI SI

28040702 IES. LEON FELIPE. Público. Avenida de Las Fuerzas 
Armadas, s/n. Getafe. 314 SI SI

28040714 IES. DE GUADARRAMA. Público. Carretera del Escorial, s/n. Guadarrama. 660 SI SI
28040738 IES. SAN NICASIO. Público. Paseo de la Ermita, 4. Leganés. 381 SI SI

28040741 IES. ITURRALDE. Público. Calle de Nuestra Señora de la 
Luz, 53. Madrid. 531 SI SI

28040751 IES. VILLA DE VALLECAS. Público. Calle de Villarino de los Aires, 14. Madrid. 835 SI SI

28040787 IES. EL BURGO DE LAS 
ROZAS. Público. Avenida de España, 141. Rozas de Madrid, 

Las. 850 SI SI

28040799 IES. JULIO PALACIOS. Público. Avenida del Moscatelar, 19. San Sebastián de 
los Reyes. 432 SI SI

28040842 CP INF-PRI. LORANCA. Público. Paseo Riazor, 10. Fuenlabrada. 349 SI SI
28040866 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Avenida Claveles, 74. Majadahonda. 205 SI SI
28041354 IES. AGORA. Público. Calle Manuel de Falla, 54-56. Alcobendas. 820 SI SI
28041366 IES. EL PINAR. Público. Calle del Parque Ferial, s/n. Alcorcón. 529 SI SI

28041378 IES. PROFESOR MAXIMO 
TRUEBA. Público. Calle de Santillana del Mar, 22. Boadilla del Monte. 825 SI SI

28041381 IES. DE LA CABRERA. Público. Calle de Las Azucenas, 12. Cabrera, La. 618 SI SI
28041391 IES. ANTONIO GAUDI. Público. Calle del Júcar, 1. Coslada. 621 SI SI

28041411 IES. ALTAIR. Público. Carretera de Getafe-Leganés, 
s/n. Getafe. 396 SI SI

28041433 IES. JUANA DE CASTILLA. Público. Calle de Valdebernardo, 3. Madrid. 585 SI SI

28041445 IES. MIGUEL DELIBES. Público. Avenida de Juan Gris, 44. Mejorada del 
Campo. 376 SI SI

28041470 IES. PROFESOR ANGEL 
YSERN. Público. Paseo de la Estación, s/n. Navalcarnero. 468 SI SI

28041482 IES. LA LAGUNA. Público. Camino del Salmoral, s/n. Parla. 772 SI SI

28041494 IES. LAS LAGUNAS. Público. Avenida de Gabriel García 
Márquez, s/n. Rivas-Vaciamadrid. 802 SI SI

28041500 IES. PALAS ATENEA. Público. Calle Arrope, s/n. Torrejón de Ardoz. 770 SI SI
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28041512 IES. CALATALIFA. Público. Calle San Antonio, 2. Villaviciosa de 
Odón. 615 SI SI

28041597 IES. LAS CANTERAS. Público. Calle Peñalara, 2. Collado Villalba. 926 SI SI
28041615 IES. SATAFI. Público. Avenida de Las Ciudades, 104. Getafe. 1.053 SI SI

28041640 CP INF-PRI. JOSE BERGAMIN 
GUTIERREZ. Público. Calle Islas Cíes, 6. Boadilla del Monte. 434 SI SI

28041731 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Ignacio González, 15. Collado Villalba. 384 SI SI
28041767 CP INF-PRI. ROSA LUXEMBURGO. Público. Calle del Bardegueral, 16. Madrid. 428 SI SI
28042000 IES. IGNACIO ELLACURIA. Público. Calle Senda Perdida, s/n. Alcalá de Henares. 754 SI SI
28042012 IES. MARIA GUERRERO. Público. Urbanización Las Suertes, s/n. Collado Villalba. 899 SI SI
28042024 IES. PABLO NERUDA. Público. Calle Maestro, 31. Leganés. 667 SI SI

28042036 IES. GABRIEL GARCIA 
MARQUEZ. Público. Calle Beatriz Galindo, 6. Leganés. 404 SI SI

28042048 IES. JOAQUIN ARAUJO. Público. Calle de la Fuente, 36. Fuenlabrada. 703 SI SI
28042051 IES. DOLORES IBARRURI. Público. Calle de Los Arados, 9. Fuenlabrada. 624 SI SI

28042061 IES. ANTONIO LOPEZ 
GARCÍA. Público. Calle de Los Arquitectos, 39. Getafe. 694 SI SI

28042073 IES. MARGARITA SALAS. Público. Calle María Teresa León, 1. Majadahonda. 851 SI SI
28042085 IES. ANTONIO GALA. Público. Calle Hermanos Grimm, 3. Móstoles. 557 SI SI
28042097 IES. MIGUEL HERNÁNDEZ. Público. Avenida de Carlos V, 1. Móstoles. 483 SI SI

28042103 IES. PINTOR ANTONIO 
LOPEZ. Público. Calle del Orégano, 1. Tres Cantos. 747 SI SI

28042115 IES. ITACA. Público. Avenida de Los Castillos, s/n. Alcorcón. 713 SI SI

28042191 CP INF-PRI-
SEC. VELAZQUEZ. Público. Urbanizacion Nuevo 

Versalles, 16. Fuenlabrada. 484 SI SI

28042590 IES. ALBÉNIZ. Público. Calle Gardenia, s/n. Alcalá de Henares. 354 SI SI
28042607 IES. LUIS BRAILLE. Público. Calle de Luis Braille, 42. Coslada. 570 SI SI
28042619 IES. AFRICA. Público. Calle Portugal, 41. Fuenlabrada. 980 SI SI
28042620 IES. INFANTA ELENA. Público. Carretera de Guadarrama, 85. Galapagar. 665 SI SI
28042644 IES. SANTA EUGENIA. Público. Calle Cerro Almodóvar, 5. Madrid. 824 SI SI
28042668 IES. EUROPA. Público. Avenida de Alcorcón, 9. Móstoles. 778 SI SI
28042671 IES. ANTONIO DE NEBRIJA. Público. Avenida de la O.n.u., 81. Móstoles. 689 SI SI
28042681 IES. VALLE INCLAN. Público. Calle Juncal, 14. Torrejón de Ardoz. 876 SI SI
28042796 CP INF-PRI. EL QUIJOTE. Público. Calle de Fuentidueña, 4. Madrid. 493 SI SI

28042814 CP INF-PRI. LOS JARALES-
MONTERROZAS. Público. Avenida Esparta, 54. Rozas de Madrid, 

Las. 680 SI SI

28042981 IES. ROSA CHACEL. Público. Calle de Las Huertas, 68. Colmenar Viejo. 790 SI SI
28042991 IES. VICTORIA KENT. Público. Camino Polvoranca, s/n. Fuenlabrada. 633 SI SI
28043004 IES. FEDERICA MONTSENY. Público. Calle Torrente, 52. Fuenlabrada. 335 SI SI
28043016 IES. PABLO PICASSO. Público. Calle de Pablo Picasso, s/n. Pinto. 679 SI SI

28043028 IES. JUAN DE MAIRENA. Público. Pasaje la Viña, 3. San Sebastián de 
los Reyes. 1.095 SI SI

28043041 CP INF-PRI. VIRGEN DE 
VALDERRABE. Público. Calle Chile, 26. Algete. 164 SI SI

28043387 CP INF-PRI. ANTONIO OSUNA. Público. Sector Islas, 26. Tres Cantos. 383 SI SI

28044306 IES. CARMEN CONDE. Público. Avenida de Atenas, 45 bis. Rozas de Madrid, 
Las. 706 SI SI

28044318 IES. LUIS GARCIA 
BERLANGA. Público. Calle de la Virgen del Mar, s/n. Coslada. 677 SI SI

28044641 CP INF-PRI. ALDEBARAN. Público. Calle de la Salvia, 1. Tres Cantos. 330 SI SI
28044719 IES. RAYUELA. Público. Calle Magallanes, 14. Móstoles. 578 SI SI
28044720 IES. EL OLIVO. Público. Calle Felipe II, 11. Parla. 629 SI SI
28044744 IES. DOCTOR MARAÑON. Público. Calle Alejo Carpentier, 1. Alcalá de Henares. 761 SI SI
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28044756 IES. DUQUE DE RIVAS. Público. Paseo de la Chopera, 64. Rivas-Vaciamadrid. 1.001 SI SI

28044768 IES. ANSELMO LORENZO. Público. Avenida Abogados de Atocha, 4. San Martín de la 
Vega. 856 SI SI

28044847 CP INF-PRI. C.R.A. SIERRA OESTE 
ZARZALEJO. Público. Avenida de la Estación, 75. Zarzalejo. 52 SI SI

28044847 CP INF-PRI. C.R.A. SIERRA OESTE 
ZARZALEJO. Público. De Don Vicente Palmaroli s/n. Zarzalejo. 36 SI SI

28044847 CP INF-PRI. C.R.A. SIERRA OESTE 
ZARZALEJO. Público. Santa Teresa 4,. Robledondo. 0 SI SI

28044847 CP INF-PRI. C.R.A. SIERRA OESTE 
ZARZALEJO. Público. Guzmán el Bueno. Santa María de la 

Alameda. 68 SI SI

28044847 CP INF-PRI. C.R.A. SIERRA OESTE 
ZARZALEJO. Público. Chopera S/N. Valdemaqueda. 61 SI SI

28044902 IES. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Calle de San Román del Valle, 

s/n. Madrid. 838 SI SI

28045025 IES. LOS OLIVOS. Público. Calle de Joan Miró, 1. Mejorada del 
Campo. 849 SI SI

28045037 IES. MANUEL DE FALLA. Público. Avenida de Manuel Azaña, 32. Coslada. 892 SI SI

28045049 IES. VILLAREJO DE 
SALVANÉS. Público. Avenida de Santa Elena, s/n. Villarejo de 

Salvanés. 635 SI SI

28045050 IES. LAZARO CARDENAS. Público. Calle Isla de Sálvora, 153. Collado Villalba. 1.247 SI SI
28045074 CP INF-PRI. CIUDAD DE NEJAPA. Público. Avenida de Los Labradores, 26. Tres Cantos. 345 SI SI
28045098 CP INF-PRI. VALDEBERNARDO. Público. Calle del Tren de Arganda, 9. Madrid. 695 SI SI
28045165 CP INF-PRI. LA NAVATA. Público. Calle del Estanque, 8. Galapagar. 437 SI SI
28045633 IES. FRANCISCO DE GOYA. Público. Calle de Santa Irene, 4. Madrid. 752 SI SI

28045645 IES. PEDRO DE TOLOSA. Público. Calle de Los Estudios, 1. San Martín de 
Valdeiglesias. 648 SI SI

28045773 IES. SENDA GALIANA. Público. Calle Palmeras, 10. Torres de la 
Alameda. 749 SI SI

28045803 IES. HUMANES. Público. Avenida de Los Deportes, 12. Humanes de 
Madrid. 471 SI SI

28045815 IES. AVALON. Público. Calle Dalí, 50. Valdemoro. 778 SI SI
28045839 IES. VALMAYOR. Público. Calle Paz, 99. Valdemorillo. 581 SI SI

28045840 IES. MADRID-SUR. Público. Avenida del Parque de 
Palomeras Bajas, s/n. Madrid. 869 SI SI

28046091 IES. ATENEA. Público. Calle Río Arlanza, 34. Alcalá de Henares. 466 SI SI
28046111 IES. ALPEDRETE. Público. Paraje del Peralejo, s/n. Alpedrete. 529 SI SI

28046145 CP INF-PRI. GUERNICA. Público. Plaza de Guernica, s/n. San Fernando de 
Henares. 460 SI SI

28046251 IES. FRANCISCO AYALA. Público. Paseo Francisco Ayala, s/n. Hoyo de 
Manzanares. 256 SI SI

28046261 IES. IGNACIO ALDECOA. Público. Calle Saeta, s/n. Getafe. 223 SI SI

28046273 IES. MAESTRO JUAN MARIA 
LEONET. Público. Calle Pedro de Tolosa, 2. Villa del Prado. 476 SI SI

28046285 SIES.
SEC DEL IES CARPE 
DIEM EN COLMENAR 
OREJA.

Público. Calle Madrid, 25. Colmenar de Oreja. 265 SI SI

28046297 SIES.
SEC DE IES ANSELMO 
LORENZO EN MORATA 
TAJ.

Público. Calle Doctor Sánchez Pérez, 1. Morata de Tajuña. 336 SI SI

28046303 IES. LAS ENCINAS. Público. Avenida Mirasierra, 8. Villanueva de la 
Cañada. 640 SI SI

28046315 IES. GRIÑON. Público. Plaza Alba, 3. Griñón. 677 SI SI

28046339 IES. SAN AGUSTIN DE 
GUADALIX. Público. Avenida de Félix Rodríguez de 

la Fuente, s/n.
San Agustín del 
Guadalix. 628 SI SI

28046352 IES. CAÑADA REAL. Público. Calle Carmen Martín Gaite, s/n. Galapagar. 528 SI SI
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28046364 IES. EL ESCORIAL. Público. Avenida Fresneda, s/n. Escorial, El. 636 SI SI
28046522 IES. EUROPA. Público. Avenida Cerro del Telégrafo, 2. Rivas-Vaciamadrid. 861 SI SI

28046558 IES. GREGORIO PECES-
BARBA. Público. Carretera de Villanueva del 

Pardillo, s/n. Colmenarejo. 390 SI SI

28047411 IES. PRINCIPE FELIPE. Público. Calle de Finisterre, 60. Madrid. 1.726 SI SI

28048476 IES. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle Gimnasio, 1. Rozas de Madrid, 

Las. 445 SI SI

28049365 CP INF-PRI. GUINDALERA. Público. Calle de Bóston, 1. Madrid. 279 SI SI
28049377 CP INF-PRI. MARIA MOLINER. Público. Calle de Arcos de Jalón, 34. Madrid. 637 SI SI

28049389 CP INF-PRI. MAESTRA TRINIDAD 
GARCIA. Público. Calle de Cáceres, 6. Fuenlabrada. 376 SI SI

28049390 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle de la Comunidad de 
Madrid, 4. Fuenlabrada. 408 SI SI

28049432 CP INF-PRI. PABLO SOROZABAL. Público. Calle de Los Hermanos 
Pinzón, 21. Móstoles. 407 SI SI

28050343 CP INF-PRI. JAIME VERA. Público. Calle de Bravo Murillo, 162. Madrid. 510 SI SI
28050380 CP INF-PRI. ESPARTALES. Público. Calle Rosalia de Castro, 3. Alcalá de Henares. 617 SI SI

28050434 CP INF-PRI. CLARA CAMPOAMOR. Público. Camino de Valdemoro, 11. San Martín de la 
Vega. 372 SI SI

28050446 CP INF-PRI. LA ENCINA. Público. Calle Ramón Y Cajal, 3. Rozas de Madrid, 
Las. 575 SI SI

28050458 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle de Federico García 

Lorca, 4. Boadilla del Monte. 444 SI SI

28050525 IES. GABRIELA MISTRAL. Público. Calle Miguel de Cervantes, 
104. Arroyomolinos. 765 SI SI

28050537 IES. ALFONSO MORENO. Público. Calle Estudiantes, 3. Brunete. 483 SI SI
28050549 IES. GABRIEL CISNEROS. Público. Calle de Las Arizónicas, 20. Móstoles. 506 SI SI
28050550 IES. SEVILLA LA NUEVA. Público. Calle Ruiseñor, 5. Sevilla la Nueva. 384 SI SI

28050562 IES. SAPERE AUDE. Público. Avenida de Los Estudiantes, 4. Villanueva del 
Pardillo. 498 SI SI

28050720 IES. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Paseo de Arroyomolinos, 58. Móstoles. 644 SI SI

28050732 IES. PROFESOR JULIO 
PEREZ. Público. Avenida de Levante, 141. Rivas-Vaciamadrid. 590 SI SI

28056126 CP INF-PRI. PEDRO ANTONIO DE 
ALARCÓN. Público. Calle Artemisa, 5. Valdemoro. 781 SI SI

28057027 CP INF-PRI. ANGEL LEON. Público. Calle de Las Moradas, 3. Colmenar Viejo. 631 SI SI
28057040 CP INF-PRI. ANTON SEVILLANO. Público. Calle Ruiseñor, 1-3. Sevilla la Nueva. 427 SI SI

28057076 CP INF-PRI-
SEC. EL ENCINAR. Público. Calle Ribadesella, s/n. Torrelodones. 436 SI SI

28057088 CP INF-PRI-
SEC. MARIA MOLINER. Público. Avenida Rioja, 14. Villanueva de la 

Cañada. 441 SI SI

28057180 IES. LAS AMERICAS. Público. Calle Felipe II, 13. Parla. 733 SI SI

28057209 IES. ANA MARIA MATUTE. Público. Calle Olivar, 14. Velilla de San 
Antonio. 642 SI SI

28057210 IES. GASPAR SANZ. Público. Calle del Acueducto, 3. Meco. 604 SI SI

28057222 IES. ADOLFO SUAREZ. Público. Paseo del Radar, 33. Paracuellos de 
Jarama. 273 SI SI

28057271 IES. RENACIMIENTO. Público. Calle de Castellflorite, 4. Madrid. 1.695 SI SI

28057362 CP INF-PRI. SIGLO XXI. Público. Carretera de la Coruña, 70. Rozas de Madrid, 
Las. 268 SI SI

28057751 IES. SIERRA DE 
GUADARRAMA. Público. Avenida Soto, 1. Soto del Real. 829 SI SI

28058561 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Avenida de Las Fuerzas 

Armadas, 6. Getafe. 381 SI SI

28058603 IES. NUMANCIA. Público. Calle de Las Marismas, 14. Madrid. 333 SI SI

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
24

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 46 Miércoles 21 de febrero de 2018 Sec. III.   Pág. 20376

Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28058627 IES. JOSE SARAMAGO. Público. Camino de Valdearganda, 8. Arganda del Rey. 816 SI SI

28058639 IES. ATENEA. Público. Plaza Santiago de Chuco, 1. San Sebastián de 
los Reyes. 550 SI SI

28058640 IES. ARQUITECTO 
VENTURA RODRIGUEZ. Público. Calle de Severo Ochoa, 4. Boadilla del Monte. 629 SI SI

28058652 IES. JOSE SARAMAGO. Público. Calle del Maestro, 1. Majadahonda. 403 SI SI
28058664 IES. BARRIO LORANCA. Público. Calle de Federica Montseny, 2. Fuenlabrada. 754 SI SI
28058676 IES. EL ALAMO. Público. Paseo del Olivar, 62. Álamo, El. 333 SI SI

28058688 IES. MIGUEL DELIBES. Público. Calle Miguel Hernández, 2a. Torrejón de la 
Calzada. 553 SI SI

28058718 CP INF-PRI. SALVADOR DALI. Público. Calle Salvador Dalí, 8. Villalbilla. 418 SI SI
28058822 CP INF-PRI. JOSE SARAMAGO. Público. Calle de José Saramago, 1. Rivas-Vaciamadrid. 498 SI SI

28059279 IES. SABINO FERNANDEZ 
CAMPO. Público. Calle Elisadero, 28. Robledo de 

Chavela. 163 SI SI

28060221 CP INF-PRI-
SEC. EL GRECO. Público. Calle de la Estefanita, 7. Madrid. 761 SI SI

28060233 CP INF-PRI. BACHILLER ALONSO 
LOPEZ. Público. Calle Francisco Largo 

Caballero, s/n. Alcobendas. 529 SI SI

28060270 CP INF-PRI-
SEC. SALVADOR DALI. Público. Calle de la Tia Javiera, s/n. Fuenlabrada. 624 SI SI

28060282 CP INF-PRI. DÑA. LEONOR DEL 
ALAMO. Público. Calle Rosalía de Castro, 4. Valdemoro. 524 SI SI

28060300 CP INF-PRI. LA GARENA. Público. Calle Arturo Soria, 3. Alcalá de Henares. 706 SI SI
28060312 CP INF-PRI. DULCE CHACON. Público. Calle Federica Montseny, 3. Rivas-Vaciamadrid. 354 SI SI
28060336 CP INF-PRI. CANTOS ALTOS. Público. Camino de la Fonda, s/n. Collado Villalba. 471 SI SI

28060348 CP INF-PRI-
SEC. EL CANTIZAL. Público. Avenida de Atenas, s/n. Rozas de Madrid, 

Las. 834 SI SI

28060373 IES. LAZARO CARRETER. Público. Calle Pio Baroja, 7. Alcalá de Henares. 297 SI SI

28060385 IES. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Avenida del Conde de 

Coruña, 31. Daganzo de Arriba. 422 SI SI

28060397 IES. DON PELAYO. Público. Calle Joaquín Sorolla, s/n. Villalbilla. 656 SI SI

28060816 C I M E L P R 
PRSEC.

PADRE ANTONIO 
SOLER. Público. Calle Floridablanca, 3. San Lorenzo de El 

Escorial. 291 SI SI

28062011 IES. SANTIAGO RUSIÑOL. Público. Calle Alhambra de Granada. Aranjuez. 352 SI SI

28062023 IES. MAESTRO MATIAS 
BRAVO. Público. Avenida del Mar Egeo, s/n. Valdemoro. 812 SI SI

28062035 IES. FRANCISCO UMBRAL. Público. Avenida de la Hispanidad, s/n. Ciempozuelos. 527 SI SI
28062321 CP INF-PRI. JOSE HIERRO. Público. Avenida de José Hierro, 86. Rivas-Vaciamadrid. 765 SI SI
28063775 CP INF-PRI. GABRIELA MISTRAL. Público. Calle de Mirallos, 3. Madrid. 558 SI SI

28063787 CP INF-PRI. INFANTA LEONOR. Público. Calle Monasterio de El 
Paular, 140. Madrid. 590 SI SI

28063799 CP INF-PRI-
SEC. ADOLFO SUAREZ. Público. Calle de la Infanta Catalina 

Micaela, 31. Madrid. 1.067 SI SI

28063829 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
ORELLANA. Público. Calle Barcelona, 19. Arroyomolinos. 561 SI SI

28063854 CP INF-PRI. FUENTE DEL 
PALOMAR. Público. Calle de Camilo José Cela, 2. Alcorcón. 490 SI SI

28063911 CP INF-PRI. GANDHI. Público. Calle Jacinto Benavente, s/n. Villaviciosa de 
Odón. 430 SI SI

28063970 CP INF-PRI. AGORA. Público. Calle de Gutiérrez Soto, 12. Boadilla del Monte. 462 SI SI

28063994 CP INF-PRI. CARPE DIEM. Público. Calle Rio Ebro, 2. Villanueva del 
Pardillo. 393 SI SI

28064007 IES. ANTARES. Público. Calle Fernando Trueba, 10. Rivas-Vaciamadrid. 760 SI SI

28064044 IES. LUIS GARCIA 
BERLANGA. Público. Camino de Chozas, s/n. Guadalix de la 

Sierra. 206 SI SI
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28064160 CP INF-PRI-
SEC.

PRINCIPES DE 
ASTURIAS. Público. Calle Atlántico del Paular, 8. Pozuelo de Alarcón. 421 SI SI

28065516 CP INF-PRI. CARLOS III. Público. Calle de Las Moreras, 221. Aranjuez. 698 SI SI

28065541 CP INF-PRI. MAESTRO ROMAN 
BAILLO. Público. Avenida del Mar Egeo, s/n. Valdemoro. 710 SI SI

28065632 SIES.
SECCION DEL IES 
AFRICA EN MORALEJA 
DE ENMEDIO.

Público. Calle Madrid, 53. Moraleja de 
Enmedio. 192 SI SI

28065644 IES. GONZALO ANES. Público. Calle de la Dehesa, s/n. Collado Mediano. 196 SI SI

28065711 CIMPR SEC. FEDERICO MORENO 
TORROBA. Público. Calle del General Ricardos, 177. Madrid. 93 SI SI

28065841 SIES.
SECCION DEL IES LA 
POVEDA EN CAMPO 
REAL.

Público. Avenida de la Circunvalación, 3. Campo Real. 346 SI SI

28066090 CP INF-PRI. WINSTON CHURCHILL. Público. Avenida de la Gran Vía del 
Este, 5. Madrid. 568 SI SI

28067537 CP INF-PRI. C.R.A. DE CABANILLAS 
DE LA SIERRA. Público. Avenida de Los Arrieros, 2. Cabanillas de la 

Sierra. 78 SI SI

28067537 CP INF-PRI. C.R.A. DE CABANILLAS 
DE LA SIERRA. Público. C/ Iglesia, 6. Navalafuente. 75 SI SI

28067537 CP INF-PRI. C.R.A. DE CABANILLAS 
DE LA SIERRA. Público. C/ de las Eras, 10. Valdemanco. 67 SI SI

28067549 CP INF-PRI. CLARA CAMPOAMOR. Público. Calle del Parque Bujaruelo, 1. Alcorcón. 303 SI SI

28067628 IES. CALDERON DE LA 
BARCA. Público. Calle Francisco Bores, 3. Pinto. 375 SI SI

28067744 CP INF-PRI-
SEC.

SANTO ANGEL DE LA 
GUARDA. Público. Calle Rodetas, 19. Chapinería. 279 SI SI

28069169 CP INF-PRI-
SEC. LOYOLA DE PALACIO. Público. Calle del Embalse de 

Navacerrada, 60. Madrid. 583 SI SI

28069391 IES. FERNANDO FERNAN 
GOMEZ. Público. Calle Valdehondillo, 8. Humanes de 

Madrid. 250 SI SI

28069704 CP EE. SOR JUANA INES DE LA 
CRUZ. Público. Calle de Reinosa, 26. Fuenlabrada. 88 SI SI

28069716 CP INF-PRI. SANTA CATALINA. Público. Calle Joaquín Turina, 34. Majadahonda. 348 SI SI

28069741 CP INF-PRI. BENITO PEREZ 
GALDOS. Público. Calle León Felipe, 32. Arganda del Rey. 404 SI SI

28069844 IES. JIMENA MENENDEZ 
PIDAL. Público. Camino del Molino, 3. Fuenlabrada. 927 SI SI

28070691 CP INF-PRI. MAESTRO RODRIGO. Público. Avenida Memorial de la Paz 
de Hiroshima, s/n. Aranjuez. 148 SI SI

28070706 CP INF-PRI. CHAVES NOGALES. Público. Calle de Berlín C/v A C/ 
Atenas, s/n. Alcorcón. 137 SI SI

28070718 CP INF-PRI. ERNEST HEMINGWAY. Público. Calle Gonzalo Torrente 
Ballester, 74. Alcalá de Henares. 401 SI SI

28070721 CP INF-PRI. BEETHOVEN. Público. Calle Montserrat Roig, 8. Torrejón de Ardoz. 328 SI SI

28070962 IES. CARPE DIEM. Público. Avenida de Nuevo Versalles, 6 
bis. Fuenlabrada. 313 SI SI

28070974 IES. NICOLAS COPERNICO. Público. Avenida del Sistema Solar, 8. Parla. 322 SI SI

28070986 CP INF-PRI. MADRE TERESA DE 
CALCUTA. Público. Calle Jaime I El Conquistador, 143. Parla. 150 SI SI

28071310 IES. CORTES DE CADIZ. Público. Calle Doctores El Molar, s/n. Molar, El. 307 SI SI
28071361 CP INF-PRI. JOSEP TARRADELLAS. Público. Calle de Triacastela, 1. Madrid. 250 SI SI
28071371 CP INF-PRI. PLACIDO DOMINGO. Público. Calle del Tejo, 5. Madrid. 250 SI SI

28071802 CP INF-PRI. AGUSTIN DE 
ARGÜELLES. Público. Calle de Las Hayas, s/n. Alcorcón. 75 SI SI

28071814 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Calle Alonso Zamora Vicente 
C/v Rosa Chacel, 1.

San Sebastián de 
los Reyes. 125 SI SI
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28072107 IES. LA SENDA. Público. Senda de Mafalda, 2. Getafe. 494 SI SI
28072223 IES. PEDRO DUQUE. Público. Calle Beatriz Galindo, 1-3. Leganés. 641 SI SI

28072466 CP INF-PRI. MAESTRO PADILLA. Público. Avenida de la Peseta C/v Vía 
Lusitana, s/n. Madrid. 150 SI SI

28072478 CP INF-PRI. ANTONIO FONTAN. Público.
Avenida Santuario de 
Valverde C/v Monasterio 
Arlanza, s/n.

Madrid. 125 SI SI

28072995 CP INF-PRI. CORTES DE CADIZ. Público. Avenida de Niceto Alcalá Zamora 
c/v Isabel de Valois, s/n. Madrid. 100 SI SI

28073011 CP INF-PRI. MARIA MONTESSORI. Público. Calle del Pintor Velázquez, 62. Móstoles. 297 SI SI

28073859 IES. MANUEL FRAGA 
IRIBARNE. Público. Avenida de Niceto Alcalá 

Zamora, 54. Madrid. 210 SI SI

28073896 CP INF-PRI. ABAD Y HARIJA. Público. Calle Gabriel Cisneros, s/n. Torrejón de la 
Calzada. 25 SI SI

28073941 CP INF-PRI. WILLIAM 
SHAKESPEARE. Público. Calle Puerto de Bilbao, 1. Coslada. 400 SI SI

28074037 IES. JORGE GUILLEN. Público. Calle Olimpico Fernandez 
Ochoa, s/n. Alcorcón. 283 SI SI

28074049 IES. GONZALO CHACON. Público. Avenida de Francia C/v C/ 
Noruega, s/n. Arroyomolinos. 300 SI SI

28074050 IES. JOSE LUIS LOPEZ 
ARANGUREN. Público. Calle de Colombia, 28-30. Fuenlabrada. 584 SI SI

28074062 IES. NEIL ARMSTRONG. Público. Ronda San Sebastian, 10. Valdemoro. 390 SI SI

28074244 IES. PEDRO SALINAS. Público. Calle del General Marvá, 
24-26. Madrid. 630 SI SI

28074256 CP INF-PRI. JOSE DE ECHEGARAY. Público. Calle de Enrique García 
Álvarez. Madrid. 642 SI SI

28074578 CP INF-PRI. MARGARET 
THATCHER. Público.

Calle de la Playa de 
Barlovento c/v a calle 
Valhondo, s/n.

Madrid. 174 SI SI

28074581 CP INF-PRI. ALICIA DE LARROCHA. Público. Calle Río Guadarrama, 5. Alcalá de Henares. 325 SI SI
28074591 CP INF-PRI. ALFREDO LANDA. Público. Avenida de Lisboa, 9. Coslada. 227 SI SI
28074669 IES. MENENDEZ PELAYO. Público. Avenida de Las Ciudades, s/n. Getafe. 947 SI SI
28074670 IES. JUAN GRIS. Público. Avenida de la O.n.u., 85-87. Móstoles. 1.006 SI SI
28074918 IES. FRANCISCO AYALA. Público. Calle del Jacobeo, 33. Madrid. 171 SI SI

28075492 IES. RAFAEL FRUHBECK DE 
BURGOS. Público. Calle Humanes de Madrid, 14. Leganés. 270 SI SI

28075509 SIES.
SECCION DEL IES 
HUMANES EN CUBAS 
DE LA SAGRA.

Público. Calle Los Almendros, s/n. Cubas de la Sagra. 60 SI SI

28075510 IES. JOSE GARCIA NIETO. Público. Calle Camilo José Cela, s/n. Rozas de Madrid, 
Las. 120 SI SI

28075546 CP INF-PRI. HEROES DEL 2 DE 
MAYO. Público. Calle del Orient Express, s/n. Colmenar Viejo. 300 SI SI

28075777 CP INF-PRI. BLAS DE LEZO. Público. Calle de Triacastela, 1. Madrid. 404 SI SI

28076290 CP INF-PRI. TEMPRANALES. Público. Calle Bulevar Picos de 
Europa, s/n.

San Sebastián de 
los Reyes. 450 SI SI

28076307 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Calle de Maritornes C/v Insula 

Malindrania. Getafe. 300 SI SI

28076320 CP INF-PRI. BLAS DE LEZO. Público. Calle Estrella Denébola, s/n. Parla. 450 SI SI
28076368 IES. ALFREDO KRAUS. Público. Avenida de Guadalajara. Madrid. 240 SI SI
28076371 IES. NUEVO VILLAVERDE. Público. Estefanita s/n. Madrid. 300 SI SI

28076381 SIES.
SECCION DEL IES LUIS 
DE GONGORA EN 
LOECHES.

Público. Avenida Clara Campoamor, s/n. Loeches. 270 SI SI

28000029 CP INF-PRI. SAN BLAS. Público. Calle Víctor Hurtado, s/n. Ajalvir. 561 SI SI
28000042 CP INF-PRI. EL ALAMO. Público. Calle del Río Alagón, 1. Álamo, El. 575 SI SI
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28000054 CP INF-PRI. ANTONIO DE NEBRIJA. Público. Calle San Ignacio de Loyola, 13. Alcalá de Henares. 477 SI SI
28000066 CP INF-PRI. CARDENAL CISNEROS. Público. Calle San Juan, 2. Alcalá de Henares. 222 SI SI
28000078 CP INF-PRI. CERVANTES. Público. Calle Giner de Los Ríos, 5. Alcalá de Henares. 409 SI SI

28000315 CP INF-PRI. EMPERADOR 
FERNANDO. Público. Calle de la Ronda Fiscal, 44. Alcalá de Henares. 307 SI SI

28000558 CP INF-PRI. INFANTA CATALINA. Público. Calle San Vidal, 6. Alcalá de Henares. 406 SI SI
28000765 CP INF-PRI. DAOIZ Y VELARDE. Público. Avenida de Valdelaparra, 92. Alcobendas. 338 SI SI

28001149 CP INF-PRI. PARROCO D. 
VICTORIANO. Público. Calle de la Olímpica Conchita 

Puig, 2. Alcorcón. 430 SI SI

28001241 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE FATIMA. Público. Calle Navayuncosa, 22. Aldea del Fresno. 241 SI SI
28001277 CP INF-PRI. OBISPO MOSCOSO. Público. Calle del Retamar, 18. Algete. 400 SI SI
28001289 CP INF-PRI. SANTA QUITERIA. Público. Calle de Santa Quiteria, 45. Alpedrete. 375 SI SI

28001371 CP INF-PRI. SAN JOSE DE 
CALASANZ. Público. Avenida de la Plaza de Toros, 32. Aranjuez. 416 SI SI

28001551 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle del Príncipe, 38. Aranjuez. 415 SI SI
28001617 CP INF-PRI. SAN ISIDRO. Público. Calle de Los Cuarteles, 51. Aranjuez. 809 SI SI

28001642 CP EE. PRINCIPE DE 
ASTURIAS. Público. Calle Zorzales, 11. Aranjuez. 110 SI SI

28001681 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
MILAGROSA. Público. Calle Leonor de Cortinas, 2. Arganda del Rey. 764 SI SI

28001824 CP INF-PRI. BELMONTE DE TAJO. Público. Calle Tomás Díaz Vázquez, 8. Belmonte de Tajo. 134 SI SI

28001873 CP INF-PRI-
SEC. SAN SEBASTIAN. Público. Carretera de Cerceda A 

Manzanares, 10. Boalo, El. 779 SI SI

28001952 CP INF-PRI. PEÑALTA. Público. Calle Peñalta, s/n. Buitrago del Lozoya. 368 SI SI
28001991 CP INF-PRI. MONTELINDO. Público. Carretera de Valdemanco, 9. Bustarviejo. 222 SI SI
28002014 CP INF-PRI. PICO DE LA MIEL. Público. Calle de Los Colegios, 28. Cabrera, La. 279 SI SI
28002041 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Paseo Pozuelo, 31. Campo Real. 460 SI SI
28002099 CP INF-PRI. TOME Y ORGAZ. Público. Avenida Fernández Turbica, s/n. Casarrubuelos. 380 SI SI

28002129 CP INF-PRI. VIA ROMANA. Público. Avenida Blanca Fernández 
Ochoa, 5. Cercedilla. 305 SI SI

28002166 CP INF-PRI. VENTURA RODRIGUEZ. Público. Calle Fernandez Vitorio, 12. Ciempozuelos. 624 SI SI

28002191 CP INF-PRI. VIRGEN DEL 
CONSUELO. Público. Calle de Los Jardines, 10. Ciempozuelos. 508 SI SI

28002245 CP INF-PRI. APIS AURELIA. Público. Calle Madrid, 28. Colmenar de Oreja. 759 SI SI
28002269 CP INF-PRI. SEIS DE DICIEMBRE. Público. Calle Madrid, s/n. Colmenarejo. 435 SI SI
28002361 CP INF-PRI. VIRGEN DE LA PAZ. Público. Calle de Goya, 5. Collado Mediano. 459 SI SI

28002609 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
SOLEDAD. Público. Calle Francisco de Quevedo, s/n. Cubas de la Sagra. 661 SI SI

28002646 CP INF-PRI. HERMANOS ORTIZ DE 
ZARATE. Público. Calle Sociedad de 

Cosecheros, 2. Chinchón. 424 SI SI

28002671 CP INF-PRI. ANGEL BERZAL 
FERNANDEZ. Público. Camino del Fresno de Torote, 

s/n. Daganzo de Arriba. 583 SI SI

28002737 CP INF-PRI. CARLOS RUIZ. Público. Calle del Prado, 2. Estremera. 142 SI SI
28002804 CP INF-PRI. SAN ESTEBAN. Público. Calle de Los Ángeles, 13. Fuenlabrada. 248 SI SI

28002865 CP INF-PRI. ALARILLA. Público. Calle de la Virgen de Alarilla, 10. Fuentidueña de 
Tajo. 137 SI SI

28002956 CP INF-PRI. ORTIZ ECHAGUE. Público. Calle Titulcia, 24. Getafe. 389 SI SI

28002968 CP INF-PRI. SANTA MARGARITA 
MARIA ALACOQUE. Público. Avenida de Las Ciudades, 19. Getafe. 475 SI SI

28002981 CP INF-PRI. SAGRADO CORAZON. Público. Calle Guadalajara, 2. Getafe. 507 SI SI
28003286 CP INF-PRI. SESEÑA Y BENAVENTE. Público. Calle Alemania, s/n. Getafe. 589 SI SI
28003328 CP INF-PRI. CIUDAD DE MADRID. Público. Avenida de Las Ciudades, 21. Getafe. 388 SI SI

28003407 CP INF-PRI. GARCILASO DE LA 
VEGA. Público. Calle Fuente de la Salud, 32. Griñón. 543 SI SI
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28003420 CP INF-PRI. ALEJANDRO RUBIO. Público. Calle Prado Panetes, 36. Guadalix de la 
Sierra. 614 SI SI

28003456 CP INF-PRI. VILLA DE 
GUADARRAMA. Público. Calle de Los Dos Escoriales, 11. Guadarrama. 620 SI SI

28003481 CP INF-PRI. VIRGEN DE LA ENCINA. Público. Calle Hurtada, 57. Hoyo de 
Manzanares. 568 SI SI

28003845 CP INF-PRI. ORTEGA Y GASSET. Público. Calle Rioja, 76. Leganés. 422 SI SI
28003961 CP INF-PRI. DUQUE DE ALBA. Público. Avenida Argentina, 2. Loeches. 511 SI SI

28004904 CP INF-PRI. CIUDAD DE JAEN. Público. Calle de la Madre Rosa 
Blanco, 3. Madrid. 663 SI SI

28004941 CP INF-PRI. VASCO NUÑEZ DE 
BALBOA. Público. Calle de Nuestra Señora de 

Valverde, 149. Madrid. 70 SI SI

28004965 CP INF-PRI. ESCUELAS AGUIRRE. Público. Calle de Pío Baroja, 4. Madrid. 436 SI SI

28005210 CP INF-PRI. CERVANTES. Público. Calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 4. Madrid. 199 SI SI

28005261 CP INF-PRI. CONDE DE 
ROMANONES. Público. Calle del Elfo, 143. Madrid. 315 SI SI

28005271 CP INF-PRI. CRISTOBAL COLON. Público. Carretera de Carabanchel A 
Villaverde, 109. Madrid. 564 SI SI

28005386 CP INF-PRI. FRANCISCO RUANO. Público. Calle de Almuradiel, 150. Madrid. 187 SI SI

28005428 CP EE. FRAY PEDRO PONCE 
DE LEON. Público. Calle de Los Yébenes, 76. Madrid. 127 SI SI

28005431 CP INF-PRI. REINA VICTORIA. Público. Calle del Príncipe de Vergara, 61. Madrid. 392 SI SI

28005441 CP INF-PRI. GONZALO FERNANDEZ 
DE CORDOBA. Público. Calle de Adanero, 3. Madrid. 377 SI SI

28005556 CP EE. MARIA SORIANO. Público. Avenida de la Peseta, 30. Madrid. 83 SI SI

28005623 CP INF-PRI. JAVIER DE MIGUEL. Público. Calle del Puerto de 
Viñamala, 11. Madrid. 391 SI SI

28005763 CP INF-PRI. MANUEL DE FALLA. Público. Avenida Real de Pinto, 27. Madrid. 231 SI SI
28005878 CP INF-PRI. MENDEZ NUNEZ. Público. Calle de Alicun, 9. Madrid. 132 SI SI
28006007 CP INF-PRI. PADRE MARIANA. Público. Ronda Sur, 145. Madrid. 197 SI SI
28006068 CP INF-PRI. PINAR DEL REY. Público. Avenida de San Luis, 23. Madrid. 391 SI SI
28006101 CP INF-PRI. PUERTO RICO. Público. Calle del Segura, 74. Madrid. 432 SI SI
28006123 CP INF-PRI. RAMIRO DE MAEZTU. Público. Calle de Serrano, 127. Madrid. 678 SI SI

28006160 CP INF-PRI. REPUBLICA 
DOMINICANA. Público. Ronda de Don Bosco, 2. Madrid. 219 SI SI

28006381 CP INF-PRI. SANTA MARIA. Público. Calle del Casino, 7. Madrid. 200 SI SI

28010357 CP INF-PRI. PORTUGAL. Público. Calle de Juan Álvarez 
Mendizábal, 20. Madrid. 155 SI SI

28010424 CP INF-PRI. ARAVACA. Público. Calle del Estudio, 6. Madrid. 175 SI SI
28010461 CP INF-PRI. CARLOS V. Público. Calle de la Virgen del Val, 3. Madrid. 341 SI SI
28010473 CP INF-PRI. CARMEN CABEZUELO. Público. Calle de Cangas de Onís, 7. Madrid. 217 SI SI
28010591 CP INF-PRI. FELIPE II. Público. Calle Vía Límite, 12. Madrid. 200 SI SI
28010679 CP INF-PRI. PI I MARGALL. Público. Plaza del Dos de Mayo, 2. Madrid. 173 SI SI
28010710 CP INF-PRI. ISABEL LA CATOLICA. Público. Calle de Barceló, 2. Madrid. 355 SI SI
28010761 CP INF-PRI. LEGADO CRESPO. Público. Paseo de Las Acacias, 2. Madrid. 230 SI SI
28010813 CP INF-PRI. MARCELO USERA. Público. Calle de Perales de Tajuña, 1. Madrid. 228 SI SI

28010862 CP INF-PRI. MANUEL NUÑEZ DE 
ARENAS. Público. Calle de Martos, 120. Madrid. 155 SI SI

28010898 CP INF-PRI. LEOPOLDO ALAS. Público. Calle de Pedrezuela, 18. Madrid. 358 SI SI

28010928 CP INF-PRI. REPUBLICA DE 
PANAMA N.º 1. Público. Calle de Los Peones, s/n. Madrid. 186 SI SI

28010977 CP INF-PRI. REPUBLICA DE CHILE. Público. Calle del Castillo de Uclés, 28. Madrid. 302 SI SI

28010989 CP INF-PRI. REPUBLICA DE EL 
SALVADOR. Público. Camino de Sacedón, 2. Madrid. 171 SI SI
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28011040 CP INF-PRI. VAZQUEZ DE MELLA. Público. Calle de Bailén, 18. Madrid. 198 SI SI

28018502 CP INF-PRI. CIUDAD DE 
GUADALAJARA. Público. Calle del Bergantín, 13. Madrid. 471 SI SI

28018708 CP INF-PRI. CIUDAD DE 
ZARAGOZA. Público. Calle de Manuel Aguilar 

Muñoz, 1. Madrid. 913 SI SI

28019397 CP INF-PRI. FRANCISCO ARRANZ. Público. Calle de Sondica, 2. Madrid. 423 SI SI
28020533 CP INF-PRI. JUAN ZARAGUETA. Público. Calle Vía de Los Poblados, 17. Madrid. 426 SI SI
28020673 CP INF-PRI. CIUDAD DE VALENCIA. Público. Avenida del Mediterráneo, km 9. Madrid. 997 SI SI

28021045 CP INF-PRI. PINTOR ROSALES. Público. Calle del Príncipe de 
Vergara, 139. Madrid. 237 SI SI

28021124 CP INF-PRI. ARQUITECTO GAUDI. Público. Calle de Rosa Jardón, 10. Madrid. 326 SI SI
28021151 CP EE. PRINCESA SOFIA. Público. Carretera de Canillas, 51. Madrid. 94 SI SI
28021161 CP EE. FRANCISCO DEL POZO. Público. Callejon de Dómine, 6. Madrid. 88 SI SI

28021173 CP EE. FUNDACION 
GOYENECHE. Público. Calle de Arcos de Jalón, 22. Madrid. 140 SI SI

28021291 CP INF-PRI. FILOSOFO SENECA. Público. Calle de Santa Adela, 21. Madrid. 187 SI SI
28021306 CP INF-PRI. JOAQUIN TURINA. Público. Calle de Arturo Soria, 332. Madrid. 174 SI SI

28021461 CP INF-PRI. JOSE ORTEGA Y 
GASSET. Público. Calle de Orense, 87. Madrid. 601 SI SI

28022797 CP INF-PRI. SAN PIO X. Público. Avenida Reyes Católicos, 5. Majadahonda. 397 SI SI

28022864 CP INF-PRI. VIRGEN DE LA PEÑA 
SACRA. Público. Calle de Segovia, 9. Manzanares el 

Real. 490 SI SI

28022876 CP INF-PRI. SAN SEBASTIAN. Público. Calle de la Estación, 35. Meco. 660 SI SI

28022888 CP INF-PRI. JARAMA. Público. Calle del Doctor Gonzalo 
Sierra, 6.

Mejorada del 
Campo. 432 SI SI

28022943 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL 
REMOLINO. Público. Calle de San Isidro, 8. Molar, El. 434 SI SI

28022967 CP INF-PRI. DIVINO MAESTRO. Público. Calle Calvario, 20. Molinos, Los. 305 SI SI

28022992 CP INF-PRI. SAN MIGUEL 
ARCANGEL. Público. Camino de Alpedrete, 41. Moralzarzal. 597 SI SI

28023005 CP INF-PRI. CLAUDIO VAZQUEZ. Público. Calle del Grupo Escolar, 1. Morata de Tajuña. 668 SI SI
28023017 CP INF-PRI. ANDRES TORREJON. Público. Calle Juan de Austria, 2. Móstoles. 397 SI SI

28023029 CP INF-PRI. BEATO SIMON DE 
ROJAS. Público. Paseo de Goya, 3. Móstoles. 609 SI SI

28023108 CP INF-PRI. ANTONIO HERNANDEZ. Público. Calle del Pintor Velázquez, 13. Móstoles. 447 SI SI

28023157 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle de Francisco Javier 

Sauquillo, 26. Móstoles. 396 SI SI

28023273 CP INF-PRI. PRINCIPE DE 
ASTURIAS. Público. Avenida del Rosal, 2. Navacerrada. 311 SI SI

28023388 CP INF-PRI. JUAN DE GOYENECHE. Público. Avenida Glasgow, 1. Nuevo Baztán. 437 SI SI

28023443 CP INF-PRI. VIRGEN DE LA RIBERA 
FUND. HNOS. Público. Calle Torrelaguna, 23. Paracuellos de 

Jarama. 682 SI SI

28023480 CP INF-PRI. CIUDAD DE MERIDA. Público. Avenida Juan Carlos I, 11. Parla. 509 SI SI
28023534 CP INF-PRI. MAGERIT. Público. Avenida Juan Carlos I, 6. Parla. 624 SI SI
28023546 CP INF-PRI. VIRGEN DEL CARMEN. Público. Calle Fuenlabrada, s/n. Parla. 544 SI SI

28023637 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL 
CASTILLO. Público. Carretera de Morata, 7. Perales de Tajuña. 254 SI SI

28023674 CP INF-PRI. EL PRADO. Público. Calle de la Cañada Real de la 
Mesta, 9. Pinto. 687 SI SI

28023741 CP INF-PRI. LOS ANGELES. Público. Calle Diego de Velázquez, 5. Pozuelo de Alarcón. 132 SI SI

28024034 CP INF-PRI. ENRIQUE DE MESA. Público. Calle de Modesto Ortega 
Lobón, 12. Rascafría. 138 SI SI

28024061 CP INF-PRI. LAS CIGÜEÑAS. Público. Calle de Noruega, 1. Rivas-Vaciamadrid. 735 SI SI

28024071 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE 
NAVAHONDA. Público. Calle Elisadero, 25. Robledo de 

Chavela. 353 SI SI
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28024253 CP INF-PRI. VIRGEN DE 
NAVALAZARZA. Público. Calle Extremadura, 2. San Agustín del 

Guadalix. 855 SI SI

28024307 CP INF-PRI. VILLAR PALASI. Público. Carretera Mejorada, s/n. San Fernando de 
Henares. 627 SI SI

28024319 CP INF-PRI. CIUDADES UNIDAS. Público. Calle Vitoria, s/n. San Fernando de 
Henares. 402 SI SI

28024460 CP INF-PRI. GENERAL IZQUIERDO. Público. Calle Juan de Austria, 40. San Martín de la 
Vega. 243 SI SI

28024484 CP INF-PRI. SAN MARCOS. Público. Avenida Abogados de 
Atocha, 16.

San Martín de la 
Vega. 597 SI SI

28024502 CP INF-PRI. VIRGEN DE LA NUEVA. Público. Calle del Dr F Rodríguez de la 
Fuente, 2.

San Martín de 
Valdeiglesias. 595 SI SI

28024617 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE 
VALVANERA. Público. Avenida de la Sierra, 20. San Sebastián de 

los Reyes. 444 SI SI

28024794 CP INF-PRI. DUQUE DE RIVAS. Público. Calle Villanueva, 1. Sevilla la Nueva. 243 SI SI
28024800 CP INF-PRI. VIRGEN DEL ROSARIO. Público. Calle Orden-prado Real, 1. Soto del Real. 184 SI SI
28024836 CP INF-PRI. CARLOS RUIZ. Público. Avenida del Ferrocarril, 8. Tielmes. 214 SI SI
28024848 CP INF-PRI. VIRGEN DEL ROSARIO. Público. Calle de la Era, 12. Titulcia. 123 SI SI

28024861 CP INF-PRI. EL BUEN 
GOBERNADOR. Público. Avenida Constitución, 9. Torrejón de Ardoz. 490 SI SI

28025075 CP INF-PRI. SAN JOSE. Público. Calle Cádiz, s/n. Torrejón de la 
Calzada. 531 SI SI

28025087 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL PILAR. Público. Calle San Nicasio, 24. Torrejón de Velasco. 277 SI SI

28025130 CP INF-PRI. CARDENAL CISNEROS. Público. Calle de Fray José de 
Almonacid, 13. Torrelaguna. 509 SI SI

28025208 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DEL 
ROSARIO. Público. Calle Paraísos, s/n. Torres de la 

Alameda. 841 SI SI

28025233 CP INF-PRI. ANGEL CASTRO. Público. Calle Silo, s/n. Valdeavero. 102 SI SI
28025294 CP INF-PRI. JUAN FALCO. Público. Avenida de Segovia, 1. Valdemorillo. 761 SI SI
28025312 CP INF-PRI. CRISTO DE LA SALUD. Público. Paseo del Prado, 28. Valdemoro. 533 SI SI
28025351 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle Pizarro, 3. Valdemoro. 648 SI SI

28025373 CP INF-PRI. RAMON LINACERO. Público. Calle de Alcalá (alalpardo), 27. Valdeolmos-
Alalpardo. 237 SI SI

28025415 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Calle Miguel Cervantes, 4. Valdilecha. 310 SI SI

28025440 CP INF-PRI. VALDEMERA. Público. Calle San Antonio, 6. Velilla de San 
Antonio. 713 SI SI

28025476 CP INF-PRI. CONCEPCION GARCIA 
ROBLES. Público. Calle de Los Colegios, 2. Villaconejos. 339 SI SI

28025491 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
POVEDA. Público. Plaza de Francisco Cales 

Otero, 1. Villa del Prado. 636 SI SI

28025506 CP INF-PRI. GREGORIO CANELLA. Público. Calle Valdeláguila, s/n. Villalbilla. 252 SI SI

28025521 CP INF-PRI. SAN DAMASO. Público. Calle Real Cañada Segoviana, 
s/n. Villamanta. 171 SI SI

28025567 CP INF-PRI. SANTIAGO APOSTOL. Público. Avenida Polideportivo, s/n. Villanueva de la 
Cañada. 636 SI SI

28025580 CP INF-PRI. SAN LUCAS. Público. Calle Colmenarejo, 17. Villanueva del 
Pardillo. 444 SI SI

28025634 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
VICTORIA. Público. Calle del Viso, 15. Villarejo de 

Salvanés. 444 SI SI

28025804 CP INF-PRI. SAN JOSE DE 
VALDERAS. Público. Avenida Derechos Humanos, 6. Alcorcón. 597 SI SI

28025841 CP INF-PRI. CIUDAD DE GETAFE. Público. Calle Buenavista, 25. Getafe. 245 SI SI

28025956 CP INF-PRI. RAMON MARIA DEL 
VALLE INCLAN. Público. Calle de Alconera, 1. Madrid. 176 SI SI

28025968 CP INF-PRI. NTRA. SRA. DE LA 
FUENCISLA. Público. Calle de Tomelloso, 39. Madrid. 437 SI SI
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28026602 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle Silicio, 25. Torrejón de Ardoz. 792 SI SI

28028076 CP EE. VICENTE FERRER. Público. Calle Emilia Pardo Bazán, 1. San Sebastián de 
los Reyes. 113 SI SI

28028143 CP INF-PRI. ISABEL LA CATOLICA. Público. Calle de Isabel la Católica, 5. Colmenar Viejo. 163 SI SI
28028222 CP INF-PRI. PIO BAROJA. Público. Avenida Europa, 10. Leganés. 515 SI SI

28028261 CP INF-PRI. EL OLIVAR. Público. Calle de Nazario Calonge, s/n. San Fernando de 
Henares. 695 SI SI

28028271 CP INF-PRI. RAMON Y CAJAL. Público. Poligono Fronteras, s/n. Torrejón de Ardoz. 279 SI SI

28028386 CP INF-PRI. DOCTOR SEVERO 
OCHOA. Público. Avenida de Los Ángeles, 26. Getafe. 438 SI SI

28028416 CP INF-PRI. PASAMONTE. Público. Avenida del Doctor García 
Tapia, 47. Madrid. 421 SI SI

28028519 CP INF-PRI. CIUDAD DE PARLA. Público. Avenida Juan Carlos I, s/n. Parla. 628 SI SI
28028556 CP INF-PRI. RIO BIDASOA. Público. Calle Río Bidasoa, 3. Móstoles. 225 SI SI

28028799 CP INF-PRI. SANTIAGO RAMON Y 
CAJAL. Público. Avenida de Cantarranas, 44. Alcorcón. 485 SI SI

28028805 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle de Polvoranca, 35. Alcorcón. 429 SI SI

28028830 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Camino de Los Frailes, 6. Leganés. 471 SI SI

28028842 CP INF-PRI. LOPE DE VEGA. Público. Avenida de Los Pinos, 4. Leganés. 344 SI SI
28028891 CP INF-PRI. LAS CUMBRES. Público. Calle del Río Ebro, 9. Móstoles. 340 SI SI
28028945 CP INF-PRI. JUAN RAMON JIMENEZ. Público. Calle Juan Ramón Jiménez, 8. Torrejón de Ardoz. 643 SI SI

28029241 CP EE. VALLECAS. Público. Avenida Mediterráneo (avda.
del Campus Sur). Madrid. 150 SI SI

28029512 CP INF-PRI. SALZILLO-VALLE 
INCLAN. Público. Calle Salzillo, 4. Móstoles. 362 SI SI

28029597 CP INF-PRI. SAN FERNANDO. Público. Calle de Santiago Rusiñol, 7. Aranjuez. 453 SI SI

28029603 CP INF-PRI. SANTA TERESA DE 
JESUS. Público. Plaza de la Paloma, 11. Aranjuez. 345 SI SI

28029664 CP EE. INMACULADA 
CONCEPCION. Público. Calle de Saldaña, 30. Madrid. 77 SI SI

28029691 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Calle de Francisco de Goya, 3. Mejorada del 

Campo. 432 SI SI

28029913 CP INF-PRI. MENENDEZ PIDAL. Público. Avenida de España, 144. Coslada. 402 SI SI

28030198 CP INF-PRI. CARDENAL HERRERA 
ORIA. Público. Calle de Fermín Caballero, 68. Madrid. 598 SI SI

28030344 CP INF-PRI. MANUEL AZAÑA. Público. Avenida del Ejército, 5. Alcalá de Henares. 192 SI SI
28030371 CP INF-PRI. MARIANO BENLLIURE. Público. Calle Isla de Sálvora, 155. Collado Villalba. 653 SI SI

28030393 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle Dinamarca, 11. Leganés. 405 SI SI

28030435 CP INF-PRI. SAN SEBASTIAN. Público. Avenida de Valencia, 5. San Sebastián de 
los Reyes. 413 SI SI

28030824 CP INF-PRI. VALDEPALITOS. Público. Calle de la Constitución, 127. Alcobendas. 432 SI SI

28030836 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle del Olímpico Francisco 

Fernández Ochoa, 6. Alcorcón. 366 SI SI

28030848 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Avenida del Niño Jesus, 1. Arganda del Rey. 196 SI SI

28031026 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle Doctor Marañón, 7. Arganda del Rey. 541 SI SI
28031038 CP INF-PRI. LUIS DE GONGORA. Público. Calle Yugoslavia, 10. Leganés. 562 SI SI
28031130 CP INF-PRI. BLAS DE OTERO. Público. Calle del Pintor Velázquez, 20. Móstoles. 362 SI SI
28031233 CP INF-PRI. AULA 3. Público. Calle de Las Panaderas, 18. Fuenlabrada. 444 SI SI

28031348 CP INF-PRI. MARIANO JOSE DE 
LARRA. Público. Calle de Longares, 11. Madrid. 641 SI SI

28031518 CP INF-PRI. FELIPE IV. Público. Calle de Monteclaro, s/n. Navalcarnero. 432 SI SI
28032331 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle Luis Madrona, 15. Alcalá de Henares. 414 SI SI
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28032389 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle Pablo Neruda, s/n. Alcorcón. 463 SI SI
28032390 CP INF-PRI. LEON FELIPE. Público. Calle Siete Vientos, s/n. Arganda del Rey. 585 SI SI
28032420 CP INF-PRI. JOHN LENNON. Público. Calle de Grecia, 21. Fuenlabrada. 348 SI SI

28032468 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Avenida de Los Reyes 
Católicos, 35. Getafe. 415 SI SI

28032511 CP INF-PRI. FRANCISCO DE 
QUEVEDO. Público. Calle Blas de Otero, 61. Majadahonda. 204 SI SI

28032535 CP INF-PRI. GERARDO DIEGO. Público. Calle de la Paloma, 43. Parla. 503 SI SI
28032547 CP INF-PRI. PABLO PICASSO. Público. Calle Pintor Rosales, 1. Parla. 396 SI SI
28033515 CP EE. PABLO PICASSO. Público. Avenida de Castilla, 29. Alcalá de Henares. 200 SI SI
28033621 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Jiménez de Quesada, 7. Alcalá de Henares. 418 SI SI
28033692 CP INF-PRI. SENECA. Público. Calle de León Felipe, 1. Coslada. 451 SI SI
28033734 CP INF-PRI. VILLALAR. Público. Avenida de Berlín, 2. Coslada. 431 SI SI
28033761 CP INF-PRI. FREGACEDOS. Público. Avenida de Pablo Iglesias, 1. Fuenlabrada. 658 SI SI
28033771 CP INF-PRI. MARIANA PINEDA. Público. Avenida de Las Ciudades, 33. Getafe. 467 SI SI
28033783 CP INF-PRI. CONCEPCION ARENAL. Público. Avenida de Las Ciudades, 35. Getafe. 496 SI SI
28033801 CP INF-PRI. TRABENCO. Público. Avenida Alemania, 18. Leganés. 209 SI SI
28033813 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Avenida Europa, 8. Leganés. 479 SI SI
28033825 CP INF-PRI. CONCEPCION ARENAL. Público. Avenida Doctor Fleming, 5. Leganés. 428 SI SI

28033837 CP INF-PRI. FEDERICO GARCIA 
LORCA. Público. Calle de Federico García 

Lorca, 1. Colmenar Viejo. 443 SI SI

28033886 CP INF-PRI. HENARES. Público. Calle de la Ciudad de París, 24. Mejorada del 
Campo. 468 SI SI

28033928 CP INF-PRI. COMPLEJO ESCOLAR 
PRINCIPE FELIPE. Público. Avenida de Monforte de 

Lemos, 24. Madrid. 273 SI SI

28033941 CP INF-PRI. ARAGON. Público. Avenida de Rafael Alberti, 2. Madrid. 184 SI SI
28034027 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Lago Tiberíades, 1. Parla. 515 SI SI

28034052 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle Rafael Sánchez 
Ferlosio, 17.

San Fernando de 
Henares. 581 SI SI

28034064 CP INF-PRI. ANTONIORROBLES. Público. Calle Monte del Fraile, 6. San Lorenzo de El 
Escorial. 604 SI SI

28034076 CP INF-PRI. PINOCHO. Público. Calle Turín, 13. Torrejón de Ardoz. 668 SI SI

28035378 CP INF-PRI. CLAUDIO SANCHEZ 
ALBORNOZ. Público. Calle de Claudio Sánchez 

Albornoz, s/n. Alcorcón. 463 SI SI

28035381 CP INF-PRI. BELLAS VISTAS. Público. Calle de Sahagún, 32. Alcorcón. 333 SI SI

28035391 CP INF-PRI. CARMEN HERNANDEZ 
GUARCH. Público. Sector Descubridores, 26. Tres Cantos. 415 SI SI

28035408 CP INF-PRI. PABLO NERUDA. Público. Calle Chile, 132. Coslada. 202 SI SI
28035411 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Calle Méjico, 18. Coslada. 425 SI SI
28035421 CP INF-PRI. CLARA CAMPOAMOR. Público. Calle de Murcia, 14. Fuenlabrada. 424 SI SI

28035470 CP INF-PRI. GABRIEL GARCIA 
MARQUEZ. Público. Avenida de España, 66. Getafe. 691 SI SI

28035494 CP INF-PRI. CARMEN CONDE. Público. Calle Pedro Patiño, 3. Leganés. 360 SI SI
28035512 CP INF-PRI. BLAS DE OTERO. Público. Calle de Puentelarra, 34. Madrid. 498 SI SI
28035536 CP INF-PRI. GLORIA FUERTES. Público. Calle del Censo, 3. Madrid. 302 SI SI
28035585 CP INF-PRI. VICENTE ALEIXANDRE. Público. Calle Nueva York, 14. Móstoles. 430 SI SI

28035615 CP INF-PRI. ALFONSO R. 
CASTELAO. Público. Calle de Azorín, 24. Móstoles. 343 SI SI

28035639 CP INF-PRI. JOSE JALON. Público. Calle Felguera, s/n. Navalcarnero. 414 SI SI
28035640 CP INF-PRI. LUIS VIVES. Público. Calle Felipe II, 9. Parla. 748 SI SI

28035688 CP INF-PRI. LOS CERROS CHICOS. Público. Calle San Cristóbal, 2. San Martín de la 
Vega. 170 SI SI

28036140 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Calle Cuba, 1. Fuenlabrada. 393 SI SI
28036191 CP INF-PRI. JAIME VERA. Público. Calle Brasil, s/n. Torrejón de Ardoz. 442 SI SI
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28036309 CP EE. SEVERO OCHOA. Público. Calle de Los Robles, 4. Alcorcón. 69 SI SI
28036310 CP EE. MIGUEL DE UNAMUNO. Público. Calle del Gran Capitán, 19. Móstoles. 137 SI SI
28037193 CP INF-PRI. JORGE GUILLEN. Público. Calle Zaragoza, 15. Getafe. 378 SI SI
28037387 CP EE. JOAN MIRO. Público. Avenida de Los Poblados, 183. Madrid. 172 SI SI
28037491 CP INF-PRI. PABLO NERUDA. Público. Calle Torres de la Alameda, 1. Alcalá de Henares. 527 SI SI

28037557 CP INF-PRI. BLAS DE OTERO. Público. Calle de la Virgen de la 
Cabeza, s/n. Coslada. 497 SI SI

28037569 CP INF-PRI. SANTIAGO RAMON Y 
CAJAL. Público. Calle Comunidad de Madrid, 23. Fuenlabrada. 518 SI SI

28037582 CP INF-PRI. ARCIPRESTE DE HITA. Público. Avenida de España, 26. Fuenlabrada. 398 SI SI
28037624 CP EE. ALFONSO X EL SABIO. Público. Avenida de Portugal, 21. Leganés. 151 SI SI
28037636 CP INF-PRI. LEON FELIPE. Público. Avenida de la Mancha, 1-a. Leganés. 416 SI SI
28037661 CP INF-PRI. MARGARITA XIRGU. Público. Avenida de la O.n.u., 26. Móstoles. 318 SI SI
28037673 CP INF-PRI. PABLO SARASATE. Público. Calle Jaén, 4. Móstoles. 230 SI SI
28037685 CP INF-PRI. JULIAN BESTEIRO. Público. Calle Santander, 13. Parla. 413 SI SI
28037697 CP INF-PRI. MARIA MOLINER. Público. Calle Reyes Católicos, 79. Parla. 598 SI SI

28037715 CP INF-PRI. ROSA LUXEMBURGO. Público. Calle Jaime I El Conquistador, 
39- B. Parla. 522 SI SI

28037752 CP INF-PRI. ANDRES SEGOVIA. Público. Calle Circunvalación, 10. Torrejón de Ardoz. 519 SI SI
28037788 CP INF-PRI. JORGE GUILLEN. Público. Avenida de Alcorcón, 5. Móstoles. 267 SI SI
28037818 CP EE. GUADARRAMA. Público. Avenida de España, s/n. Coslada. 92 SI SI

28037958 CP INF-PRI. PEDRO LOPEZ DE 
LERENA. Público. Calle Libertad, 85. Valdemoro. 518 SI SI

28038082 CP INF-PRI. JOAQUIN COSTA. Público. Calle del Parque Grande, 1. Alcorcón. 395 SI SI
28038124 CP INF-PRI. ROSALIA DE CASTRO. Público. Calle Rosa Luxemburgo, 2. Arganda del Rey. 561 SI SI

28038185 CP INF-PRI. LEON FELIPE. Público. Urbanizacion Parque 
Miraflores, s/n. Fuenlabrada. 218 SI SI

28038276 CP INF-PRI. ANDRES SEGOVIA. Público. Avenida Europa, 1. Leganés. 447 SI SI
28038288 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Calle Maestro, 9. Leganés. 431 SI SI

28038392 CP INF-PRI. PABLO PICASSO. Público. Calle de Pablo Picasso, 30. Mejorada del 
Campo. 443 SI SI

28038461 CP INF-PRI. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida de Algorta, s/n. San Fernando de 

Henares. 456 SI SI

28039074 CP INF-PRI. BENITO PEREZ 
GALDOS. Público. Calle Cuzco, 17. Fuenlabrada. 428 SI SI

28039086 CP INF-PRI. JULIAN BESTEIRO. Público. Calle Campos de Castilla, 4. Getafe. 408 SI SI

28039104 CP INF-PRI. CAMPOHERMOSO. Público. Calle Valdehondillo, 1. Humanes de 
Madrid. 497 SI SI

28039116 CP EE. LA QUINTA. Público. Carretera de Somontes Al 
Palacio de la Quinta, 1. Madrid. 80 SI SI

28039153 CP INF-PRI. GABRIEL CELAYA. Público. Calle del Pintor Murillo, 32. Móstoles. 440 SI SI
28039244 CP INF-PRI. LAS ACACIAS. Público. Calle Diamante, s/n. Pozuelo de Alarcón. 416 SI SI

28039256 CP INF-PRI. EL JARAMA. Público. Calle de Ramón Y Cajal, 9. San Fernando de 
Henares. 450 SI SI

28039323 CP EE. JUAN XXIII. Público. Avenida de Las Comarcas, 2. Fuenlabrada. 115 SI SI
28039335 CP EE. PEÑALARA. Público. Calle Dehesa Boyal, s/n. Collado Villalba. 73 SI SI
28039384 CP INF-PRI. TIERNO GALVAN. Público. Sector Embarcaciones, 34. Tres Cantos. 295 SI SI

28039736 CP INF-PRI. ANDRES SEGOVIA. Público. Calle de Jerónimo del 
Moral, 104. Ciempozuelos. 447 SI SI

28039761 CP INF-PRI. ENRIQUE TIERNO 
GALVAN. Público. Avenida de Europa, 11. Fuenlabrada. 383 SI SI

28039955 CP INF-PRI. EUROPA. Público. Avenida de Juan Gris, 33. Mejorada del 
Campo. 440 SI SI

28039967 CP INF-PRI. ANDRES SEGOVIA. Público. Calle Empecinado, 60. Móstoles. 451 SI SI
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28039980 CP INF-PRI. PRINCIPE DE 
ASTURIAS. Público. Calle Camino de Humanes, 36. Móstoles. 449 SI SI

28040039 CP INF-PRI. LAURA GARCIA 
NOBLEJAS Y BRUNET. Público. Calle del Gral Sanz Marqués 

San Juan Puerto Rico, 11.
Villaviciosa de 
Odón. 383 SI SI

28040106 CP INF-PRI. HORTALEZA. Público. Calle de Valdetorres de 
Jarama, 1. Madrid. 75 SI SI

28040830 CP INF-PRI. GREEN PEACE. Público. Calle de Miguel de Unamuno, 34. Fuenlabrada. 348 SI SI
28040878 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Calle Felipe II, 15. Parla. 794 SI SI

28040881 CP INF-PRI. V CENTENARIO. Público. Calle del Real, 116. San Sebastián de 
los Reyes. 417 SI SI

28040891 CP INF-PRI. JOAQUIN BLUME. Público. Calle Joaquín Blume, s/n. Torrejón de Ardoz. 429 SI SI
28040994 CP EE. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Calle de Mariano Prados, 6. Colmenar Viejo. 73 SI SI
28041241 CP INF-PRI. JULIAN BESTEIRO. Público. Calle del Desarrollo, 52. Móstoles. 357 SI SI

28041743 CP INF-PRI. FELIX RODRIGUEZ DE 
LA FUENTE. Público. Avenida de España, 142. Coslada. 447 SI SI

28041755 CP INF-PRI. CAMILO JOSE CELA. Público. Calle de Melchor Fernández 
Almagro, 22. Madrid. 390 SI SI

28041792 CP INF-PRI. LOS ALMENDROS. Público. Avenida de Los Almendros, 198. Rivas-Vaciamadrid. 472 SI SI
28041809 CP INF-PRI. UNO DE MAYO. Público. Calle Budapest, 2. Torrejón de Ardoz. 483 SI SI

28042152 CP INF-PRI. MIGUEL DE 
CERVANTES. Público. Calle Ruiz de Alarcón, 1. Collado Villalba. 462 SI SI

28042164 CP INF-PRI. EL OLIVO. Público. Avenida de España, s/n. Coslada. 465 SI SI

28042243 CP INF-PRI. FRAY PEDRO DE 
AGUADO. Público. Calle Duque de Lerma, 10. Valdemoro. 497 SI SI

28042802 CP INF-PRI. VALDERREY. Público. Calle de Baleares, 2. Algete. 227 SI SI
28042826 CP INF-PRI. CIUDAD DE COLUMBIA. Público. Sector Pueblos, 19. Tres Cantos. 388 SI SI
28042851 CP INF-PRI. EL PARQUE. Público. Avenida de Covibar, 1. Rivas-Vaciamadrid. 490 SI SI
28042863 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYA. Público. Calle Luna, 2. Lozoya. 28 SI SI
28042863 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYA. Público. C/ Real, 40. Canencia. 18 SI SI

28042863 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYA. Público. Plaza Reina Sofía s/n. Garganta de los 
Montes. 14 SI SI

28042863 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYA. Público. C/ de Canal Isabel II. Pinilla del Valle. 7 SI SI
28042978 CP INF-PRI. ANTONIO MACHADO. Público. Calle Tenerife, s/n. Arganda del Rey. 322 SI SI
28043031 CP INF-PRI. GINER DE LOS RIOS. Público. Calle Río Guadiana, 8. Parla. 551 SI SI
28043399 CP INF-PRI. JARAMA. Público. Calle del Olivo, s/n. Rivas-Vaciamadrid. 439 SI SI
28044321 CP INF-PRI. SENECA. Público. Calle Pablo Sorozábal, 16. Parla. 391 SI SI

28044422 CP INF-PRI. C.R.A. VEGA DE 
TAJUÑA. Público. Calle José Cañaveras, s/n. Orusco de Tajuña. 108 SI SI

28044422 CP INF-PRI. C.R.A. VEGA DE 
TAJUÑA. Público. Calle Benito Torres. Ambite. 18 SI SI

28044422 CP INF-PRI. C.R.A. VEGA DE 
TAJUÑA. Público. Plaza Abdullah II de Jordania. Villar del Olmo. 63 SI SI

28044434 CP INF-PRI. EL ESPINILLO. Público. Calle de la Unanimidad, 1. Madrid. 714 SI SI
28044458 CP INF-PRI. MIGUEL HERNANDEZ. Público. Camino de la Cantueña, 3. Parla. 418 SI SI

28044653 CP INF-PRI. EL ENEBRAL. Público. Calle Doctor José María 
Poveda, 6. Collado Villalba. 390 SI SI

28044771 CP INF-PRI. C.R.A. DE EL JARAMA. Público. Avda Juan Prieto s/n. Patones. 22 SI SI

28044771 CP INF-PRI. C.R.A. DE EL JARAMA. Público. Calle de San Pedro s/n. Torremocha del 
Jarama. 88 SI SI

28044771 CP INF-PRI. C.R.A. DE EL JARAMA. Público. Calle de la Escarcha s/n. Valdepielagos. 28 SI SI
28044771 CP INF-PRI. C.R.A. DE EL JARAMA. Público. Calle Pozo Nuevo, 8. Vellón, El. 0 SI SI

28044781 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYUELA. Público. Avenida de Madrid, 32. Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias. 114 SI SI

28044781 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYUELA. Público. Plaza de la Picota 7. EL Berrueco. 72 SI SI
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28044781 CP INF-PRI. C.R.A. DE LOZOYUELA. Público. Avda el Soto,1. Montejo de la 
Sierra. 18 SI SI

28044801 CP INF-PRI. C.R.A. AMIGOS DE LA 
PAZ. Público. Calle de Las Escuelas, 3. Anchuelo. 106 SI SI

28044801 CP INF-PRI. C.R.A. AMIGOS DE LA 
PAZ. Público. Plaza de España, 1. Corpa. 39 SI SI

28044801 CP INF-PRI. C.R.A. AMIGOS DE LA 
PAZ. Público. Calle de Santa Ana, 10. Pezuela de las 

Torres. 60 SI SI

28044801 CP INF-PRI. C.R.A. AMIGOS DE LA 
PAZ. Público. Calle Sartenilla s/n. Santorcaz. 53 SI SI

28044801 CP INF-PRI. C.R.A. AMIGOS DE LA 
PAZ. Público. Calle de San Roque 1. Valverde de Alcalá. 16 SI SI

28044823 CP INF-PRI. C.R.A. LOS OLIVOS. Público. Carretera M-404 (aranjuez-
brea), s/n. Valdaracete. 50 SI SI

28044823 CP INF-PRI. C.R.A. LOS OLIVOS. Público. Calle Mayor, 20. Brea del Tajo. 31 SI SI
28044823 CP INF-PRI. C.R.A. LOS OLIVOS. Público. Calle de Jose Antonio, 13. Valdelaguna. 67 SI SI

28044823 CP INF-PRI. C.R.A. LOS OLIVOS. Público. Calle Madrid, 47. Villamanrique de 
Tajo. 48 SI SI

28045062 CP INF-PRI. MARIO BENEDETTI. Público. Camino de la Partija, s/n. Rivas-Vaciamadrid. 293 SI SI

28045086 CP INF-PRI. MADRID-SUR. Público. Calle del Puerto de 
Balbarán, 133. Madrid. 394 SI SI

28045104 CP INF-PRI. MONTE DE EL PARDO. Público. Avenida de la Guardia, 19. Madrid. 192 SI SI
28045128 CP INF-PRI. LA CAÑADA. Público. Calle de Concepción Arenal, 13. Fuenlabrada. 679 SI SI
28045131 CP INF-PRI. RAYUELA. Público. Calle de Murcia, 15. Fuenlabrada. 313 SI SI
28045153 CP INF-PRI. JACINTO BENAVENTE. Público. Calle Adolfo Marsillach, 3. Leganés. 215 SI SI

28045177 CP INF-PRI.
PROFESOR DON 
ENRIQUE TIERNO 
GALVAN.

Público. Calle Los Almendros, 1. Collado Villalba. 423 SI SI

28045301 CP INF-PRI. LA PALOMA. Público. Calle de la Paloma, 45. Parla. 439 SI SI

28045475 CP INF-PRI. JORGE GUILLEN. Público. Avenida de Nuestra Señora de 
la Vega, 6.

San Martín de la 
Vega. 431 SI SI

28046391 CP INF-PRI. JUAN DE AUSTRIA. Público. Avenida Universidad, 28. Leganés. 434 SI SI
28048403 CP INF-PRI. CLARA CAMPOAMOR. Público. Calle Luis Morales, 2. Parla. 420 SI SI
28049407 CP INF-PRI. GINER DE LOS RIOS. Público. Avenida de Los Andes, s/n. Fuenlabrada. 354 SI SI
28049419 CP INF-PRI. LEON FELIPE. Público. Avenida de Carlos V, 28. Móstoles. 367 SI SI
28049420 CP INF-PRI. MIGUEL DELIBES. Público. Avenida de la O.n.u., 19. Móstoles. 251 SI SI
28049444 CP INF-PRI. ALONSO CANO. Público. Calle de Alonso Cano, 1. Móstoles. 331 SI SI
28049456 CP INF-PRI. SEVERO OCHOA. Público. Calle Violeta, 7. Móstoles. 428 SI SI
28049468 CP INF-PRI. JOAN MIRO. Público. Calle París, 3. Móstoles. 443 SI SI
28049481 CP INF-PRI. RAFAEL ALBERTI. Público. Paseo de Las Provincias, s/n. Rivas-Vaciamadrid. 427 SI SI
28049493 CP INF-PRI. GLORIA FUERTES. Público. Calle de la Estación, 36. Meco. 462 SI SI
28049626 CP INF-PRI. SERRACINES. Público. Calle Romeral, 15. Fresno de Torote. 210 SI SI

28050355 CP INF-PRI. LOS ALMENDROS. Público. Calle de Ladera de Los 
Almendros, 45. Madrid. 419 SI SI

28050367 CP INF-PRI. CARMEN IGLESIAS. Público. Avenida de Los Labradores, 13. Tres Cantos. 412 SI SI
28050379 CP INF-PRI. PEÑAS ALBAS. Público. Calle Portugal, s/n. Villalbilla. 357 SI SI
28050392 CP INF-PRI. LA ZARZUELA. Público. Calle Almagro, s/n. Torrejón de Ardoz. 679 SI SI

28050409 CP INF-PRI. CARLOS RUIZ. Público. Calle de Antonio Machado, 48. Rozas de Puerto 
Real. 32 SI SI

28050422 CP INF-PRI. EUROPA. Público. Calle Grecia, 1. Pinto. 477 SI SI
28056138 CP INF-PRI. EL PERALEJO. Público. Calle de Santa Quiteria, 28. Alpedrete. 352 SI SI

28057015 CP INF-PRI. EL SOL. Público. Avenida de Canillejas A 
Vicálvaro, 82. Madrid. 857 SI SI

28057039 CP INF-PRI. GLORIA FUERTES. Público. Avenida de Los Arces, s/n. Getafe. 496 SI SI
28057064 CP INF-PRI. LAS VEREDAS. Público. Camino de la Nava, s/n. Colmenarejo. 579 SI SI
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28058548 CP INF-PRI. SAN MIGUEL. Público. Calle la Nevera, s/n. Pedrezuela. 241 SI SI

28058551 CP INF-PRI. CHOZAS DE LA 
SIERRA. Público. Avenida de Las Islas, s/n. Soto del Real. 430 SI SI

28058573 CP INF-PRI. EL POETA. Público. Calle de Los Olmos, 2. Serranillos del Valle. 453 SI SI

28058585 CP EE. MONTE ABANTOS. Público. Calle Juan Ramón Jiménez, s/n. Rozas de Madrid, 
Las. 153 SI SI

28058597 CP INF-PRI. RAYUELA. Público. Calle Mister Lodge, s/n. Villanueva del 
Pardillo. 469 SI SI

28060211 CP INF-PRI. PEDRO DUQUE. Público. Calle de Marmolina, 5. Madrid. 723 SI SI
28060245 CP INF-PRI. LAS CASTAÑERAS. Público. Calle de Andalucía, 8. Arroyomolinos. 518 SI SI
28060257 CP INF-PRI. LEONARDO DA VINCI. Público. Calle del Eucalipto, 37. Móstoles. 632 SI SI
28060269 CP INF-PRI. AGORA. Público. Calle Miguel Indurain, s/n. Brunete. 395 SI SI
28060294 CP INF-PRI. ELOY SAAVEDRA. Público. Calle Timanfaya, 1. Ciempozuelos. 613 SI SI
28060324 CP INF-PRI. TERESA BERGANZA. Público. Calle de Tomás Bretón, 4. Boadilla del Monte. 713 SI SI
28060351 CP INF-PRI. EL RASO. Público. Calle del Raso, 6. Moralzarzal. 462 SI SI

28060361 CP INF-PRI. SAN BARTOLOME. Público. Plaza de San Bartolomé, 1. Fresnedillas de la 
Oliva. 172 SI SI

28062102 CP INF-PRI. DULCE CHACON. Público. Calle de Concepción Arenal, 17. Fuenlabrada. 723 SI SI

28062114 CP INF-PRI. PEDRO BRIMONIS. Público. Calle Isla Conejera, s/n. Humanes de 
Madrid. 584 SI SI

28062333 CP INF-PRI. SAN MIGUEL. Público. Calle Miralcampo, s/n. Navalagamella. 192 SI SI

28062345 CP INF-PRI. PRINCIPES DE 
ASTURIAS. Público. Calle Virgen del Rocio, s/n. Quijorna. 287 SI SI

28063751 CP INF-PRI. AGUSTIN RODRIGUEZ 
SAHAGUN. Público. Calle de la Granja de San 

Indefonso, 17-19. Madrid. 659 SI SI

28063763 CP INF-PRI. PINAR DE SAN JOSE. Público. Calle Patrimonio de la 
Humanidad, 39. Madrid. 863 SI SI

28063805 CP INF-PRI. JULIAN MARIAS. Público. Calle de Budapest, 11. Madrid. 687 SI SI

28063817 CP INF-PRI. RIO ALBERCHE. Público. Avenida Mariano García 
Benito, 1.

Pelayos de la 
Presa. 224 SI SI

28063830 CP INF-PRI. SANSUEÑA. Público. Plaza de la Cruz, 1. Talamanca de 
Jarama. 353 SI SI

28063842 CP INF-PRI. MANUEL VAZQUEZ 
MONTALBAN. Público. Calle Alcalde Francisco 

Moreno Menéndez, 7. Leganés. 557 SI SI

28063866 CP INF-PRI. ANA MARIA MATUTE. Público. Avenida Rosa Chacel, 4. Getafe. 697 SI SI

28063878 CP INF-PRI. MARIA MARTIN. Público. Calle de Las Víctimas del 
Terrorismo, s/n. Navalcarnero. 300 SI SI

28063881 CP INF-PRI. LOS LAGOS. Público. Avenida de Las Lagunas, 6. Parla. 662 SI SI
28063891 CP INF-PRI. LAS ARTES. Público. Calle Juana Francés, s/n. Pinto. 646 SI SI
28063908 CP INF-PRI. FUENTE DE LA VILLA. Público. Avenida Valderremata, s/n. Valdemoro. 547 SI SI

28063921 CP INF-PRI. LOS SANTOS. Público. Avenida del Quemado, s/n. Santos de la 
Humosa, Los. 223 SI SI

28063933 CP INF-PRI. SANTA LUCIA. Público. Avenida de Tielmes, 20. Carabaña. 170 SI SI

28063945 CP INF-PRI. HANS CHRISTIAN 
ANDERSEN. Público. Calle Fernando Trueba, 8. Rivas-Vaciamadrid. 831 SI SI

28063957 CP INF-PRI. FRANCISCO TOMAS Y 
VALIENTE. Público. Calle Paulonia, 2. Velilla de San 

Antonio. 668 SI SI

28063982 CP INF-PRI. LOS OLIVOS. Público. Camino Perales, s/n. Rozas de Madrid, 
Las. 570 SI SI

28064056 CP INF-PRI. ARCO DE LA SIERRA. Público. Calle de Santa Águeda, s/n. Molar, El. 320 SI SI

28064068 CP INF-PRI. INFANTA LEONOR. Público. Avenida Alcalde Lorenzo 
Ginés Brandin, s/n.

San Agustín del 
Guadalix. 462 SI SI

28064071 CP INF-PRI. JONATHAN GALEA. Público. Calle Enrique Casas, 7. Algete. 76 SI SI
28064081 CP INF-PRI. SANTA ANA. Público. Calle del Polideportivo, 6. Pedrezuela. 170 SI SI
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28064381 CP INF-PRI. SIERRA DE 
GUADARRAMA. Público. Calle de Gustavo Adolfo 

Bécquer, 1. Guadarrama. 262 SI SI

28064411 CP INF-PRI. CLARA CAMPOAMOR. Público. Calle Campo de Fútbol, 4. Alpedrete. 364 SI SI

28064421 CP INF-PRI. TERESA DE CALCUTA. Público. Calle Clara Campoamor, 3. San Sebastián de 
los Reyes. 453 SI SI

28065504 CP INF-PRI. SAN PEDRO APOSTOL. Público. Calle Teruel, 12. Ribatejada. 15 SI SI
28065528 CP INF-PRI. CARLOS CANO. Público. Avenida de Nuevo Versalles, 2. Fuenlabrada. 686 SI SI
28065531 CP INF-PRI. JOSE HIERRO. Público. Calle Acuario, 34. Parla. 730 SI SI

28065553 CP INF-PRI. CRISTO DE LA 
CAMPANA. Público. Paseo de Castilla, s/n. Villanueva de 

Perales. 132 SI SI

28065565 CP INF-PRI. CONDE DUQUE DE 
OLIVARES. Público. Plaza Duquesa de Alba, 3. Loeches. 378 SI SI

28066107 CP INF-PRI. MOZART. Público. Calle Dámaso Alonso, 34. Alcalá de Henares. 760 SI SI

28066119 CP INF-PRI. MARIO VARGAS LLOSA. Público. Avenida de Atenas, s/n. Rozas de Madrid, 
Las. 392 SI SI

28066302 CP INF-PRI. ALVARO DE BAZAN. Público. Calle de Zurich, 10. Madrid. 533 SI SI
28067550 CP INF-PRI. LEGAZPI. Público. Calle de Cartagena, 9. Arroyomolinos. 756 SI SI
28067574 CP INF-PRI. VICENTE FERRER. Público. Avenida Salvador Allende, 10. Getafe. 346 SI SI

28067586 CP INF-PRI. ROSA MONTERO. Público. Paseo de la República 
Dominicana, 11. Parla. 680 SI SI

28067598 CP INF-PRI. SAN MARTIN DE 
TOURS. Público. Camino de Aliseda, s/n. San Martín de 

Valdeiglesias. 250 SI SI

28067604 CP INF-PRI. SALVADOR DE 
MADARIAGA. Público. Calle la Lámpara, s/n. Daganzo de Arriba. 475 SI SI

28067756 CP INF-PRI. SAN VICENTE. Público. Calle Escuelas, 1. Colmenar del 
Arroyo. 103 SI SI

28067768 CP INF-PRI. SAN MIGUEL. Público. Calle de Las Viñas, 9. Villamantilla. 104 SI SI
28067771 CP INF-PRI. MANUELA MALASAÑA. Público. Calle de Los Arados, 10. Fuenlabrada. 276 SI SI
28069170 CP INF-PRI. DOS DE MAYO. Público. Calle Ruperto Chapí, 1. Pinto. 366 SI SI
28069182 CP INF-PRI. MANUEL DE FALLA. Público. Calle de Reinosa, 24. Fuenlabrada. 295 SI SI
28069194 CP INF-PRI. JOSE ITURZAETA. Público. Calle Bernardo Atxaga, 13. Rivas-Vaciamadrid. 364 SI SI
28069212 CP INF-PRI. ANGEL GONZALEZ. Público. Calle Humanes de Madrid, 12. Leganés. 470 SI SI
28069340 CP INF-PRI. DAOIZ Y VELARDE. Público. Calle de José Echegaray, 59. Getafe. 235 SI SI
28069728 CP INF-PRI. VICTOR JARA. Público. Avenida de Las Naciones, 45. Fuenlabrada. 505 SI SI
28069753 CP INF-PRI. JUAN DE LA CIERVA. Público. Camino del Molino, 1. Fuenlabrada. 313 SI SI

28069820 CP INF-PRI. LEOPOLDO CALVO-
SOTELO. Público. Calle de Puente la Reina, s/n. Madrid. 464 SI SI

28070731 CP INF-PRI. FRANCISCO DE GOYA. Público. Avenida de Europa, 4. Fuenlabrada. 393 SI SI

28071206 CP INF-PRI. MANUEL JOSE 
QUINTANA. Público. Calle del Carranque, s/n. Batres. 93 SI SI

28071383 CP INF-PRI. AUSIAS MARCH. Público. Calle de la Estefanita, 9. Madrid. 225 SI SI
28071826 CP INF-PRI. CARMEN LAFORET. Público. Calle de Omega, 54. Madrid. 225 SI SI

28073008 CP INF-PRI. CONSTITUCION DE 
1812. Público. Calle de León C/v C/ 

Valladolid, s/n. Leganés. 75 SI SI

28073033 CP INF-PRI. DIEGO MUÑOZ-
TORRERO. Público. Calle de María Curie, s/n. Valdemoro. 150 SI SI

28073872 CP INF-PRI. PUERTA DE LA SIERRA. Público. Calle Placer de Ver, s/n. Venturada. 383 SI SI
28073884 CP INF-PRI. FUENTES CLARAS. Público. Calle San Isidro, s/n. Cubas de la Sagra. 100 SI SI
28073902 CP INF-PRI. EL TRIGAL. Público. Calle Álava, 11. Fuenlabrada. 327 SI SI

28073914 CP INF-PRI. EMPERADOR CARLOS 
V. Público. Calle de Magallanes, s/n. Getafe. 25 SI SI

28073926 CP INF-PRI. ANTONIO MINGOTE. Público. Calle Arturo Soria, 7. Alcalá de Henares. 449 SI SI
28073938 CP INF-PRI. CHARLES DICKENS. Público. Calle Berlín, 1. Loeches. 170 SI SI

28073963 CP INF-PRI. LAS NAVAS DE 
TOLOSA. Público. Avenida de Circunvalación, 

s/n.
Paracuellos de 
Jarama. 487 SI SI
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Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28074608 CP INF-PRI. ANTONI TAPIES. Público. Calle Venezuela, 12. Coslada. 190 SI SI

28076319 CP EE. SANTIAGO RAMON Y 
CAJAL. Público. Avenida Vereda del 

Camuerzo. Getafe. 98 SI SI

28077841 CP INF-PRI. EL VELLON. Público. Calle Pozonuevo. Vellón, El. 140 SI SI

28078043 SIES.

SECCION DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 
«ALCOBENDAS V».

Público. Avenida Pablo Iglesias 
esquina con C/ Gloria Fuertes. Alcobendas. SI SI

28077491 SIES.
SECCIÓN DEL IES 
JOSE LUIS SAMPEDRO 
EN TRES CANTOS.

Público. Calle de Eslovaquia. Tres Cantos. 69 SI SI

28077336 CP INF-PRI. AVERROES. Público. Avenida de Francia esquina 
calle Suiza. Arroyomolinos. 200 SI SI

28077211 CP INF-PRI. EL BERCIAL. Público. Calle Camerún. Getafe. 162 SI SI
28077907 IES. AFRICA. Público. Calle Portugal. Fuenlabrada. 555 SI SI
28003304 IES. ALARNES. Público. Calle Toledo. Getafe. 703 SI SI
28040003 IES. BENJAMIN RUA. Público. Calle Tulipán. Móstoles. 1060 SI SI

28049341 IES.
CENTRO DE 
CAPACITACION 
AGRARIA.

Público. Avenida Viveros. Villaviciosa de 
Odón. 111 SI SI

28074852 IES. EL CAÑAVERAL. Público. Avenida de la O.N.U. Móstoles. 496 SI SI
28077971 IES. FEDERICA MONTSENY. Público. Calle Torrente. Fuenlabrada. 626 SI SI
28023194 IES. FELIPE TRIGO. Público. Calle del Pintor Velázquez. Móstoles. 980 SI SI
28042632 IES. ICARO. Público. Carretera de Getafe-Leganés. Getafe. 721 SI SI
28038422 IES. LUIS BUÑUEL. Público. Calle Orquídea. Móstoles. 1134 SI SI
28003894 IES. LUIS VIVES. Público. Paseo de la Ermita. Leganés. 1263 SI SI

28077208 CP INF-PRI. ANDREA CASAMAYOR. Público. Avenida Valdediego c/v C/. 
Quevedo.

Paracuellos de 
Jarama. 40 SI SI

28077348 CP INF-PRI. LA LUNA. Público. Avenida de la Tierra. Rivas-Vaciamadrid. 144 SI SI

28058615 IES.
ESCUELA DE 
HOSTELERIA Y 
TURISMO.

Público. Calle CAMINO DE LA 
ESGARAVITA. Alcalá de Henares. 400 SI SI

28025658 IES. NTRA. SRA. DE LA 
VICTORIA DE LEPANTO. Público. Calle de Luis de Requesens. Villarejo de 

Salvanés. 282 SI SI

28077890 IES. SIMONE VEIL. Público. Parcela EQ-01 Sector 4 de 
Miramadrid.

Paracuellos de 
Jarama. 76 SI SI

28039128 IES. MARIA DE ZAYAS Y 
SOTOMAYOR. Público. Calle del Romero. Majadahonda. 818 SI SI

28040775 IES. SAN JUAN DE LA CRUZ. Público. Calle San Juan de la Cruz. Pozuelo de Alarcón. 704 SI SI

28078031 SIES.

SECCION DE 
EDUCACION 
SECUNDARI 
OBLIGATORIA: 
BOADILLA III.

Público. Calle de Cristóbal Colón. Boadilla del Monte. SI SI

28077865 CP INF-PRI. ALFREDO DI STEFANO. Público. Calle de Félix Candela. Madrid. 170 SI SI

28077877 CP INF-PRI. ANGEL NIETO. Público. Calle de Enrique García 
Álvarez. Madrid. 79 SI SI

28022724 IES. CIUDAD ESCOLAR. Público. Carretera de Colmenar Viejo. Madrid. 816 SI SI
28042656 IES. CLARA DEL REY. Público. Calle del Padre Claret. Madrid. 1732 SI SI
28019312 IES. EL LAGO. Público. de la Puerta del Ángel. Madrid. 510 SI SI
28046376 IES. ESCUELA DE LA VID. Público. Ronda de las Provincias. Madrid. 240 SI SI

28031555 IES.
ESCUELA SUPERIOR 
DE HOSTELERIA Y 
TURISMO.

Público. Paseo de la Puerta del Ángel 
(Ferial Casa de Campo). Madrid. 1175 SI SI

28038367 IES. FRANCISCO TOMAS Y 
VALIENTE. Público. Calle de Benita Ávila. Madrid. 282 SI SI
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Cod. Centro Den. genérica Den. espec. Naturaleza Domicilio Localidad N.º alumnos

Necesidad de 
actuar en la 

conectividad a 
BA ultrarrápida

Necesidad de 
actuar en la 
red interna

28048294 IES.
HOTEL ESCUELA DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID.

Público. Carretera de Colmenar Viejo. Madrid. 620 SI SI

28038379 IES. ISLAS FILIPINAS. Público. Calle de Jesús Maestro. Madrid. 762 SI SI

28031002 IES. LEONARDO DA VINCI. Público. Calle del General Romero 
Basart. Madrid. 971 SI SI

28077889 IES. MALALA YOUSAFZAI. Público. de la Sierra de Atapuerca. Madrid. 102 SI SI

28077269 IES. MARIA RODRIGO. Público. Talamanca del Jarama esq. 
Granja de San Ildef. Madrid. 339 SI SI

28031014 IES. MORATALAZ. Público. Calle del Corregidor Diego de 
Valderrábano. Madrid. 1035 SI SI

28021252 IES. PACIFICO. Público. Calle de Luis Mitjans. Madrid. 512 SI SI
28020715 IES. PIO BAROJA. Público. Calle de Tolosa. Madrid. 833 SI SI
28048282 IES. PUERTA BONITA. Público. Calle del Padre Amigo. Madrid. 862 SI SI
28020570 IES. SAN BLAS. Público. Calle de Arcos de Jalón. Madrid. 842 SI SI
28030939 IES. SAN MATEO. Público. Calle de la Beneficencia. Madrid. 254 SI SI
28018368 IES. SANTA ENGRACIA. Público. Calle de Santa Engracia. Madrid. 751 SI SI

28020831 IES. TETUAN DE LAS 
VICTORIAS. Público. Calle Vía Límite. Madrid. 451 SI SI

28062126 IES. VILLAVERDE. Público. Calle de la Alianza. Madrid. 709 SI SI

28020341 IES. VIRGEN DE LA 
PALOMA. Público. Calle de Francos Rodríguez. Madrid. 2345 SI SI

El contenido de este Anexo II se actualizará con los eventuales centros de nueva 
creación que inicien su actividad docente durante la vigencia del Convenio. Las actuaciones 
que se lleven a cabo en ejecución del Convenio se articularán de forma que dichos centros 
de nueva creación se vean incluidos en las mismas

ANEXO III

Especificación orientativa de la conectividad para los centros docentes

Las especificaciones técnicas del servicio de conectividad, así como de las redes 
internas, permitirán constituir una red corporativa de Educación multiservicio gestionada, 
con el acceso a Internet, la gestión y la explotación centralizados en los servicios de la 
Comunidad de Madrid.

Servicio de conectividad

Velocidad nominal de la conectividad: 100 Mbit/s.
Tipos de accesos:

Se exigirá que el servicio contratado cuente con un medio dedicado en la red de 
acceso del proveedor del servicio en todos los IES, y CEIPs de 700 ó más alumnos.

Latencia, jitter, packet loss, etc: que garanticen la capacidad de soportar servicios de 
voz sobre IP.

Redes internas de los centros

1. Un punto de acceso WiFi cada 60 alumnos, con cobertura integral del centro 
docente; o, alternativamente, despliegue de puntos de acceso que garantice en los 
dispositivos utilizados en las aulas y resto de instalaciones docentes interiores un nivel de 
señal superior a -70 dBm. Los puntos de acceso cumplirán con la norma IEEE 802.11ac.
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2. Cableado estructurado para conectar los puntos de acceso WiFi, donde no exista.
3. Bastidor con electrónica de red necesaria, si no existe o no se puede aprovechar.
4. Sistema de Gestión.
5. Canalización de las líneas de comunicaciones hasta la entrada a la red interna del 

centro. La entrada a la red interna se definirá conjuntamente entre las Partes para asegurar 
la viabilidad de las iniciativas de la Comunidad de Madrid en los centros.
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